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DELDEPENDENCIA:
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TOLIMÁN.

SECRETARIA

RAMO: ADMINISTRATIVO
OFICIO: NO. PMT/SA/0358/2025.

Poder Legislativo de Querétaro
Tolimán, Oro., a 15 de diciembre de 2025.fe : OP61 36502

16/12/25 11:34
251592-39EI12T134 AL1C 

Sistema de Control de Asunto-

Asunto: PROPUESTA DEL PROYECTO DE DECRETO.

DIPUTADA MARIA GEORGINA GUZMAN ALVAREZ 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA LXI LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
PRESENTE:

La que suscrite LIC EN EDUCACIÓN MA. CECILIA GUDIÑO GUDIÑO, en mi carácter de 
Secretaria del Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, Querétaro; personalidad que 
acredito mediante el nombramiento dado en la Sesión Ordinaria de Cabildo, número 72 
setenta y dos, de fecha 27 véintisiete de septiembre del 2024 dos mil veinticuatro, NÚMERO: 
H.A.M.T.Q/ORD.72/2024 (punto número cinco romano 1), (Anexo 1), y señalando como 
domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos el ubicado en Andador 
Benito Juárez, Numero 3, Colonia Centro; Municipio de Tolimán, autorizando para tales 
efectos a la Lie. Ma. Estela Pérez Fabián y al C. José Miguel González Álvarez, número 
telefónico 44 1 1 19 44 24, correo electrónico jun'dico@toliman.gob.mx.

Qué en términos de lo dispuesto en los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanas; 18 fracción IVy 35 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Querétaro; 37 Y 42 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, 30 fracción XII, XXIX , 47 fracción I, Vil, VIII de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro; 65 BIS de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios del Estado de Querétaro, con el debido respeto me permito hacer 
de su conocimiento lo siguiente:

Dentro de los bienes inmuebles que forman parte de! Patrimonio de! Municipio 
de Tolimán, se encuentra ei denominado "Centro Expositor" ubicado en calle 
Heroico Colegio Militar, s/n, Ei Punto denominado Ei Camposanto, Tolimán,
Oro.; inmueble que ha sido fraccionado y donado entre otros a ios "Sen/icios de 
Salud de! Estado de Querétaro" tai y como se desprende de ios siguientes 
acuerdos de Cabildo dei Municipio de Tolimán, Oro.

1.- - En fecha 16 dieciséis de octubre del año 2009 dos mil nueve, mediante acta de sesión 
extraordinaria de cabildo H.M.T.Q. EXTRAORD. NO. 4 (cuatro), en el punto número 3, se 
solicitó la aprobación de la donación de un terreno a favor de los Servicios de Salud del
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Estado de Querétaro, para la construcción de un Centro Hospitalario, siendo aprobada por 
unanimidad dicha solicitud.

2 - - En fecha 1 1 once de abril del año 2013 dos mil trece, mediante acta de sesión ordinaria 
de cabildo Número 13 (trece), en el punto X de Asuntos Generales, Consistente en la 
ratificación de donación del Municipio de Tolimán, a los Servicios de Salud del Estado de 
Querétaro, respecto de la cantidad exacta de metros cuadrados, siendo una superficie de 
9,352.71 m2; por lo que se aprueba por unanimidad dicho punto.

3. - En fecha 11 once de noviembre del año 2013 dos mil trece, mediante acta de sesión 
ordinaria de cabildo H.A.M.T.Q./ORD/27/2013; en el punto número VI romano, se solicitó 
la modificación del acuerdo de sesión ordinaria de cabildo número 13, de fecha 11 de abril 
de 2013, respecto de la superficie total que el Municipio de Tolimán, dona a la Secretaria de 
Salud del Estado de Querétaro, en el terreno propiedad del Municipio, ubicado en calle 
Heroico Colegio Militar, en la Subdelegación del Granjeno, de la Cabecera Municipal de 
Tolimán, Qro, donando a favor de la Secretaria de Salud una superficie de 7,255.04 m2, 
siendo aprobado dicho punto por mayoría absoluta.

4. - En fecha i 5 de febrero del año 2023 dos mil veintitrés, mediante acta de sesión ordinaria 
de cabildo H.A.M.T.Q./ORD.33/2023; en el punto número Vil romano, se solicitó la 
ratificación de la Donación de la fracción del predio que ocupa actualmente el Centro de 
Salud de este Municipio a favor de los Servicios de Salud del Estado de Querétaro, ubicado 
en calle Heroico Colegio Militar, Barrio el Granjeno, en este Municipio, con una superficie 
actual de 6,763.39 m2; siendo aprobado por unanimidad dicho punto. Dicha fracción 
cuenta con las siguientes medidas y colindancias;

Al Norte en; En dos tramos de 3,796m y 77.21 Om colinda con propiedad privada.

AL Oriente en: En nueve tramos de 13.094m colinda con la calle Heroico Colegio Militar, 
quiebra al poniente en 20.64m, quiebra al sur en 43.67m y 5.37m, quiebra al oriente en 
22.29m colinda con Fracción 1, quiebra al sur en 5.503m colinda con calle Heroico Colegio 
Militar, quiebra ai poniente en 22.40m, continua al sur poniente en 19.67m y continua al sur 
en 19.30 m colinda con fracción 2.

Al Sur en; En tres tramos de 21.61m, quiebra al sur en 5.10m y quiebra al poniente en 57.03 
m colinda con el Resto del Predio.

Al Poniente en: En seis tramos de 8.750m, quiebra al oriente en 25.900m y nuevamente al 
norte en 71.641 m colinda con Francisco Velázquez y en LQ. de 5.143m, 5.457m y 7.615m 
colinda con J. Dolores Velázquez.

5. - En fechal 1 once de noviembre de 2025 dos mil veinticinco, mediante acta de sesión 
ordinaria de cabildo Número 27 PMT-SOC-11112025, en el punto número V romano, se 
solicitó la aprobación de la ratificación del acuerdo de cabildo dado en sesión 
H.A.M.T.Q/QRD.33/2023 respecto del punto número Vil, referente a la donación de la 
fracción del predio que ocupa actualmente el Centro de Salud a favor de los Servicios de 
Salud del Estado de Querétaro; punto que se declara aprobado por unanimidad. Dicha 
fracción cuenta con las siguientes medidas y colindancias;

Al Norte en: En dos tramos de 3,796m y 77.210m colinda con propiedad privada.
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AL Oriente en: En nueve trámos de 13.094m colinda con la calle Heroico Colegio Militar, 
quiebra al poniente en 20.6 4m, quiebra al sur en 43.67m y 5.37m, quiebra al oriente en 
22.29m colinda con Fracción 1, quiebra al sur en 5.503m colinda con calle Heroico Colegio 
Militar, quiebra al poniente en 22.40m, continua al sur poniente en 19.67m y continua al sur 
en 19.30 m colinda con fracción 2.

Al Sur en: En tres tramos de 21.61 m, quiebra al sur en 5.10m y quiebra al poniente en 57.03 
m colinda con el Resto del Predio.

AI Poniente en: En seis tramos de 8.750m, quiebra al oriente en 25.900m y nuevamente al 
norte en 71.641 m colinda con Francisco Velázquez y en LQ. de 5.143m, 5.457m y 7.615m 
colinda con J. Dolores Velázquez.

De conformidad con el artículo 65 BIS de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro, y a fin de dar 
cumplimiento a los acuerdos aprobados en las sesiones de cabildo anteriormente descritas, 
se presenta la "Iniciativa de Decreto por ei que se autoriza ai Municipio de Tolimán, 
Querétaro, la desincorporación de! patrimonio de! Municipio de una fracción de 
6,763.39 metros cuadrados de! predio de su propiedad identificado con clave 
catastral 18-01-001-01-050-013, anteriormente clave catastral 18-01-001-01-050- 
006, correspondiente a! predio " ubicado en calle Heroico Colegio Militar, s/n. El 
Punto denominado El Camposanto, To/imán, Qro; a efecto de que sea donado en 
favor del Organismo Público Descentralizado de ¡a Administración Pública Estatal, 
denominado Servicios de Salud del Estado de Querétaro (SESEO).

Dicha fracción cuenta con las siguientes medidas y colindancias:

A! Norte en: En dos tramos de 3,796m y 77.2 Wm colinda con propiedad privada.

AL Oriente en: En nueve tramos de 13.094m colinda con la calle Heroico Colegio 
Militar, quiebra a!poniente en 20.64m, quiebra a/sur en 43.67my 5.37m, quiebra a! 
oriente en 22.29m colinda con Fracción 1, quiebra a!sur en 5.503m colinda con calle 
Heroico Colegio Militar, quiebra a! poniente en 22.40m, continua a! sur poniente en 
19.67my continua a!sur en 19.30 m colinda con fracción 2.

A! Sur en: En tres tramos de 21.6 tm, quiebra a! sur en 5. Wm y quiebra a! poniente 
en 57.03 m colinda con e! Resto del Predio.

A! Poniente en: En seis tramos de 8.750m, quiebra a! oriente en 25.900m y 
nuevamente a! norte en 71.64 !m colinda con Francisco Velázquez y en LO. de 
5. J 43m, 5.457ni y 7.615m colinda con J. Dolores Velázquez.

Conforme a la siguiente exposición de motivos;

EXPOSICION DE MOTIVOS
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I. - Qué de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Constitución 
Política de los Estado Unidos Mexicanos establece que "Los estados adoptarán, para 
su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, 
laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización 
política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases siguientes:

//.- Z.05 municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su 
patrimonio conforme a la ley

IV.- Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará 
de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como 
contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor,

II. - En el ámbito local el artículo 18 fracción IV, de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Querétaro, refiere; la Iniciativa de Leyes o Decretos corresponde 
a los Ayuntamientos, y por su parte el artículo 35, refiere El Municipio Libre 
constituye la base de la división territorial y de la organización política y 
administrativa del Estado de Querétaro.

///- £/? congruencia con ¡o anteriormente expuesto tos artículos 2, 30 fracción XII de 
Ja Ley Orgánica Municipal de! Estado de Querétaro, señalan;

ARTÍCULO 2.- Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de 
elección popular directa. Es autónomo para organizar la administración 
pública municipal, contará con autoridades propias, funciones específicas y 
libre administración de su hacienda. Ejercerá sus atribuciones del ámbito de 
su competencia de manera exclusiva, y no existirá autoridad intermedia entre 
éste y el Gobierno del Estado.

ARTÍCULO 30.- Los ayuntamientos son competentes para:

XII. Administrar los bienes muebles e inmuebles del municipio conforme a la 
Ley y vigilar, a través del Presidente municipal y de los órganos de control que 
se establezcan del propio ayuntamiento, la correcta aplicación del 
Presupuesto de Egresos

XXIX. Presentar ante la Legislatura del Estado, iniciativas de leyes o decretos;

IV.- En fecha 09 nueve de octubre de/ año 2009 dos mi/ nueve; se recibió solicitud 
por parte del Dr. Jesús Javier Magallanes Camacho, entonces Coordinador Genera! 
de Servicios de Salud de! Estado de Querétaro, mediante ia cual solicita que en i a 
Sesión De Cabildo del H. Ayuntamiento próxima inmediata tenga a bien otorgar ia 
donación de un terreno ya que se ha designado recurso federa!para ia construcción 
de un Centro de Salud con Servicios Ampliados (CECSA/ en e/ Municipio de To/imán, 
Qro.
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V.- En fecha 13 trece de enero del año 2025 dos mi! veinticinco; se recibió solicitud 
por porte de i o Dm. Mono Martina Pérez Pendón, Secretaria de Salud y Coordinadora

Genera! de Servicios de Salud deí Estado de Querétaro, quien acredita su 
personalidad mediante nombramiento de fecha O! primero de octubre de 2021 dos 
mi! veintiuno, dado por Mauricio Kuri González, Gobernador de! Estado de 
Querétaro e iNE, solicitud mediante ia cual refiere “ a efecto de proseguir con ei 
trámite respectivo de desincorporación ya que son casi i5 años y no se termina de 
otorgar ia escritura, y otorgar certeza jurídica ai organismo donatario, y ai mismo 
tiempo cumplir con ios requisitos observados por ios organismos físcaiizadores, 
respecto a ia acreditación de ia propiedad para ia aplicación de recurso asignado 
para recursos humanos, medicamento, infraestructura y mantenimiento"

Vi- Las solicitudes expuestas en ios párrafos inmediatos anteriores se encuentran 
apegadas a derecho. Por io que ei H. Ayuntamiento de Toiimán mediante sesión 
ordinaria Número 27, de fecha! 1 once de noviembre de 2025 dos mi! veinticinco, 
PMT-SOC-11 i i2025, en e i punto número Vromano, fue aprobada ia ratificación de! 
acuerdo de cabildo dado en sesión H.A.M. T.Q/ORD.33/2023, punto número Vi!, 
referente a ia donación de ia fracción de! predio que ocupa actualmente ei Centro 
de Salud a favor de ios Servicios de Salud de! Estado de Querétaro; punto que se 
declara aprobado por unanimidad, correspondiente ai predio ubicado en calle 
Heroico Colegio Militar, s/n, Ei Punto denominado Ei Camposanto, Toiimán, Qro.

Dicha fracción cuenta con ias siguientes medidas y coiindancias

Ai Norte en: En dos tramos de 3,796m y 77.2 i Om colinda con propiedad privada.

AL Oriente en: En nueve tramos de 13.094m colinda con ia calle Heroico Colegio 
Militar, quiebra ai poniente en 20.64m, quiebra ai sur en 43.67m y 5.37m, quiebra ai 
oriente en 22.29m co/inda con Fracción /, quiebra ai sur en 5.503m co/inda con ca/ie 
Heroico Colegio Militar, quiebra ai poniente en 22.40m, continua ai sur poniente en 
19.67m y continua ai sur en 19.30 m colinda con fracción 2.

Ai Sur en: En tres tramos je 21.61m, quiebra ai sur en 5. iOm y quiebra ai poniente 
en 57.03 m colinda con ei Resto de! Predio.

Ai Poniente en: En seis tramos de 8.750m, quiebra ai oriente en 25.900m y 
nuevamente ai norte en 71.641m colinda con Francisco Velázquez y en L.Q. de 
5. i 43m, 5.457m y 7.6 i 5m colinda con J. Dolores Velázquez.

Vil- La transmisión de la propiedad que bajo cualquier forma se realice de los bienes 
inmuebles propiedad del Municipio, sólo podrá efectuarse previa autorización de la 
Legislatura del Estado, por lo que a fin de cumplimiento a lo dispuesto por el artículo
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<55 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de 
Servicios del Estado de Querétaro; y que a la letra dice;

Artículo 65. La transmisión de la propiedad que bajo cualquier forma se realice 
de los bienes inmuebles propiedad de los Poderes del Estado y entidades 
públicas, sólo podrá efectuarse previa autorización de la Legislatura del Estado, 
con excepción de aquellos pertenecientes a entidades públicas cuyo fin u 
objeto social consista en la venta de bienes inmuebles, siempre y cuando la 
misma sea relativa a su objeto.

Las enajenaciones que se lleven a cabo sin dicha autorización estarán afectadas 
de nulidad absoluta. Las enajenaciones de bienes inmuebles propiedad de los 
municipios se realizarán de conformidad con lo dispuesto en las leyes aplicables.

Artículo 65 Bis. La solicitud de autorización a que se refiere el artículo que 
antecede, para la desincorporación de los bienes a que hace referencia, deberá
presentarse ante la Legislatura del Estado, mediante escrito dirigido al Presidente 
de la Mesa Directiva, conteniendo la propuesta del provecto de decreto
correspondiente y adjuntando las documentales que comprueben el 
cumplimiento de los requisitos siguientes:

I. Acreditar la propiedad del inmueble que se pretende desincorporar y 
que se encuentra libre de gravámenes, exhibiendo:

a) Copia certificada de la escritura pública o título en que conste la 
propiedad;

b) Original o copia certificada del Certificado de Libertad de 
Gravamen reciente, con anotaciones marginales, expedido por el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio; y

c) Original o copia certificada del oficio suscrito por el titular de la 
Oficialía Mayor o autoridad encargada de la administración de 
bienes inmuebles de los Poderes del Estado, Ayuntamientos o 
entidad pública que corresponda, donde se manifieste que el 
inmueble objeto de la desincorporación se encuentra debidamente 
integrado en el inventario o padrón de bienes inmuebles respectivo 
y su uso;

II. Demostrar el desahogo del procedimiento administrativo 
correspondiente, mediante los siguientes documentos:

a) Original o copia Certificada del Acuerdo de Cabildo 
en el que se autoriza la desincorporación del inmueble y se aprueba 
su remisión a la Legislatura, cuando el solicitante sea un 
Ayuntamiento;

b) Original o copia certificada del Acta circunstanciada de la 
sesión del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos 
y Contratación de Servicios de los Poderes del Estado, 
Ayuntamientos o entidad pública que corresponda, en la que 
conste la racionalización de la desincorporación;

c) Original o copia certificada del dictamen de uso de suelo o su 
equivalente;
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d) Original o copia certificada del Plano de lotificación o, en su caso,
de ubicación del Inmueble

e) Original o copia certificada de la protocolización de la subdivisión 
del inmueble, en su caso;

f) Desar olio descriptivo del destino que se pretende otorgar al 
inmueble con la desincorporación solicitada, cuando ésta sea de 
carácter gratuito;

g) Origir al o copia certificada del oficio en el cual el titular de la 
Oficialía Mayor o dependencia encargada de la administración de 
servicios internos, humanos, materiales y técnicos de los Poderes del 
Estado, Ayuntamientos o entidad pública que corresponda,
dictamirie el valor del inmueble a desincorporar;

h) Original o copia certificada reciente del avalúo fiscal del bien 
inmueble a desincorporar;

Comprobar lo existencia de los beneficiarios de la desincorporación, 
cuando ésta sea a título gratuito, mediante la exhibición de:

a) Original o copia certificada de la solicitud de donación del 
inmueble, dirigida al titular del Poder del Estado. Ayuntamiento o 
entidad pública propietaria del bien a desincorporar, con la 
justificac ión del beneficio;

b) Original o copia certificada del acta constitutiva de la persona 
moral que solicita la donación, en su caso;

c) Copia certificada del documento de creación, tratándose de 
organismos públicos;

d) Original o copia certificada de la representación legal de quien 
solicita la donación respectiva;

III.

la solicitud de autorización con argumentos plenamente 
el beneficio social o interés público que se persigue, así 
ino material de los recursos producto de la enajenación del 
ando la desincorporación se solicite a título oneroso.

Justificar en 
sustentados, 
como el dest 
inmueble, cu

III.

La Legislatura del Estado, a través de la Comisión que corresponda, 
podrá requerir información adicional al solicitante u obviar la 
presentación de alguna de las señaladas en este artículo, atendiendo a
las particularidades de la desincorporación que se trate.

/I fin de dar cumplimiento en io dispuesto en ei numeral anteriormente señalado me 
permito adjuntar !a siguiente documentación:

a) Copia certificada de la escritura pública o título en 
que conste la propiedad;
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/. Acreditar ¡a 
propiedad
inmueble que se 
pretende
desincorporar y que 
se encuentra Ubre de 
gravámenes, 
exhibiendo:

Copia Certificada de ia Escritura Publica número 185 
ciento ochentay cinco. Tomo IV, de fecha 31 treinta y uno 
de! mes de Diciembre de 1999 mi! novecientos noventa y 
nueve, pasada ante ia fe deí Licenciado Juan Manuel 
Ledesma Barragán, Notario Adscrito de ¡a Notaría 
número 2 dos, de! Distrito Judicial de To/imán, Qro. 
(Anexo 2)

de!

b) Origina! o copia certificada de! Certifícado de 
Libertad de Gravamen reciente, con anotaciones 
marginales, expedido por el Registro Público de !a 
Propiedad y de! Comercio; y

Copia certificada de Certificado de Libertad de Gravamen.
con anotaciones marginales: de fecha 15 de julio de 2025, 
respecto de! Folio 7380, sobre predio ubicado en calle 
Heroico Colegio Militar, s/n. El Punto denominado El 
Camposanto, To/imán, Qro. Expedido por ia Lie. Lucia 
Alejandra Martínez Martínez, Subdirectora del Registro 
Público de ¡a Propiedad. (Anexo 3)

c).- Origina! o copia certificada del oficio suscrito por el 
titular de i a Oficialía Mayor o autoridad encargada de la 
administración de bienes inmuebles de los Poderes del 
Estado, Ayuntamientos o entidad pública que 
corresponda, donde se manifieste que ei inmueble objeto 
de ia desincorporación se encuentra debidamente 
integrado en ei inventario o padrón de bienes inmuebles 
respectivo y su uso;

Origina! de Oficio número DEASiRHMTM/0362/2025, de 
fecha 28 de Julio de ia presente anualidad, mediante ei 
cual el Ing. Juan Manuel Pérez Vega, Titular de ia 
Dependencia Encargada de ia Administración de los 
Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y 
Técnicos de! Municipio; informa que el bien inmueble 
denominado "Centro Expositor "ubicado en calle Heroico 
Colegio Militar, Barrio el Granjeno, en este Municipio, se 
encuentra debidamente integrado en el inventario de los 
bienes patrimonio del Municipio de Tolimán, Qro. (Anexo
4)
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a) Origina! o copia Certificada de! A cuerdo de Cabildo
en ei que se autoriza ¡a desincorporación de! inmueble 
y se aprueba su remisión a ia Legislatura, cuando ei 
solicitante sea un Ayuntamiento;

Demostrar el//.
de!desahogo

procedimiento
administrativo
correspondiente,
mediante
siguientes
documentos:

ios • Acta de sesión extraordinaria de cabildo H.M.T.Q. 
EXTRAORD. NO. 4 (cuatro), de fecha 16 dieciséis 
de octubre del año 2009 dos mil nueve, en el punto 
número 3. se solicitó la aprobación de la donación 
de un terreno a favor de los Servicios de Salud del 
Estado de Querétaro, para la construcción de un 
Centro Hospitalario, siendo aprobada por 
unanimidad dicha solicitud. (Anexo 5)

• Acta de sesión ordinaria de cabildo Número 13 
(trece), de fecha 11 once de abril del año 2013 dos 
mil trece, en el punto X de Asuntos Generales, 
mediante el cual se solicitó la ratificación de 
donación del Municipio de Tolimán, a los Servicios 
de Salud del Estado de Querétaro, respecto de la 
cantidad exacta de metros cuadrados, siendo una 
superficie de 9,352.71 m2; por lo que se aprueba 
por unanimidad dicho punto. (Anexo 6)

• Acta de sesión ordinaria de cabildo 
H.A.M.T.Q./ORD/27/2013; de fecha 11 once de 
noviembre del año 2013 dos mil trece, en el punto 
número VI romano, se solicitó la modificación del 
acuerdo de sesión ordinaria de cabildo número 13, 
de fecha 11 de abril de 2013, respecto de la 
superficie total que el Municipio de Tolimán, dona 
a la Secretaria de Salud del Estado de Querétaro, 
en el terreno propiedad del Municipio, ubicado en 
calle Heroico Colegio Militar, en la Subdelegación 
del Granjeno, de la Cabecera Municipal de 
Tolimán, Qro, donando a favor de la Secretaria de 
Salud una superficie de 7,255.04 m2, siendo 
aprobado dicho punto por mayoría absoluta. 
(Anexo 7)
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• Acta de sesión ordinaria de cabildo 
H.A.M.T.Q./ORD/33/2023; en fecha 15 de febrero 
del año 2023 dos mil veintitrés, en el punto número 
Vil romano, se solicitó la ratificación de la Donación 
de la fracción del predio que ocupa actualmente el 
Centro de Salud de este Municipio a favor de los 
Servicios de Salud del Estado de Querétaro, 
ubicado en calle Heroico Colegio Militar, Barrio el 
Granjeno, en este Municipio, con una superficie 
actual de 6,763.39 m2, siendo aprobado por 
unanimidad dicho punto. (Anexo 8)

• Acta de sesión ordinaria de cabildo Numero 27 
veintisiete, de fecha 11 once de Noviembre de 
2025 dos mil veinticinco en el punto con V número 
romano, aprobación y ratificación del acuerdo de 
cabildo aprobado mediante sesión ordinaria 
H.A.M.T.Q/ORD/.33/2023, del punto número Vil, 
referente a la donación de la fracción del predio 
que ocupa actualmente el Centro de Salud a favor 
de los Servicios de Salud del Estado de Querétaro, 
conforme al Anexo, siendo aprobado por 
unanimidad dicho punto. (Anexo 9)

b) Origina! o copia certificada de! Acta 
circunstanciada de la sesión del Comité de 
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios de los Poderes del Estado, 
Ayuntamientos o entidad pública que corresponda, en 
la que conste ¡a racionalización de ¡a desincorporación;

Acta Circunstanciada de la Sesión del Comité de 
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios del Municipio de Tolimán, 
Numero de Acta MT/CAEACS/SEXT-01/2025 de fecha 
21 de Noviembre de 2025 dos mi! veinticinco, 
mediante Ja cual se ratifíca Ja donación 
(desincorporación) de ia fracción del predio que 
actualmente ocupa el Centro de Salud de este 
Municipio (Anexo 10)
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c) Origina! o copia certificada de! dictamen de uso de 
suelo o su equivalente;

Oficio con número DEEAOPDU/DUS/017/2025, de 
fecha 9 nueve de septiembre de 2025 dos mi! 
veinticinco, suscrito por ei Arq. Jorge Luis Moreno 
González, Titular de la Dependencia Encargada de la 
Ejecución y Administración de las Obras Publicas y el 
Desarrollo Urbano, del Municipio de ToJimán, Oro. 
(Anexo 11)
d) Origina! o copia certificada del Plano de fotíficación
a en su caso, de ubicación del inmueble. -(Anexo 12)

Oficio Numero; DEEAOPDU/730/2025, de fecha 15de 
octubre de 2025, suscrito por el Arq. Jorge Luis Moreno 
González; mediante el cual anexa copia certificada de 
PLANO DE L O TIFICA CIÓN y Ubicación del bien 
inmueble objeto de la desincorporación, ubicado en 
Calle Heroico Colegio Militar, s/n. Punto denominado 
en Camposanto, ToHmán, Oro.

e). - Origina! o copia certificada de la protocolización de ¡a 
subdivisión del inmueble en su caso:

CEDULA CATASTRAL (ALTA DE PREDIO PRODUCTO 
DE SUBDIVISIÓN) con número de cédula 
DC/2023/2929, fecha de emisión 11 once de 
diciembre de 2023 dos mi/ veintitrés, referente a Alta 
de Predio Producto de la Subdivisión, suscrito por el 
Arq. Eduardo Espindola Alvarado, Delegado Regional 
de Catastro en Cadereyta y Oficio Folio Número : 
DEEA OP/Oó4672023, de fecha 24 de agosto de 2023, 
suscrito por el Ing. Alberto Mendoza Pérez, entonces 
Titular de la Dependencia Encargada de ¡a Ejecución y 
Administración de la Obra Publica en el Municipio de 
ToHmán. mediante el cual se autoriza la Subdivisión ( 
Fracción 3. superficie 6,763.39m2) (Anexo 13)

f) Desarrollo descriptivo del destino que se pretende 
otorgar a! inmueble con la desincorporación solicitada, 
cuando ésta sea de carácter gratuito Se encuentra
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descrito dentro de! cuerpo de! presente proyecto. 
(Anexo 14).
g) Origina! o copia certifícada de/ oficio en ei cual e¡ 
titular de la Oficialía Mayor o dependencia encargada 
de la administración de servicios internos, humanos, 
materiales y técnicos de los Poderes del Estado, 
Ayuntamientos o entidad pública que corresponda, 
dictamine ei valor de! inmueble a desincorporar;

Oficio No. DEASiRHM TM/0438/2025, de fecha 17 de 
septiembre de 2025 y Oficio No. 
PM T/DEFPM/672/09/2025, de fecha ! 2 de Septiembre 
de 2025, suscritos por el !ng. Juan Manuel Pérez Vega, 
Titular de la Dependencia Encargada de ¡a 
Administración, de los Servicios Internos, Recursos 
Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio y Lie. 
Erika de León de Sánchez, Titular de la Dependencia 
Encargada de las Finanzas Públicas Municipales 
mediante el cual la segunda de los mencionados refiere 
a! valor catastral del bien Inmueble Centro expositor, 
con clave catastral 18-01-001-01-050-013, 
correspondiente a! inmueble que ha sido fraccionado 
y donado entre otros a 'Servicios de Sa/ud del Estado d 
¡os "Servicios de Salud del Estado de Querétaro "(Anexo
15)
h) Origina! o copia certificada reciente de! avalúo fiscal 
de! bien inmueble a desincorporar;

AVALUO HACEN DARIO; de fecha 4 cuatro de 
septiembre de 2025, suscrito por el M. en C. ING. David 
Alejandro Rodríguez y Rodríguez. (Anexo 16)

III. Comprobar la 
existencia de los 
beneficiarios de la 
desincorporación, 
cuando ésta sea a 

gratuito, 
mediante la exhibición

a) Origina! o copia certificada de la solicitud de 
donación de! inmueble, dirigida a! titular del Poder del 
Estado, Ayuntamiento o entidad pública propietaria 
del bien a desincorporar, con la justificación del 
beneficio.título

de: Oficio de solicitud con número 5014/C.J/-365/2009, 
de fecha 08 ocho de octubre de 2009 dos mi! nueve,
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suscrita por e! entonces Coordinador Genera! de
Servicios de Salud de! Estado de Querétaro, Dr. Jesús 
Javier Magallanes Camacho, dirigida ai entonces 
Presidente Municipal de To i imán. (Anexo 17)

Oficio de solicitud con número 5014/CJ/-003/2025, 
de fecha 07 siete de enero de 2025 dos mi! veinticinco, 
suscrito por ¡a Secretaria de Salud y Coordinadora 
Genera] de Servicios de Saiud dei Estado de Querétaro, 
Dra. María Martina Pérez Pendón, dirigida ai Presidente 
Municipal de To ¡imán Alejo Sánchez de Santiago. 8 
(Anexo 18)

b) Origina! o copia certificada deí acia constitutiva de 
la persona mora! que solicita ia donación, en su caso; 
No aplica por ser Organismo Público Descentralizado

c). Copia certificada dei documento de creación 
tratándose de organismos públicos;

Decreto que crea el Organismo Público 
Descentralizado de la Administración Pública Estatal, 
denominado Servicios de Salud del Estado de 
Querétaro. (SESEO) publicado en ia Sombra de 
Arteaga en fecha 28 de Noviembre de 1996, (pág. 7i 9- 
724). (Anexo 19)

d) Origina! o copia certificada de la representación 
legal de quien solicita ia donación respectiva;

Nombramiento de fecha 01 primero de octubre de 
2021 dos mi! veintiuno a favor de María Martina Pérez 
Rendon, como Secretaria de Salud de! Poder Ejecutivo 
dei Estado y Coordinadora Genera! de Servicios de 
Salud de! Estado de Querétaro; dado por Mauricio Kuri 
González, Gobernador del Estado de Querétaro. !NE 
María Martina Pérez Rendon (Anexo 20

NO APLICA. - La donación es a titulo gratuito.IV. Justificar en la 
solicitud de
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autorización 
argumentos 
plenamente 
sustentados, 
beneficio social o 
interés público que se 
persigue, asi como el 
destino materia! de 
los recursos producto 
de la enajenación del 
inmueble, cuando la 
desincorporación se 
solicite 
oneroso.

con

ei

tituloa

f).-DESARROLLO DESCRIPTIVO DEL DESTINO OUE SE PRETENDE OTORGAR AL 
INMUEBLE CON LA DESINCORPORACIÓN SOLICITADA, CUANDO ÉSTA SEA DE

CARÁCTER GRA TU/TO.

Toda persona tiene derecho a la protección de la salud, derecho humano 
fundamental reconocido en el párrafo cuarto del articulo 4o de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual establece la obligación del Estado 
de garantizar el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los 
servicios de salud. Dicho derecho no sólo implica la atención médica ante la 
enfermedad, sino también la promoción del bienestar físico, menta! y social de las 
personas, en condiciones de equidadyjusticia social.

El ejercicio de este derecho se materializa mediante la imp/ementación de políticas 
públicas, programas institucionales y la asignación de recursos humanos y materiales 
que permitan acercar los servicios de salud a toda la población, en especial a los 
sectores en situación de vulnerabilidad o con menor acceso a infraestructura médica. 
En este sentido, fa desincorporación gratuita deí inmueble municipal a favor de! 
Centro de Salud con Servicios Ampliados del Municipio de Tolimán, Querétaro, 
constituye una acción de alto impacto social, a! consolidar la infraestructura física 
necesaria para la prestación continua y efectiva de servicios de salud pública, 
fortaleciendo el tejido socialy la igualdad de oportunidades.

La Ley Genera! de Salud, en su articulo Io, dispone que sus normas son de orden 
público e interés social, y tienen por objeto regular las bases y modalidades para el 
acceso a /os servicios de salud, así como la concurrencia entre los distintos órdenes 
de gobierno. Dicha ley señala que el derecho a la salud tiene como finalidad no sólo 
el bienestar físico y menta! de las personas, sino también la creación de condiciones
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que permitan e! pleno desarrollo de la vida humana y la mejora continua de la 
calidad de vida.

De conformidad con su ahlculo Io Bis, la salud se concibe como un estado integra! 
de bienestar físico, menta! y social, y no solamente como la ausencia de 
enfermedades. En concordancia, el artículo 2o establece como finalidades del 
derecho a la protección de la salud:

i El bienestar físico y menta! de las personas, para contribuir a! ejercicio pleno de sus 
capacidades;

H. La prolongación y mejoramiento de ¡a calidad de ¡a vida humana;

///. La protección y el fortalecimiento de los valores que coadyuven a! desarrollo 
social;

IV. La extensión de actitudes solidarias y responsables en la preservación y 
mejoramiento de la salud,

1/ El disfrute de servicios de salud y asistencia social eficaces y oportunos; y

Vi La promoción del conocimiento, la enseñanza y la investigación científica para la 
salud.

Por su parte, la Ley de Salud del Estado de Querétaro refuerza estos principios a! 
definir los servicios de salud como aquellas acciones dirigidas a proteger, promover 
y restaurar ¡a salud del individuo y de la colectividad, prestadas bajo los principios de 
universalidad, equidad, solidaridad y benefício social, asegurando que toda persona 
tenga acceso a servicios médicos sin distinción de origen, condición económica, 
género o ubicación geográfica.

En el ámbito estatal, el Organismo Público Descentralizado "Servicios de Salud del 
Estado de Querétaro" (SESEO) tiene como fína!i dad garantizar la prestación de 
servicios médicos a la población abierta, a través de programas de promoción, 
prevención y atención integra!, con base en Jos valores de oportunidad, calidad, 
calidez y eficiencia. En este contexto, la desincorporación propuesta no sólo dota de 
certeza jurídica a la tenencia del inmueble donde actualmente opera el Centro de 
Salud con Servicios Ampliados de To!imán, sino que también fortalece 
institucionalmente la capacidad del Estado para brindar servicios de salud 
permanentes, dignos y scstenibJes.

Este inmueble constituye un espacio estratégico para la atención médica de primer 
contacto en una región con población predominantemente rural, dispersa y con 
limitaciones de acceso a servicios especializados. A través de este centro, se 
proporcionan acciones esenciales como consultas generales, medicina preventiva, 
vacunación, atención matemo-infanti!, control de enfermedades crónico- 
degenerativas, educación para la salud, así como campañas de prevención y
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detección temprana. Estas actividades no sólo salvan vidas, sino que reducen 
desigualdades, fortalecen ia cohesión comunitaria y mejoran ia calidad de vida de 
ias personas beneficiarías.

En términos sociales, ei destino otorgado ai inmueble representa un instrumento de 
equidad territorial, pues acerca servicios públicos de salud a comunidades alejadas 
de ¡os centros urbanos, contribuyendo a disminuir brechas sociales y sanitarias. 
Asimismo, genera beneficios indirectos como la reducción de gastos de traslado de 
los pacientes, ¡a prevención de enfermedades que afectan la productividad familiar 
y laboral, y la consolidación de redes comunitarias en torno a! cuidado de la salud.

El impacto positivo de este tipo de infraestructura no se Umita a! ámbito sanitario, 
sino que trasciende a! fortalecimiento del derecho a! desarrollo humano integra!, 
reconocido tanto en la Constitución Federal como en los instrumentos 
internacionales de derechos humanos ratificados por el Estado mexicano. El acceso 
a ¡a salud constituye un pilar esencia! para el ejercicio de otros derechos, tales como 
la educación, el trabajo, la alimentación y la vida digna.

Por todo lo anterior, la desincorporación gratuita del inmueble objeto del presente 
procedimiento se justifica plenamente como una acción de interés público y 
beneficio social directo, a! destinar de manera permanente un bien de! dominio 
municipal a! servicio público de salud. Esta decisión asegura la continuidad y 
expansión de los servicios médicos en el Municipio de Tolimán, fortalece la 
infraestructura institucional de SESEO, garantiza ¡a protección efectiva del derecho 
a la salud de la población y contribuye a! cumplimiento de los compromisos del 
Estado en materia de justicia soda! bienestary desarrollo humano.

En suma, el destino otorgado a! inmueble representa una inversión social 
permanente, orientada a consolidar la atención primaria de salud, mejorar las 
condiciones de vida de ¡a población, reducir desigualdades territoriales y hacer 
efectivo el mandato constitucional de que la salud es un derecho de todos y una 
obligación indeclinable del Estado.

VIII- Por lo anteriormente expuesto y fundado a Usted Presidente de la Mesa 
Directiva de la LX! Legislatura del Estado de Querétaro, y a fin de dar cumplimiento 
ai acuerdo de cabildo de fecha 11 once de Noviembre de 2025 dos mi! veinticinco, 
muy atentamente; me permito someter a su consideración y en su caso aprobación 
de la presente Propuesta del "Proyecto de Decreto":

"Iniciativa de Decreto por el que se autoriza a! Municipio de To ¡imán, Querétaro, ¡a, 
desincorporación del patrimonio del Municipio de una fracción de 6,763.39 metros 
cuadrados del predio de su propiedad identificado con clave catastral 18-01-001-01- 
050-013, correspondiente a!predio ubicado "ubicado en calle Heroico Colegio 
Militar, s/n, El Punto denominado El Camposanto, Tolimán, Qro; a efecto de quesea 
donado en favor del Organismo Público Descentralizado de la Administración 
Pública Estatal, denominado Servicios de Salud del Estado de Querétaro (SESEO) y
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<7¿/e actualmente se encuentra en servicio como Centro de Salud con Servicios 
Ampliados

Dicha fracción cuenta con tas siguientes medidas y coiindancias:

Ai Norte en: En dos tramos de 3,796m y 77.2 JOm colinda con propiedad privada.

AL Oriente en: En nueve tramos de J3.094m colinda con ia calle Heroico Colegio 
Militar, quiebra ai poniente en 20.64m, quiebra ai sur en 43.67my 5.37m, quiebra ai 
oriente en 22.29m colinda con Fracción 1, quiebra ai sur en 5.503m colinda con calle 
Heroico Colegio Militar, quiebra ai poniente en 22.40m, continua al sur poniente en 
19.6 7m y continua ai sur en 19.30 m colinda con fracción 2.

Ai Sur en: En tres tramos de 21.6 i m, quiebra ai sur en 5. iOm y quiebra ai poniente 
en 57.03 m colinda con ei\Resto de!Predio.

A! Poniente en: En seis 
nuevamente ai norte en 
5. i 43m, 5.457m y 7.615rr¡

tramos de 8.750m, quiebra ai oriente en 25.900m y 
71.64 im colinda con Francisco Velázquez y en L.Q. de 
colinda con J. Dolores Velázquez.

Articulo Único. - Se autoriza ai Municipio de To i imán, Querétaro, ia desincorporación 
de! patrimonio de! Municipio de una fracción de 6,763.39 metros cuadrados de! 
predio de su propiedad identificado con clave catastral 18-01-001-01-050-013 , 
correspondiente ai predio ubicado "ubicado en calle Heroico Colegio Militar, s/n, Ei 
Punto denominado Ei Camposanto, To/imán, Qro., a efecto de que sea donado en 
favor de! Organismo Público Descentralizado de ia Administración Pública Estatal, 
denominado Servicios de Salud de! Estado de Querétaro (SESEO)y que actualmente 
se encuentra en servicio como Centro de Salud con Servicios Ampliados.

Dicha fracción cuenta con /as siguientes medidas y coiindancias:

Af Norte en: En dos tramos de 3,796m y 77.2 i Om colinda con propiedad privada.

AL Oriente en: En nueve tramos de 13.094m colinda con ia calle Heroico Colegio 
Militar, quiebra a!poniente en 20.64m, quiebra a!sur en 43.67my 5.37m, quiebra a! 
oriente en 22.29m colinda con Fracción 1, quiebra a!sur en 5.503m colinda con calle 
Heroico Colegio Militar, quiebra a! poniente en 22.40m, continua a! sur poniente en 
19.67my continua ai sur en 19.30 m colinda con fracción 2.

A! Sur en: En tres tramos de 21.6 Im, quiebra a! sur en 5. Wmy quiebra a!poniente 
en 57.03 m colinda con el Resto del Predio.

tramos de 8.750m, quiebra ai oriente en 25.900m y 
71.64im colinda con Francisco Velázquez y en L.Q. de

Al Poniente en: En seis 
nuevamente a! norte en 
5.143m, 5.457m y 7.615m colinda con J. Dolores Velázquez.

TRANSITORIOS:
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Artículo Primero. - El presente Decreto entrara en vigor a partir del día de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado "La Sombra de Arteaga".

Artículo Segundo. - La donación a título gratuito a favor Organismo Público 
Descentralizado de la Administración Pública Estatal, denominado Servicios de Salud 
del Estado de Querétaro (SESEO), que se autoriza en el presente Decreto, será 
destinado para que sigan prestando servicios de salud, como Centro de Salud con 
servicios ampliados, quedando sujeto a las disposiciones jurídicas que resulten 
aplicables en caso de incumplimiento de su objeto.

Artículo Tercero.- Una vez autorizada la desincorporación de la fracción citada del 
patrimonio del Municipio Tolimán, Qro; los Servicios de Salud del Estado de 
Querétaro (SESEO), a través de su representante legal se compromete a realizar 
todos los trámites necesarios para formalizar mediante escritura pública, incluyendo 
todos los gastos, honorarios notariales, impuestos, avalúos, tramites y derechos 
regístrales, subdivisiones y demás que sean necesarios; de la donación a título 
gratuito de la fracción del inmueble ubicado en calle Heroico Colegio Militar, s/n. El 
Punto denominado El Camposanto, Tolimán, Qro.

Artículo Cuarto. - Efectuada la desincorporación, el encargado de la Coordinación 
de Control Patrimonial dará de baja de su Inventario la fracción del inmueble descrito 
en el presente Decreto.

Por lo anteriormente expuesto y fundamentado; atentamente solicito;

ÚNICO - Me tenga por presente remitiendo la Propuesta del Proyecto de Decreto, 
para que previos los tramites del proceso legislativo, se conceda la autorización para 
la desincorporación a la que me he referido en el presente, s'

ATENTA MENTE 
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C.c.p.
C. Alejo Sánchez de Santiago. - Presidente Municipal de Tolimán, Qro.
Lie. José Arturo Muñoz Ramírez. - Secretario de Gobierno
Ing. Juan Manuel Pérez Vega. - Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de los Servicios 
Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio.
Lie. Ma. Estela Pérez Fabián. Coordinación Jurídica.
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Ai-.rrriN

GOBIERNO MUNICIPAL DE TOLIMÁN QUERÉTARO 

ADMINISTRACIÓN 2024-2027
'

■S&1

Jr

LIC EN EDUC. MA. CECILIA GUDIÑO GUDIÑO
• • ^

En términos del artículo fracción IV de la Ley 

Orgánica Municipal^eí Estado de Querétaro, 

considerancio que .asume la'"expenenc¡a y los
dvos-fequisiioi he tenicfó'ct bien nombrarla:
i / ' ■ ! n r, i
liMCRIiTARIO DEL AYUNTÁMIENTO

j ' respe
>1

T#LI / :

é:;MMc¡ oió, con las aTibuciones, derechos y
^ -i i ••?—••• i.s^.rr. } I j   •- . .

e la ley y !a normatividad aplicable le
" ' ' t yf / \ ■:

B22J=

SECRETARLA DEL AYUWTAMIEi
-OQ-ti-Q-aClQ»: ñ

"routeo I c on rieren;
i— iu ¡...: ■ / i

i
X í v.._.... i

Dagló en Palacio Municipal de TolitTtdnPjgfá.N a 01 de 

/ octubre de 2024.

ATENTAMENTE

PRESIDENTEMUNICIPALj PRESIDENTE MUNICIPAL
C. ALIEJO SÁNCHEZ DE SANTIAGO

l't-fij:|13:ii'N^Oi' 1 'ifn.'ll>U >1 1B tM* LVÍ/0"

CALLE JUÁREZ NÚM. 3, CENTRO, 
TOLIMÁN, QRO. C.P. 76600

TELÉFONO 441 296 7206



En el municipio de Tolimán., Querétaro, la suscrita Lie. en Educ. Ma. Cecilia 
Gudiño Gudiño, Secretaria del H. Ayuntamiento de Tolimán, Querétaro, en uso 
de las facultades que me confiere el artículo 47 fracción IV de La Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, así como el artículo 43 fracción XVII del
Reglamento Interior del Municipio de Tolimán, Querétaro............... ...........................
_________________________ C E R T I F I C O--------------------------------------------
Que la presente copia fotostática coincide fiel y exactamente con su original, el cual 
doy fe de tener a la vista.------------------------------------------------------------------------------

Va en 1 foja útil debidamente sellada y cotejada con contenido por un solo lado, 
nombramiento del Secretario del Ayuntamiento, documento que obra en los 
archivos de la Secretaria del Ayuntamiento del municipio de Tolimán, Qro., Se 
extiende la presente en el Municipio de Tolimán, Querétaro, a los 10 días del mes 
de julio de dos mil veinticinco. Doy fe--------------------------------------------------------------

ATENTAMENTE 
“Gobierno con Dignidad21

>T#
Lie. En Educ. Ma. Cecilia G 

Secretaría del Ayuntamiento de 

Administración 2024-
5S-4 - Sil’

TARÍA DEL AYUNTAMIENTO
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T o I i m á n, Q r o. '
Llk Juan Manuel Ledesma 

ADSCRITO

■r.

Pedro vr
Lie. Gil Mendoza Pichardo

titular

PUBLIC. M 185 pXENTÓ OCHENTA Y CINCO.—
ESCRITURA

i :
-i - -

TDMO iv. | , , , mismo nombre

ink 31 éreirvtaiün días del mes ds 
Estado de Ouerétaro, a lo= -1

diciembre. de 1J mu novecientas |nov.nt. , nueve, ante m .

Ucnc^ao -en  ̂ =

este distrito Judicial de 
la Notarla Pública Número Dofdees

cual es TljjtularI e! seBor Licenciado BU

una parte como

ANA MARIA

comprador el

MAN QUERETARO*! representado en éste acto poi
LIC. ALEJANDRO MARTINEZ 

a efecto

tienen pactado y

de 1
?

de laTolimán y
M p A R E 6 E N:

a
¿ñores RAYMU|D0 

por la

por
C □PichardoMendóza

MONTES yi MONTES 

it raí parte
los Svendedores-

RAMIREZ 

MUNICIPIO DE TOLI 

JERü NIM

como
°pacheco yj

L
o SANCHEZ FLOR y

.1 RF:OF.
respectivamente¡,

f-ipRAVENTA que 

atarlo la siguientes

Secreta-RioPresidente yÜ1RRER0
CONTRATO DE Oalizar el

2024 .2027¡GOBIERNO CON DIGNIDAD] - el suscrito fp]es • saber

~SKBETAÉD»yi|M¡M A

- i - -i 1¿ien^s
VDE LEY * - -

incurrenlas penas en quelos compare

•falsedad, l| anterior
lo 34 Sé la Ley del Notariado para 

enterándolos también del contenido 

Penal para el mismo Estado,

Se hace saber a ? •fundamento encon
n condeclaralos que
r el artícdispuesto po 

Estado de Querétaro y/

lo

el >Código277 delartículo

apercibiéndoles

idel ñ verdad.------conduzca conpara que/ sei edar enterados y protestan
1STconparecientes maníl Testar on quec

sololla verdad y
Las de acuerdo a

conducirán y grasarán
/

antecentes y cláusulas.~
que se

las siguientes 

ANTECEDENTES. -

i

;
— “_ - c

RA^yHUNDO MONTES MONI ES y 

el Regimen de
señores 

estar 

durante su

punto denominado

Pies-tan losManí iPRIMERO.“
casados bajo

-matrimonio adquirieron
RAMIREZ PACHECO

'
1 y qué

ANA MARIA

Sociedad Conyuga, 

predio rústico

:A*í "El Camposanto"i
ubicado en el Y

;■

-%■

i~ -



%
I

el Barrio del ^ranjeno, Toámán 

de 2 h

siguientes medidas 

nueve metros

Pabio, Al Sur, en 94.B0 y cu^ro

centímetros collncja con CaUefin 

Al Oriente., en 219 

centímetros

en
.Qra= > el cual tiene 

64 -centiáreas,

en 79.60 setenta 

Arrayo de San

s unasuperficie 5ectáreas3 4_9 áreas -y

V colindanc|as-5 Al Hjorte,
I t

con Sesenta Centímetros,,

y las

y
coni-•S

con ochenta 

fn q1-1® rconduce al Río Grande;
il

I• 20 dascierrt-bs dieq'-inuve metros can veinte

ñ --San Miguel j Al
' ‘ ■' ‘ •

metros cbh

I lcon C

Poní en té,1, •rde’í sí¡r ■ 

cincuénta cehtí¿st> 

sesenta v

amino Real |ue conduce a “

'á en; 18.S| dléc&ho

■°S ¿b'rt y sigue con

y c'

t|ulebra‘ '^ntrahte' ; d. |oníenté áñenté > 

bn ócheñía
“rt* ■” *#'*£■* con

'"ra .n ninoo ,«tro,

ton Cual-Bnti centímetros y ternftÍL H- » .

Clnbn^a.#^OS,,#J 'v¿ntB .........'
tí^re^naténláít la Clive cat

.ÉKpionén-'fob se Flore 

RAMIREZ RAMIRE 

I antecedente primero de

j

64.70

cbh Clemente
Reséndi 

veihtiseis metros c

. r. •

feh 26iSd 
c'^t í met ros ; y s 1 gu» .afesUp 4

i

"kp; íu

TTI
iU « 2024 .20V >, • ?J. Dolóres Veláítiu^l.i-.' 

tra|-número ieoio$pfaj£4j[yi '
OS lfkm:

s /,

m'4ria

:
RAYMpMDO MuNTES rfoNTES

£ y ANA.. 1

2 que T prBdi$ rústico descrita en elñ
ieste i nstrumento lo adquirid Wpor medio'

de la Escritura Pública No./l3B9 de páfcha n- h*
/ iecna 0u de septiembre de

1988 pasada ante la f@ rl¿'i i „ • Jtte dFl Licenciado José Santiago Sierra

No.01 de
Rodrigues, 

e-sta- Ciudad

■;

Notario Publi¿ c Adscrito a: la Notarla
1y la mis 

de la Propiedad y del 

Tomo III, Serie "A", S,

ma, se inscribió |n el Registro 
mercio bajo la flirt i da 102, 

ccidn Primera de

Público 

Libro 14¡, 

•^cha 22 de noviembre
6t'
I

de 1989.
■4/ 1TERCERO„ Maní f iestén- 

MARIA RAMIREZ/aCW 

el ' antecedente

;:'.vlos señores RAYMUNDO MONTES MONTES

el predio iústico descrito 

instrumento según

y
T.ANA ECO que£

primer
en

o de este
Plano

7
i.

1
.*•
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T o I i m á n. Q r o. ¡ll^L A
V A CL1 ;A

Lie. Juan Manuel Ledesma Bfcfrag.ári 
adscrito

/
Lie. Gil Mendoza Pichardo 

TITULAR
• .* i---

•-V

Estaaer-'Gte-.--Catastro dal

de 1999 tiene
Dirección del

de Diciembre
Certificado de la 

de fecha
una

17Querétara
siguientes medidas y 

setenta y ocho metros con
con lasde 19,758.567| M2 

Al Norte

superficie 

’ colindanciass en 78.491¡> i cinco tranonovinta y Uh milí|.stroS, Al Sur sn
:

poniente el); primero

ciento setenta y€
metros con ciento

cuatrocientos
41,171 cuarenta

el segunda en

y unen
de oriente a

ún centímetros,
$
i Cincuenta y un milímetros, el

seis

conmetras

siete7.751
metrasí doscientos cuarenta yconen 9,246 nuevetercero I doscientos

9.2£41 |
y; |l quinto
$ icincuenta y 

■Vtramos el primero

metros con
29.953 veitinueve

nuevearto enel clmilímetros,
enmí 1 imetrosveinticuatro

conmilímetrostresnoveclentos• conmetros

Callejón! Al Or i elite en once»

metros con 

dieciete metros 

t e r c e r o

de 9.009 nueve

17.678iel segunda enmilímetros ¡iochocientos nuev

seiscientas
siete I a metros

i '4

milimetros elochosetenta y
03-‘°wVa.«»7 veinteochocientoscon7.820en

metros con;Uatro eh ,24.475 veinticuatro 

setenta y ¿in|° milimetros, el quinto en
milimetros, el

5.326
cuatrocientos

■©1 sextometros aJ trecientos ¡¿veintiséis milímetros

dos milimetros,

novecientos cincuenta y

j

cinco I el séptimo en
0.242 docientos cuarenta y

seis metros
en

concincuenta y56.953 i dicieocho metros con 

12.891
í 18.666el octavo en
J

seis milímetros, el
1ochocientos noventa y

milimetrostres
noveno en

milimetros?.el
sesenta y .seiscientos

un
metros condoce 1 setentaochocientosen 11.87/0 once metros 

décimo primero

treinta y
1

Militar?

9 dos metros 

44.546
I

seis milímetros, el tercero

con
décimo y dosen 42.639 cuarenta 

milímetros
1milimetros y e 

seise ien
con Callenuevetosmetros tramos elen diezAl 4 poniente

1con sesenta y nueve
ColegioHeroico milimetros, 

quinientos 

5.457 cinco metros

de 2.06primero
cuarenta y cuatro metras cansegundo enel

en
cuarenta y ••y



cuatrocientos cincuenta y si-ste milímetros el cuarto en

con ciento cuarenta y tres milímetros

j

5.143 ci neo- metros
con

J. Dolores Velazquez., y hace un quiebre continuando el
quinto en 71.641 setenta y un metros con seiscientos cuarenta

y un milímetros, hace nuevamente un quiebre y siguel el sexto 

25.900 veinticinco metrosen con novecientos milímetros con
Francisco Velazquez 

séptimo en 51.161 cincuenta y un metros

haciendo quiebreun y continua el?

con ciento sesenta y
un milímetros, el 

noventa y siete millimetros

octavo en 8.897'ocho metros ochocientos

con Clemente Rssendiz, el_ nqyena
.. i •• » > ;• ■ !a' * ¿"••y ■ **.*■■. '“/f ^" .n **' " : * • •

en 4. 526,. cuatro metros éoff'^íR%ntt£ mi 1 y

e1' , 7 32J;’yiecisUte/'Wtrbs^Vcon

veint isiete mi i imdtros -dori'Arcadlo ¡Rea. ‘ '
, , ■ * *• • .y.

•.-I i

CUARTO, - Mahi'fies.táh los senior®SrR|YMÍJNDd MtílMTES’MONTÉS ?■ ANA 
MARIA RAHíRÉZ PACNecc .^ue deí'J^dio rústico ^desdritd eH el 

anteced'sni:b:,p:r imepíb ry tercero "-efe ^sf'te "'i nstr'úméñtb háfi 'pseíató

tresfc; lentos
r

/i- tn* <

«OMltlttfeX.lflN 
S034 -207

1
$.r,;ss§zen
?.•

I ide ésta Ciudad, la |cüal tiene una superficie de 

y col indanciasa Al 

con resto del predio? Al 

orifnte a ponientes 

metros cjon ciento! sete'htaiún centímetros
. I I .

metras con ciento cincuentaiúM milímetros,
/ |

cuarenta y sei#, mi1ímetros
/ m

doscientos veinticuatro

I5
16'648;497 M2 las siguientes medidas

E
en 81.00 ochentaiún matros,!.

y

Mor te s

I %Sur .en cinco tf■■amos, de 41.171I
cuarenta!ún 7.751s

siete 9.246 nueva 

9.224 nueve 

milímetros y 29.953
r „ •;?:

novecientos cicu^nta y tres milímetros,
/

nte en ocho tramol: 20.782 veinte metros
/

y dos milímetros, 5.326 cinco metrosI
milímet ros,

I
56.953 cincuenta y seis metros con

metras can doscientos
r

metros con
i

veiti nueve metros con

con Callejón? Al Orle

con setecientos ochenta

trecientos veintiséiscon 0.242 decientas

cuarenta y dos milímetros >
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titular

•%. . /-V".ADSCRITO

.666 dimilímetros, i8

seis milímetros.H 

milímetros;

y tressntacincunovecientos 12.S91 doce 

H.B70 once 

y 42.¿>39 cuarenta y 

Calle 

7.613

sesenta yntos

lentos noventaiún

setenta milímetros

seisciemetros con
□chocconmetros

ntosochociemetros con milímetros, con
treinta':'y nuevelentos

Militar? Al Poniente
$ I

seiscientos ; quince 

c i ncuerrta
ciento cualnta y tres

seisemetrosdos tramosaen nueve
Colegio 

metras con

atraeiehtos

metras can

Her ó ico 5.437 cincomilímetros.
siete 5.143mi 1ímetros3sietey
metros cu can J.milímetros,

Icinco 71.641t continuando con

rentai¿m milímetros, 

25.900 veinticinco

vhace uniquiabre
f

s ccjh seiatientos

Velázquez, yDolores
cua

metrasetentaidn í'•
sigue conquiebrefy

ienti milímetros

¡'continua con

nuevamente unhace Velázquez,^

cincuentaiún

Franciscocon
con novettmetros f 51.161

8.897 ocho metros

Clemente

quiebre ycon otrosigue 1
cíenlo se|enta#n

-1. ;I
milímetros,

aoa« -ao»»331320 conmetros 

ochocientos no
conI milímetros,

quinientos
V sieteventa %

cuatro metros
1 f17.321 .diecisiete

y
§ veintiséis.’I con

4.526Reséndiz trescientosconmetras
Vmilímetros

Arcadia Rea,■i conveintisiete mi 1 i met ros|¿f

CLAUSULAS.-------------------- |

PRIMERA.-

ANA MARIA

toliman
Mü NTES MONTES y

MUNICIPIO de

JERONIMO SANCHEZ

señor-fe RAYMUNDQ
#1

. ENfi JENAN, Y

el presidente

Los
el

PACHECO,RAMIREZ 

QUERETARO por
PROF.

medio i MARTINEZ GUERRERO,ALEJANDROií LIO.SqCreta^oelFLORES y el antecedente cuarto 

calindancias

como

descrito endía rústicoel preCOMPRA I5
superficie, medidas y

instrumento concia
ahí se deíerrainan y|iue aquí

i letra,- libre

de este reproducidasse dan por
gravámen y de 

de ello

que de todo

consecuenci a 

dominio y posesión

a la %insertaransi se j unacomoidad fiscal presponsabi 

transfier4

del
comprador fe propiedad

i
%

X:



Ibien fa12 en cuestión* obligándose
. | S’

en los términos de Ley,

al saneamiento para el
caso de evicción

SEGUNDA*- ELprePf ° lo es la qantidad. 

MILLO'PJ CUfiTROCiEÑfpS MIL Rkeos 0Ó/100

vendedor fisfisr recibí do 

satísísifccidn y Monantos ’antas di 

contrato.

TERCERA.-

r ,
de $ i>400. 000; 00'UN 

M-N.) due maniíiefetán 

comprado^

' •• •

i
del

a sü enté^a 

celebración de este

> ■

la
i-1—-.-i------------------ i-i-i.

' ——i U." «o!— -__
El bbmbf-a dor se dan pott rscibido de la propiedad* 

^Sobre U 'Fraction del pr»áio Ltstica
A

dominio, y pdsesidrí
qué

a dqu i e/;^’ ''%y ;e¿ sáljidbr* c

6sL.Siil'*SaS»-
'K* ,r.
py. ''4..

dispuesto

úK :/
Asentamientos

go Urbano para el

•:
.que |u ufeo geguirá sierlbo eii miifnd^ÍT :?«

IeCi0 ajlDS pl?nes Estatal'' " ■

a ías ¿Declaratoria

. ' <j§ . f
dictena.;.. Lo interior

y nunici$.ll de I

s que en cumplimiento
5..

i'

1 ’de conformidad a lo -if y- .
Por lo.s’ar

• •. ••• » )/■

tíCUlflf27 f 28 de 1« Ley-Genfel
s y a| loé artículos correlativos del ?Humano

•i . ■

Cá diaoa« -jo*» f'Estado de

Manifiesta la parte.. vá¡ 

Impuesto Sobre

iuerétaro.ITAMIE CUARTA.-
ndedora que se obliga a 

Por enajenad dn de 

celebración del 

radora se obliga a
| &

lüc, deréghos de Registro

pagarél la Rentoy
que se genei- e por 1 

QUINTA=- La parte camp 

de escrituración

bienes
inmuebles

presente acto.
•4

pagar los honorarios
ava

Público de la
/ *Propiedad* a excepcid 

por enajenación de bitnes fnmuelles;
n del .cagó del Impuesto Sobre la Renta

/ L
y con fundamento en el 

i L1y General de Hacienda 

Estado 'de Querétaro,,

' >•artículo 104 fracción I de la
de los 

el Impuesto Sobre
Municipios 

Traslada de Dominio 

SEXTA,- Las partes mani

del

le causa.—-no

Ii
•^testan expresamente que son sabedoras

■de. que los valores desperación es|an sujetos 

la autoridades fiscaleé
a revisión por

modificar el 

calculados* por 

en dichos pagos serán a

i&lo que en su;.caso podría
.x-

defechos que han sidopago de los impuestos
7 ' /
lo que si existiere alguna diferencia

y
■

J
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■i

Manuel Ledesma Ba^agán,-
ADSCRITO J-' .

de inmediata' inclusiver­

se pudieran 

al suscrita Notarla de

o Escobedo No. 34 Centro 
T o I I m á n, Q r o.

Lie. Juan

Red a ■ r- i
I u.

i

Lie. Gil Mendoza Pichardo 
TITULAR

compranetiendose a cubrirlos

actualización por índice que

su carga

los recargoscan a
ferencias liberando 

onsabi1 i dad al respecto.

los contratante^ que se 

responder de los 

a terceros- con

superficie., ^tnedidas yn §
tecedente tercera 

rjtratantes manifiestan que

por las dgenerar

cualquier resp
obligan expresa y

SEPTIMA.- Empanen •V
V daños y perjuicios que se 

la aclaración a
solidariamente a

motivo depudieran generar 

corrección de la 

mencionan en el an

m
ii que selinderos

de este instrumento.

el presenteen
Los coOCTAVA.~ :;$ f;

e lesión ni ,enriquicimiento
■•ü M:

ilegítimo pero\.
no existcontrato

a que selas accionesrenuncian a ej.ercitar
1 /•

tículos

Código dé Procedimientos 

gar en ¡1 Estado de Ouerétaro.

lo hubieresi
y eldel Código Civilt 1745los arrefieren

ambosCiviles
delartículo 26

ordenamiento en v
2024 .20*rj'Ml»?:!»]

PERSONALIDAD.
calidad deSANCHEZ FLORES acredita suJERONIMOEl PROF.

Presidente Municipal con ¿a 

de julio de 1997 

de su Pr

km Constancia de Mayoria de fecha 09 

Consejo Distrital XIII, aexpedida por el
sáldente § Secretario Téctino, 

nombramiento como

mediante la
través

' ■ Presi dente■>

constar , suse hacecual m , Oro., asi también con la 

de Cabildo celebrada 

consta'en la foja 10, 

19 y 20, expedida 

en su

nicipio d|i Tol imán 
Acta de Hsian Bole,une

del MuMu niel p.al

Certificación del

de' i^7 y queoctubrefecha.Io decon t
,|i5, 17

w¿
Licenciado Alejandro

18,englón 14punto séptimo, r 

el señor
Martínez Guerrero

por -/ n de Tolimán, Oro. de 

consta de 04 hojas utiles.— 

su calidad de 

del Acta dé Sesión 

octubre de 1997

Secretario del H.'¿-Ayuntamientocalidad de 1
1de 1999, la (pual

MARTINEZ GUERRERO acredita

¡rfecha 23 de mayo
/

LIO. ALEJANDROEl ' €
la Certificacidn

1
celebrada con fecha 02 de

Secretario Municipal con

de CabildoSolemne

1
!



y que consta en 1a faja 14 ? punto sexto, renglón OS 

5- 16 y 17, expedida por él /nisrr.o 

la cual consta de 05 hojas 

las representantes bajo 

a ellos

09, 10,j
11, 12, 13, 14, 1 

23 de mayo de 1999
con fecha

úti les.------
Manifiestan

protesta de decir verdad
Iss facultadesque conferí das 

en forma alguna.-----
les han sidono

revocadas ni limitadas

GENERALES.- -
■rIPar su generales 

mexicanos al corriente 

dicho y sin acreditarlo.-----

los comparecientes manifestaron 

el- pago de sus impuestos según
ser

en su
£

El señor RAYMUNDO MONTES MONTES
ü

efe 192S-.

ii
haber nacido el,i7•de junio

f-r :!,r
K-t . • •'/ # ‘

Oro.,;;' casido,• cdntó^c'ianter,;:R^g 

Contri'buyehtes MÜMR2sf¿ 17588,' ' 

ftHaa'ypr-génito Nb, ^ f de ísta" Ciutiadit

76806, ’ !i!dentíf icáhe 

número- de' foil o 4135

ANA'-MARÍñ í?ftHfWÉ2 PACHECO habér.lacido 

en _ fcahácu'arq. ¡5íp

h !-.Tal!iir,4n?en

Federal de 'i-
Cari' domiciíid ¿H

Cód'igtú hostal

su ^Credencial ’.pára Ootah con 

--------

.-i
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En el Municipio de Tolimán., Querétaro, la suscrita Lie. En Edu. Ma. Cecilia Gudiño 
Gudiño, Secretaria del Ayuntamiento de Tolimán, Querétaro, en uso de las 
facultades que me confiere el artículo 47 fracción IV de La Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Querétaro, así como el artículo 43 fracción XVII del Reglamento
Interior del Municipio de Tolimán, Querétaro-------------------------- -------------------------
..............................................--CERTIFICO.................... ............................. ..
Que la presente copia fotostática coincide fiel y exactamente con su original, el cual
doy fe de tener a la vista.----------------------------------------------------------------------------
Va en 12 fojas útiles con contenido por un solo lado del ESCRITURA PUBLICA, 
NUMERO 185, DEL INMUEBLE DENOMINADO CENTRO EXPOSITOR, 
debidamente sellada y cotejada. Documento que obra en los archivos de la 
Coordinación de Control Patrimonial del Municipio de Tolimán Qro. Se extiende la 
presente en el Municipio de Tolimán, Querétaro, a los 04 días del mes de septiembre 
de dos mil veinticinco. Doy fe--..............................------------------------ --------------

-> aATENTAMENTE
“(gobierno cbn VígnícCa<f

* ‘ *ni> f l»( in*.GOBIERNO CON DIGNIDAD! 202A -2027

Lie. En Educ. Ma. Cecilia Gudiñ< QIMTOA DEL HÍYUNTAÍÍENTO
Secretaría del Ayuntamiento de To imán, Qro„______  ___

Administración 2024-2027.

% -
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UBICADA EN CALLE HEROICO COLEGIO MILITAR S/N EL PUNTO DENOMINADO EL CAMPOSANTO 
TOLIMAN QUERETARO ] J M U

MUNICIPIO : TOLIMAN 
AREA TERRENO : 16648.497 M2 *
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COIM LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS :
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AL ORIENTE EN OCHO TRAMOS DE 20.7J32 METROS, 5.326 METROS, 0.242 METROS 56.953 
METROS, 18.666 METROS, 12.891 METROS, ? 11.870 METROS, 42.639 METROS CON CALLE 
HEROICO COLEGIO MILITAR. * ,
AL PONIENTE EN NUEVE TRAMOS DE 7.6J5-METROS, 5.457 METROS, 5.143 METROS,CON J. 
DOLORES VELAZQUEZ, Y HACE UN QUIEBRE CONTINUANDO CON 71.641 METROS HACE 
NUEVAMENTE UN QUIEBRE Y SIGUE CON 2%3QQ METROS, CON FRANCISCO VELAZQUEz' SIGUE 
CON OTRO QUIEBRE Y CONTINUA CON'¿51.161 METROS, 8.897 METROS, CON CLEMENTE 
RESENDIZ .4.526 METROS Y 17.327 METROS |ON ARCADIO REA.
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A SOLICITUD DE LA PARTE INTERESADA,/CERTIFICO QUÉ PRACTICADA UNA BUSQUEDA MINUCIOSA EN LOS 
ARCHIVOS DE LA SUBDIRECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO DE Q\ PROPIEDAD EN TOLIMAN, EN UN PERIODO DE 0 
AÑOS ANTERIORES A LA FECHA, A FIN DE INQUIRIR ACERCA DE LOS GRAVAMENES Y/O ANOTACIONES QUE 
PUDIERA REPORTAR EL PREDIO ANTES MENCIONADO, NO SE ENCONTRO NINGUNO QUE LO AFECTE. EXPIDO EL 
PRESENTE CERTIFICADO EN TOLIMAN, QRO., A S 13:57 HRS. D{EL 15 DE JULIO DE 2025.
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En el Municipio de Tolimán., Querétaro, la suscrita Lie. En Edu. Ma. Cecilia Gudiño 
Gudiño, Secretaria del Ayuntamiento de Tolimán, Querétaro, en uso de las 
facultades que me confiere el artículo 47 fracción IV de La Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Querétaro, así como el artículo 43 fracción XVII del Reglamento
Interior del Municipio de Tolimán, Querétaro. --------------------------------------------- - -
-------------------------------------------CERTIFICO........ ...........-...............................
Que la presente copia fotostática coincide fiel y exactamente con su copia, el cual
doy fe de tener a la vista.----------------------------------------------------------------------------
Va en 01 foja útil con contenido por un solo lado del CERTIFICADO DE LIBERTAD 
DE GRAVAMEN DEL INMUEBLE DENOMINADO CENTRO DE SALUD UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE TOLIMÁN, debidamente sellada y cotejada. Documento que 
obra en los archivos de la Dirección Jurídica del Municipio de Tolimán, Qro., Se 
extiende la presente en el Municipio de Tolimán, Querétaro, a los 06 días del mes 
de noviembre de dos mil veinticinco. Doy fe-.................. --------------- ----------------

ATENTAMENTE
“(gobierno con Dignidad”

GOBIERNOCON DIGNIDAD 2024 -2027

Lie. En Educ. Ma. Cecilia Gudiño Gudi 
Secretaría del Ayuntamiento de Tolimán 

Administración 2024-2027
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MT©U(V® DEPENDENCIA ENCARGADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE 
LOS SERVICIOS INTERNOS, RECURSOS HUMANOS 
MATERIALES Y TECNICOS DEL MUNICIPIO.

-nA. «v

2 8 JUL 025

DIRECCIÓN JURÍpiCA

RAMO: ADMINISTRATIVO

OFICIO No.: DEASIRHMTM/0362/2025

Tolimán, Oro., 28 de Julio de 2025.O« cv\12 : J-
I

ASUNTO: Se contesta oficio No. S.G./C.J./066/2025.
%

LIC. MA ESTELAPÉREZ FABIÁN vf
COORDINADOR JURIDICO DEL MUNICIPIO DE TOLIMÁN, ORO.
PRESENTE:

I |í
El que suscribe Ing. Juan Manuel Pérez Vega, en mi carácter de Titular de la 

Dependencia Encargada de la Administración de los Servicios Internos, Recursos 
FTjürnanos, MaWiales y Técnicos del Municipio de Tolimán, Oro., con fundamento en el 
afftulo /4Q, fracciones XXI y ¿XXIII dél Reglamento Orgánico Municipal de Tolimán, 
Qg^r^táro; manifiesto que, actualmente, el bien inmueble denominado “Centro 

j ubicado en Calle Heroico Colegio Militar s/n, El Granjeno, Tolimán, 
“ ctcT ---- se encuentra enlistado dentro del inventario de bienes inmuebles que forman

nonio del Municipio dé Tolimán, Qro. De igual manera le informo que, de 
DECRETARIA DE A Inmieble se desprende :[a fracción con una superficie actual de 6, 763.39 m2

fsütSTñirséfecientos sesenta |¿tres ¡punto treinta y nueve metros cuadrados) cuyo objeto es 
la donación a favor de Servicias de Salud del Estado de Querétaro.

I I
Cabe señalar que a esicrif'ura púbica número 185, de fecha 31 de diciembre de 1999, 

tirada ante la fe del Notario PÍálico Adscrito a la Notaría Pública Número Dos del Distrito 
Judicial de Tolimán, Querétaro, así como el expediente con la que se acredita la propiedad 
del predio en referencia, seVencuentra debidamente integrado y bajo resguardo de la 
Dependencia a mi cargo. / %

£ S
Lo anterior se hace d,| su conocimiento con el propósito de coadyuvar en la 

integración del expediente qué|se ha de enviar a la Legislatura para la aprobación de la 
desincorporación de ja fracciona la que hace alusión en el oficio recibido. Por la atención 
que se sirva a prestár, quedo a sus apreciables consideraciones.
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En el municipio de Tolimán., Querétaro, la suscrita Líe. en Educ. Ma. Cecilia 
Gudiño Gudiño, Secretaria del Ayuntamiento de Tolimán, Querétaro, en uso de 
las facultades que me confiere el artículo 47 fracción IV de La Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, así como el artículo 43 fracción XVII del
Reglamento Interior del Municipio de Tolimán, Querétaro-----------------------------------
------------------------------------------C E R T I F I C O-------------------------------------------
Que la presente es una copia, el cual doy fe de tener a la vista.--------------------------

Va en 1 foja útil debidamente sellada y cotejada con contenido por un solo lado, del 
oficio no: DEASIRHMTM/0362/2025, de fecha 28 de julio de 2025, Documento que 
obra en los archivos de la Dependencia Encargada de la Administración de los 
Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio, Se 
extiende la presente en el Municipio de Tolimán, Querétaro, a los 14 días del mes 
de agosto de dos mil veinticinco. Doy fe---------------------------------------------------------

ATENTAMENTE 

“Gobierno con Dignidad”

ESHEIUj £13133023 3024 >2Ü27

. CecUia GudiníffiSte JUNTAMIENTOLie. En Educ. Ma 

Secretaría del Ayuntamiento de Tolimán, Qro.
Administración 2024-2027.
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H. AYUNTAMIENTO 
MUNICIPIO DE TO LI MAN, QUERETARO 

ADMINISTRACIÓN 2009 - 2012
£ \

SESION EXTRAORDINARIA DE CABILDO 
H. M.T.Q. EXTRAORD. No. 04 u

'■

En la ciudad de Tolimán, Querétaro, Siendo las 8:15 Horas del día dieciséis de octubre del año dos^V^ 

mil nueve, reunidos el C. PRESIDENTE MUNICIPAL PROFR. DANIEL DE SANTIAGO LUNA, C. PROFR.
RAUL GARCIA MORALES REGIDOR SÍNDICO, C. ALBERTO PEÑA BALTAZAR REGIDOR, C. EULALIO 
MARTINEZ ANGELES REGIDOR, C4MA. ISABEL GARCIA GUERRERO REGIDOR, C. LIDUVINA 
MARTINEZ VEGA REGIDOR, C. HERMILO GARCIA DONMIGUEL REGIDOR, C. C. P. OSCAR MOLINA 
DE SANTIAGO REGIDOR, CELEDONIO RAMIREZ DE SANTIAGO REGIDOR Y JORGE MARTINEZ 
FIERRO REGIDOR y el C. LIC. GUSTAVO GARCIA CRUZ EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DEL H. 
AYUNTAMIENTO, en el Salón de Cabildo recinto oficial de! H. Ayuntamiento, previa convocatoria

la finalidad de llevar a cabo la sesiónde fecha quince de octubre del año dos mil nuey£, con 
Extraordinaria de cabildo en la cual deberá desahogarse la siguiente orden del día: - 
1.- Pase de lista y verificación del quorum legal ton fundamento legal en lo dispuesto por el 
Artículo 27 de la Ley Orgánica Municipal del Estadq de Querétaro.
2 - Declaración de la Instalación Formal de la Sesión a cargo del Presidente Municipal C. Profr. 
Daniel de Santiago Luna, con fundamento legal en el Articulo 31 Fracción III de la Ley Orgánica

Municipal del Estado de Querétaro. —------------- -------------------------------------------7777777 ^
3. -Aprobacion de la donación de uhjterreno a< favor de los Servicios de Salud del Estado de 
Querétaro para la construcción de un Centro Hospitalario
4. - Clausura de la presente Sesión.------^---------f----------------------------------------- 77 . ~ 7
El Presidente Municipal C. Profr. Daniel de Santiago Luna a efecto de dar inicio a la presen e 
sesión, solicitó al Secretario del H. Ayuntamiento, realice el pase de lista tal y como lo establece e 
primer punto del orden del día, informando al Sr. Presidente Municipal que están presentes la 
totalidad de los miembros del H. Ayuntamiento, verificándose así el quórum legal, por lo que el 
Presidente Municipal Profr. Daniel de Santiago Luna, en el abordamiento del segundo punto de la 
ordfp del día, e^i uso de la facultad que Je confiere el Artículo 31 Fracción Tercera de la Ley 
-Qrfflrica lyíunicipal del Estado de Querétafo, instala formalmente la presente sesión. -----
A Oc^/á/aborV el tercer punto de Arden del día, el Presidente Municipal Profr. Daniel de

i Informa que Se ha recibicfotuna petición por parte de la Secretaria de Salud del 
erétaro, signado por el c|d|Jesús Javier Magallanes Camacho en su carácter de 

eral de Servicios de Salud fe Estado de Querétaro, referente a la donación de un 
de la Secretaria, el qál será utilizado para construir un Centro de Salud con 

jados (CESA). Considerq'que es un beneficio para la ciudadanía en donde tenemos 
=^ícurso que es por la cantidad de $ 22,000,000.00 (VEINTIDOS MILLONES DE PESOS 

00/100 M. N.) y que dichos recursos tenemos que aplicarlos, si no de lo contrario el recurso se 
perdería, por'lo que dada la situación de que el municipio no cuenta con terrenos c 
condiciones propias como lo es escrituras a favor del Municipio, propongo la construcción 
explanada del centro expositor, qu¿ en la actua|ad es el único terreno con las cond.c.ones para la

realización de esta obra.-----------7 % " 7 .
El regidor Eulalio Martínez Ángeles, manifiesta que no tiene ningún inconveniente y esta a favor -
El regidor C P. Oscar Moliri de Santiago, refier§,que es importante, la necesidad es grande y la 
prioridad es construir el hospital, pero también dfebemos hacer el compromiso que en un futuro 
inmediato se pueda tener un espacio para la |eria ^de Tolimán, debido a la importancia de
E^President^Mun^dpal Prlf. Daniel de Santiago lina, refiere que también dentro del proyecto 

está contemplada una canda de fútbol siete, con l|f¡nal¡dadde un beneficio integral para ocupar

los espacios en ia explanada. 5

::“ P. - i-“ Tzñrespuesta para la sociedal como lo es esta obra de esparcimiento en beneficio de nue/t/o
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una idea de cómo va a estar, porque e

<§
0*negWor Jorge"MaÁnez qúeT errada del Centro Expositor de la ferino
consfdera tan prop/cio, deb do al tráfico que se presenta.cotidianamente y en algunos events, po, 
lo que necesitamos que esta obra para el Centro de Salud, tenga un estacionamienta^¡ 
condiciones más7propicias, por lo que es compromiso^ responsabilidad que en el proyecto se 
visualice el tránsito vehicular y analizar las cosas con detalle, solicitando se presente ai proyei y 
oue las condiciones para esía obra sean las mas óptimas para que en función de eso se analice

Ramírjez de Santiago, comenta que ¡a mala planeacion existió desde antes y 
libres con fluidez del tránsito, por lo que se le dio mal uso alEl regidor Celedonio 

no para la feria, por no tenbr accesos
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terreno y considero que se daría un mejor sen/icio para el Centro de Salud estando de acuerdo 
el Presidente.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
El regidor síndico Raúl García Morales comenta que no se debe dejar ir esa cantidad de $ 22, 000 
000.00 {VEINTIDOS MILLONES DE PESOS 00/100 M. N.), por lo que aprueba la decisión que se

La regidora Ma. Isabel García Guerrero refiere que la salud es un problema en el municipio, y que 
se deben ubicar bien los accesos para la construcción de este Centro de Salud y también
considerar un buen lugar para poder ubicar la Casa de la Mujer Indígena.-----------------------------------
El regidor Hermilo García Donmiguel dice que pensando a futuro tendremos que dejar un espacio 
de reserva y tener otros accesos y que el centro de salud tenga fluidez del tránsito de vehículos.— 
El Presidente Municipal Prof. Daniel de Santiago Luna, refiere que hay una planeacíón pero por la 
premura tenemos que aplicar los $ 22, 000 000.00 (VEINTIDOS MILLONES DE PESOS 00/100 M. N.) 
y que en su momento se dará una respuesta a la sociedad, construyendo una mampara en la cual 
se informe cómo va a estar distribuido, de igual manera colocar el plano arquitectónico para 
informar a la ciudadanía Tolimanense.------------------------------------------------------------------------------------
Vertidos los comentarios por el pleno del H. Ayuntamiento, el Presidente Municipal Profr. Daniel 
de Santiago Luna, solicita al Secretario del H. Ayuntamiento proceda a realizar la votación de 
manera económica.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
El Secretario levanta la votación de manera económica, informando al término que la solicitud fue 
aprobada por unanimidad.---------------------------------------------------------------------------------------------------
Una vez agotados los asuntos de la orden del día y a efecto de abordar el cuarto punto de la orden 
del día el Presidente Municipal Profr. Daniel de Santiago Luna en uso de las facultades que le 
confiere el Artículo 31 Fracción III de la Ley Orgánica Municjj 
9:20 horas del día dieciséis de octubre del año dos 
Sesión Extraordinaria de Cabildo.---------- --------------^

con

I Estado de Querétaro, siendo las 
lara clausurada la presentenue/e,
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PRESIDENTE^

Orí SAjVTIAGO LONA
icipM/xinstituqional

C. PR ORALES 
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En el Municipio de Tolimán., Querétaro, la suscrita Lie. En Edu. Ma. Cecilia Gudiño 
Gudiño, Secretaria del Ayuntamiento de Tolimán, Querétaro, en uso de las 
facultades que me confiere el artículo 47 fracción IV de La Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Querétaro, así como el artículo 43 fracción XVII del Reglamento
Interior del Municipio de Tolimán, Querétaro....... ..........................-..........................

CERTIFICO...................................-................
Que la presente copia fotostática coincide fiel y exactamente con su original, el cual
doy fe de tener a la vista.----------------------------------------------------------------------------
Va en 01 foja útil con contenido por ambos lados del ACTA DE SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DE CABILDO No. 04 DE FECHA 16 DE OCTUBRE DEL 2009, 
debidamente sellada y cotejada. Documento que obra en los archivos de la 
Secretaria de Ayuntamiento del Municipio de Tolimán Qro. Se extiende la presente 
en el Municipio de Tolimán, Querétaro, a los 12 días del mes de agosto de dos mil 
veinticinco. Doy fe....... ............... ............. ...........-................... -................. ...........

-

ATENTAMENTE
“Cj o Bienio con 'DígnícCcuf'

o
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Lie. En Educ. Ma. Cecilia Gudiño GuTí^ó^fli 
Secretaría del Ayuntamiento de TolimáivQreM 

Administración 2024-2027.
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SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO 

NUMERO TRECEE FECHA tiONCE DE ABRIL 

MUNICIPIO DE TOLIMAN, QUERETARO.

En la Ciudad de Tolimán, Qro., siendo las 09:05nueve horas con cinco miriutos del día 

lunesllonce de abril del 2013 dos mil trece, reunidos en el Salón de Cabildo del H. 

Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, Querétaro los CC. Lie. Edgar Montes
v I

Benitez, Presidente Municipal de Tolimán, Qro., Eloísa de la Cruz de la Cruz, 

Síndico Municipal, Imelda Reséndiz Martínez

'CJ
Ü

Gilberto González Morales, Ma. 

Guadalupe Peregrino Rosales, Oscar de Santiago Velázquez, Lucio Hernández -4
íHernández, Ramón Flores Montes, Lie. Carlos Alberto Quintanar Romero y Lie. 

Gustavo García Cruz, en su carácter de Regidores del H. Ayuntamiento, así como el 
Lie.

X7
D

José Guadalupe García Mora, Sécretarjo del H. Ayuntamiento.- Acto seguido
Ir 4 \se da inicio a la sesión que fue citada en tiempo y forma mediante la respectiva

&
convocatoria, misma que fue depositada y notificada en la oficina de los regidores el% r
dia 08 de abril del presente año, a las 09;Ü0 horas, esto en atención al acuerdo 

tomado por mayoría absoluta de los regidores en fecha28 de noviembre del 2012, y
1 I

bajo el siguiente orden del día. I. Pase de/Lista; II. Verificación de Quorum legal e
<\ A

instalación de la Sesión; MI.-. Lectura, aprobación y firma del acta anterior. IV.-
8j¡|

Aprobación por parte del H. Ayuntamient¿|de Tolimán, para el pago de adeudos del 
2UUb a 1^012, con"e| organismo CONAGUÁ, y ser beneficiados con la condonación en 

cumulados en años ^htériores, pago que se cubrirá con recursos 

:ún el artículo 37 de lá Ley de Coordinación Fiscal. V.-OficioI |1d^l C.P. Sapino Contrerasf>Castillo Secretario de Finanzas Publicas 

jmte el cual informa que la administración pasada 2009 

umpIif-oofíAa-ebligación aja declamación de impuestos por lo cual será acreedor a 

requerimientos y las multas correspondientes;; VI.-Solicitud por parte del contralor 

municipal el C.P. Feliciano Ismael de Santiago Vázquez para que el Ayuntamiento lo 

autorice para ejercer la facultad para iniciar procedimientos de responsabilidad 

administrativa a los servidores públicos que así .lo ameriten, en los términos de la
p *

legislación aplicable.Vil.-Solicitud que formula la ,C. Claudia Maricela de Santiago 

González Titular del Instituto Municipal de la Juventud, mediante el cual solicita se 

designe el Consejo Directivo por parte del Ayuntamiento y conforme al artículo 9 y 10 

del decreto de creación del Instituto Municipal de la Juventud. VIII.- Solicitud que 

formula el C Ing. Arturo Portillo Pérez Titular de lapependencia Encargada de la 

Ejecución y Administración d¿ la Obra Pública, mediante el cual solicita aprobación 

para aplicar el recurso de economías generadas de obras terminadas que inserta en 

el Programa de Fondo de/ínf 
por la cantidad de $2.58l39 [bos Mil Quinientos Ochenta y Uno 39/100 M.N, así como 

los rendimientos financieros generados por la cantidad de $367.17 Trescientos 

Sesenta y Siete 17/100 M.N. para que se apliquen a gastos indirectos FISM 2012.IX.- 

Solicitud que formula la C. Irma Montes Barrera Coordinadora de Recursos Humanos,

o r-5 ^o

ON DIGNIDADT3TTcTolMU;
-2012, dejo

"aestructura Social Municipal RAMO XXXIII FISM 2012,:
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Vmediante^eK'cual solicita el reconocimiento como beneficiaría a la C. Ma. De los 

Ángeles Jiménez Ramos en su calidad de esposa y ahora viuda del C. Humberto 

Velázquez Cabrera (finado el 10 de marzo del 2013) quien fue trabajador de este 

Municipio y quien fuera jubilado por la Legislatura del Estado de Querétaro, y 

publicado en la Sombra de Arteaga de fecha 11 de septiembre del 2009, y la 

aprobación de la beneficiaría C. Ma. de los Ángeles Jiménez Ramos para iniciar el 

trámite ante la legislatura del Estado, de pensión por muerte con la percepción que 

venía percibiendo el C. Humberto Velázquez Cabrera. X.- Asuntos Generales. XI.- 

Clausura de la Sesión. Por lo que atendiendo al punto número uno de la 

convocatoria respectiva se procede al pase de Lista, encontrándose presentes el Lie. 
Edgar Montes Benitez, Presidente Municipal de Tolimán, Qro (Presente), C. 
Eloísa de la Cruz de la Cruz Síndico Municipal (Presente), C. Imelda Reséndiz 

Martínez (Presente), C. Gilberto González Morales (Presente), C. Ma. Guadalupe 

Peregrino Rosales (Presente), C. Oscar de Santiago Velázquez (Presente), Lucio 

Hernández Hernández (Presente), C. Ramón Flores Montes (Presente), Lie. 
Carlos Alberto Quintanar Romero (Presente), y Lie. Gustavo García Cruz 

(Presente), por lo que el Secretario informa al Presidente Municipal 

encuentran la totalidad de los integrantes del Ayuntamiento presentes, por lo que se 

procede a dar el uso de la voz al C. Lie. Edgar Montes Benitez Presidente 

Municipal del Municipio de Tolimán, Querétaro, quien manifiesta que en virtud de 

que existe la totalidad de los integrantes del Ayuntamiento presentes, con fundamento 

lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley Orgánica Municipal Vigente del Estado de 

Querétaro, declara que existe Quorum Legal para llevar a cabo esta Sesión 

Ordinaria de Cabildo número trece, por lo que procede a declarar su legal 

instalación, esperando que los puntos aquí abordados, la discusión y los acuerdos 

tomados sean validos y legales mirando en todo momento por el bienestar de nuestro

que se

en l GOBIERNO COÑP

SECRETARÍA di

Municipio y de nuestra sociedad de Tolimán, para lo cual instruye al secretario del H. 

Ayuntamiento continúe con el siguiente punto del orden del día por lo que el
Secietario manifiesta que para continuar con la sesión, y en virtud de que se trata de

I una sesión ordinaria y tiene contemplada la misma en los puntos del orden del día el

relativo a los asuntos generales, para lo cual pide a los presentes que si tienen algún 

punto en especifico que deseen anotar ante esta secretaria sírvanse manifestarlo para 

que en su momento se discutan y voten. Por lo que no habiendo ningún asunto que 

los regidores deseen anotar ante esta secretaria, el secretario del H. Ayuntamiento 

hace del conocimiento del pleno de dos asuntos que le fueron remitidos a la secretaria 

a su digno cargo con posterioridad a la emisión de la convocatoria 

primero en
y que consiste el

el oficio que envía el presidente de la Mesa Directiva de la Legislatura del 
Estado de Querétaro, en el que hace del conocimiento del Ayuntamiento de la 

integración de la Mesa Directiva de la legislatura la cual fungirá del 01 de abril al 25 de 

y el segundo es el oficio que envía el Lie. Adrian Linares Aguilar 
Secretario de Gobierno del Municipio de Tolimán, y es el relativo a la solicitud 

que el Ayuntamiento clarifique y especifique la cantidad de metros exactos que fueron

nueva

septiembre del 2013

para

2



donados con anterioridad para el Centro de Salud de Tolimán. Por lo que un 

se han inscrito los asuntos generales mismos que serán discutidos en su 

oportuno, se continua con el desahogo del siguiente punto del orden del 

corresponde al punto número tres romano, consistente en la lectura, aprobación y 

firma del acta anterior, para lo cual el secretario del H. Ayuntamiento procede a darle 

lectura a la misma, una vez hecho lo anterior, pregunta a los presentes si no hay 

ninguna consideración al respecto antes de someterla a votación, por lo que no 

habiendo ninguna consideración, el presidente murficipal le instruye al secretario la 

someta a votación para su aprobación, informando abpresidente, que registra 10 votos 

a favor de que se apruebe el acta a la que ha dado lectura, no hay ningún voto en 

contra y tampoco ninguna abstención, por lo que se procede a recabar la firma de 

cada uno de los presentes, hecho lo anterior. El|presidente Municipal instruye al 

Secretario del Ayuntamiento continúe con el siguiente punto del orden del día, 

Secretario en relación con el siguiente punto dél orden del día, es el número 

cuatro que se refiere a la Aprobación por parte deljH. Ayuntamiento de Tolimán 

el pago de adeudos del 2006 al 2012, con el organismo CONAGUA y ser beneficiados 

con la condonación en multas y recargos acumulados en años anteriores 

cubrirá con recursos de FORTAMUN según el artículo 37 de la Ley de Coordinación 

Fiscal, por lo que el secretario procede a darle lectura al oficio de referencia mismo

que

para

pago que se

I
. que consta de 2 fojas tamaño carta en una sola de sus caras, y contiene un anexo de 

I /6 fqjas en una sola de sus cáras suscrito por-María Santos Pérez Medina Jefa de 

/ecto de Revisión Fiscal en

►
U

el Organismo d| Cuenca Golfo Norte, y una vez hecho 

e del acta para que obre como corresponda, por lo que 

hecho lo anterior, el secretario hace sfáber a los integrantes del Ayuntamiento

presente punto, para lo cual hace 

Edgar Montes Benitez Presidente Municipafde Tolimán para manifestar lo siguiente 

“Que les explico brevemente que lo que buécamós es únicamente subsanar las fallas
i H

de la administración anterior y que únicamente estamos ahorita aquí en la
F tadministración, pero tratando de subsanarlas deudas que se tienen, hay un programa 

en CONAGUA. se debe en CON AGUA opero poniéndonos al corriente, nos dan la 

posibilidad de ponernos al corriente y descontarnos alrededor de 120 o 160 mil pesos 

y únicamente pagaríamos 170 mil pesos¡y se pagaría con recursos de FORTAMUN y I 

no nos desfalcaríamos, la ¡dea es que se apruebe y que podamos pagar ese recurso, 

la idea es pagar, hasta que me lo comento el tesorerp, pero la idea 

si hay alguna duda con todo gusto les damos la información, pero si no se actualizaría 

y crecería la deuda y ahora los beneficios son las condonaciones concluye”. Hace uso
i

de la voz al regidor Lie. Gustavo García Cruz quien manifiesta que "Que el recuerda 

que el acudió como a 2 reuniones en la pasada administración y que no se logro este
i «

beneficio por los problemas que arrastraban precisamente con la documentación de 

ios pozos, pero qué bueno que siya tienen el visto bueno de la CONAGUA y si se 

está en la posibilidad de pagar y ponerse al corriente pues que se pague concluye”.

ro

3024 -202*7 lO 3 iterior se agrega al apéndic
vez

que está a su consideración el uso de la voz el Lie.

es que se pague,
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*No habiendo njjrájuna otra consideración al respecto el presidente municipal Lie. Edgar 

Montes Beríítez instruye al secretario lo someta a votación, a lo que el Secretario del 

Ayuntamiento manifiesta a los integrantes del H. Ayuntamiento que los que estén a 

favor de que se apruebe el acuerdo por parte del H. Ayuntamiento de Tolimán, para el 

pago de adeudos del 2006 al 2012, con el organismo CONAGUA y ser beneficiados 

con la condonación en multas y recargos acumulados en años anteriores, pago que se 

cubrirá con recursos de FORTAMUN según el articulo 37 de la Ley de Coordinación 

Fiscal, mismo al que se le dio lectura manifiesten el sentido de su voto levantando la 

mano derecha a lo que el secretario registra 10 votos a favor, votos que corresponden 

a la totalidad de los integrantes del Ayuntamiento, no se registra ningún voto en contra 

y ninguna abstención, por lo que informa el secretario al C. Presidente Municipal Lie. 

Edgar Montes Benitez que este punto ha sido aprobado por unanimidad, a lo que 

el Presidente Municipal instruye al secretario continúe con el siguiente punto del orden 

del día, informa el secretario al Presidente Municipal que el siguiente punto del orden 

del día corresponde al punto número cinco que corresponde al Oficio suscrito por 

parte del C.P. Sabino Contreras Castillo Secretario de Finanzas Publicas Municipales, 

mediante el cual informa que la administración pasada 2009 - 2012, dejo de cumplir 

con la obligación de Declaración de impuestos por lo cual será acreedor a 

requerimientos y las multas correspondientes, para lo cual el secretario da lectura al 

oficio de origen número SDFPM/068/2013, de fecha 09 de abril del 2013, mismo que 

se agrega al apéndice del acta para que obre, una vez hecho lo anterior informa al 

pleno del ayuntamiento que este punto está a su consideración para su discusión, por 

lo que hace uso de la voz el Presidente Municipal Lie. Edgar Montes Benitez quien 

manifiesta ‘'Que este punto se remita a la contralorla, para que nos informe del 

procedimiento que va a seguir, y nuevamente volvemos como al punto anterior, para 

que no tengamos responsabilidad nosotros y si hay requerimientos hay que 

solventarlos, pero que sea la contraloría la que deslinde responsabilidades, esta es la 

propuesta que hago si no hay ninguna otra consideración al respecto concluye". No 

habiendo mas consideraciones al respecto el presidente le instruye lo someta a 

votación, por lo que el secretario del Ayuntamiento manifiesta a los integrantes del H. 

Ayuntamiento que los que estén a favor de que se turne el presente asunto a la 

contraloría para que le de seguimiento e informe con posterioridad al pleno del 

Ayuntamiento, sírvanse manifestar el sentido de su voto levantando la mano derecha, 

a lo que el secretario registra 10 votos a favor, votos que corresponden a la totalidad 

de los integrantes del ayuntamiento, no se registra ningún voto en contra y ninguna 
jabstención, a lo que el Presidente instruye al secretario continúe con el siguiente 

punto del orden del día, informa el secretario al Presidente Municipal que el siguiente 

punto del orden del día corresponde al punto número seis que consiste “en la 

Solicitud por parte del contralor municipal el C.P. Feliciano Ismael de Santiago 
\ \ Vázquez para que el Ayuntamiento lo autorice para ejercer la facultad para iniciar 

procedimientos de responsabilidad administrativa a los servidores públicos que así lo 

ameriten, en los términos de la legislación aplicable", por lo que una vez que se le da

T#tS
secmme
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lectura al oficio de origen mismo que se identifica con el numero CMT/427k'(Al$h 

mismo que se agrega al apéndice del acta para que obre en la misma hecrftuna vez• .*
lo anterior informa el secretario al pleno del ayuntamiento que este punto est 

consideración para su discusión, por lo que hace uso de la voz el Presidente MurHdpal

a

KJ
Lie. Edgar Montes Benitez quien manifiesta "Considero que no nos puede pedir 

permiso de algo que tiene la
1

obligación y considero que el contralor ya tiene leu —'
7 ^facultad para iniciar los procedimientos de responsabilidad administrativa y que actué ^

conforme a derecho corresponda y ya nomás quedaría que nos informe a quienes o>a 

que funcionarios les estaría iniciando dichos procedimientos y en su caso también que 

nos haga la propuesta de sanción para cada servidor público, a quien o a quienes, 

porque nosotros únicamente somos un órgano ejecutor de las sanciones que se 

pudieran venir concluye". Se le concede el uso de la voz al regidor Lie. Gustavo 

García Cruz quien manifiesta "Que sería en ese sentido de que él nos haga la 

propuesta de a quienes servidores le iniciaría procedimientos y cuál sería la sanción

Ni

e>
a

%

porque después viene el derecho de audiencia para los que probablemente vayan a 

ser sancionados y si nos alcanza el tiempo posiblemente nos vaya tocar a nosotros 

sancionar concluye". No habiendo más consideraciones al respecto el presidente le 

instruye lo someta a votación por lo que el secretario del Ayuntamiento manifiesta a 

iento que los que estén a favor de que este punto se 

el sentido de que fel contralor deberá de informar al ayuntamiento de los

lok integrantes del H. Ayuntan'

(// / aquerde en
i;/ /
uítú PrH)cedimientos clue inicie> contra que funcionarios y cuál sería la sanción que propone 

pa a estos, sírvanse manifestar el sentido de su voto levantando la mano derecha, a lo 

\ue el secretario registra 10 votos a favor, votos que corresponden a la totalidad de 

los integrantes del ayuntamiento, no se registra ningún voto en contra y ninguna 

abstención, a lo que el Presidente instruye al secretario continúe con el siguiente 

punto del orden del día, informa el secretario al Presidente Municipal que el siguiente 

punto del orden del día corresponde al punto número siete que consiste en "la 

Solicitud que formula la C. Claudia Maricela de Santiago González Titular del Instituto 

Municipal de la Juventud, mediante el cual solicita se designe el Consejo Directivo por 

parte del Ayuntamiento y conforme al artículo 9 y 10 del decreto de creación del 

Instituto Municipal de la Juventud", por lo que el secretario procede a darle lectura al 

oficio de origen el cual se identifica con el número INMJT/06/13, una vez hecho lo 

anterior, este se agrega al apéndice del acta para que obre en la misma, informa el 

secretario al pleno del ayuntamiento que este punto está a su consideración para su 

discusión, por lo que hace uso de la voz el Presidente Municipal Lie. Edgar Montes 

Benitez quien manifiesta "Que si me lo permiten a manera de platicarlo con el regidor 

Carlos Alberto presidente de la Comisión de la Juventud, propone que este punto se 

turne a la comisión de la Juventud para que hagan la propuesta de cómo quedaría el 

Consejo Directivo del Instituto Municipal de la Juventud, y aprovecho para comentar 

que va haber cambios, cada trimestre estamos evaluando la administración pública, si 

me lo permiten vamos hacer por ahi algunas modificaciones, y si me lo permiten que 

quede asentado para que en la próxima sesión de cabildo se traiga una propuesta ya

ra
£
0

o)

h
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se apruebe concluye”. No habiendo más consideraciones al respecto el 

pjpe^Tdente le instruye lo someta a votación, por lo que el secretario del Ayuntamiento 

manifiesta a los integrantes del H. Ayuntamiento que los que estén a favor de que en 

la próxima sesión se presente una propuesta por parte del Regidor Carlos Alberto 

Quintanar Romero presidente de la Comisión de la Juventud conjuntamente con el 

Presidente Municipal Lie. Edgar Montes Benitez de cómo quedaría integrado el 

Consejo Directivo del Instituto Municipal de la Juventud, sírvanse manifestar el sentido 

de su voto levantando la mano derecha, a lo que el secretario registra 10 votos a 

favor, votos que corresponden a la totalidad de los integrantes del ayuntamiento, no 

se registra ningún voto en contra y ninguna abstención, a lo que el Presidente instruye 

al secretario continúe con el siguiente punto del orden del día, informa el secretario al 

Presidente Municipal que el siguiente punto del orden del día corresponde al punto 

número ocho que consiste en la Solicitud que formula el C. Ing. Arturo Portillo Pérez 

Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de la Obra 

Pública, mediante el cual solicita aprobación para aplicar el recurso de economías 

generadas de obras terminadas que inserta en el Programa de Fondo de 

Infraestructura Social Municipal RAMO XXXIII FISM 2012, por la cantidad de 

$2,581.39 Dos Mil Quinientos Ochenta y Uno 39/100 M.N, así como los rendimientos,.' 

financieros generados por la cantidad de $367.17 Trescientos Sesenta y Siete 17/100 

M.N. para que se apliquen a gastos indirectos FISM 2012,po\ lo que una vez que se le 

da lectura al mismo, este se agrega al apéndice del acta para que obre come 

corresponda, una vez hecho lo anterior informa el secretario al pleno del ayuntamiento 

que este punto está a su consideración para su discusión, por lo que solicita hacer uso 

de la voz el regidor Gustavo García Cruz quien manifiesta “Que yo si quiero 

mencionar que por la cantidad, no es mucho y parece no hay ningún problema, pero 

no me parece lógico, lo que si me preocupa es que al rato no se nos vaya a desfasar 

más, ahorita porque es una obra de 3 mil pesos, pero que pasaría si fueran 50 mil 

pesos los excedentes esa es mi preocupación concluye”. Hace uso de la voz el Lie. 

Edgar Montes Benitez Presidente Municipal de Tolimán para manifestar “Que aclara 

que en este caso se estaría aprovechando para que este recurso se vaya a gasto 

corriente, pero que no se generalice de que en todos los casos así se vaya hacer, 

t j siempre nos tienen que informar y ya determinaremos en otros casos en donde se 

| aplica este recurso si es que hubiera excedentes, pero por la cantidad que es yo 

''veo ningún problema en que se vaya a gasto corriente concluye”. Por lo que no 

habiendo mas consideraciones al respecto el presidente le instruye lo 

votación, por lo que el secretario del Ayuntamiento manifiesta a los integrantes del H. 

Ayuntamiento que los que estén a favor de que se apruebe la Solicitud que formula el

a q.

T@U!
IfiOBIERNOiO

SECMMEI

no

someta a

^ C' ln9- Arturo Portillo Pérez Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y

x Administración de la Obra Pública, mediante el cual solicita aprobación para aplicar el

..I de economías generadas de obras terminadas que inserta en el Programa de 

Fondo de Infraestructura Social Municipal RAMO XXXIII FISM 2012, por la cantidad 

de $2,581.39 Dos Mil Quinientos Ochenta y Uno 39/100 M.N. así como los

recurso

6



Arendimientos financieros generados por la cantidad de $367.17 Trescientokses* 

Siete 17/100 M.N. para que se apliquen a gastos indirectos FISM 

manifestar el sentido de su vo o levantando la mano derecha, a lo que el s

ta
%

íh

tario
registra 9 votos a favor, no se registra ningún voto en contra y se régist[^\urÍ3 

abstención que corresponde a a regidora sindico C. Eloísa de la Cruz de la N ,1uz, ps r
lo que el secretario informa al bresidente municipal que este punto ha sido aprobada

í

por mayoría absoluta, a lo que el Presidente instruye al secretario continúe con el \v
\ v

siguiente punto del orden del da, informa el secretario al Presidente Municipal que <\\

siguiente punto del orden del día corresponde ?al punto número

en la Solicitud que formula la Lie. Irma Montes Barrera Coordinadora de Recursos

Humanos, mediante la cual solicita el reconocihiiento como beneficiada a la C. Ma. De 
, _ I í

los Angeles Jiménez Ramos en su calidad de,;esposa y ahora viuda del C. Humberto
I •jj*

Velázquez Cabrera (finado el 10 de Ijiarzo del 2013) quien fue trabajador de este

nueve que consist

""O

i1 s
Municipio y quien fuera jubilado por la Legislatura del Estado de Querétaro, y 

publicado en la Sombra de
)-ói U V

Arteaga de febha 11 de septiembre del 2009 

aprobación de la beneficiaría C. Ma. de los Ángeles Jiménez Ramos para iniciar el 

trámite ante la legislatura del Estado, de pensión por muerte con la percepción que

y la
13 i
z¡
o

venía percibiendo el C. Humberto Velázquez-'Cabrera, por lo que una vez que se le da 

lectura al mismo, este se a grega al apéndice del acta para que obre
p

anterior informa el secretario al pleno del ayuntamiento 

este punto está a su consideración para, su discusión, por lo que hace uso de la 

vt)Z el Presidente Municipal Lie Edgar Monjes Benitez quien manifiesta “Que si se lo
[333. '" 2024 -2027 _ | %

mm%rmiten qUe 6816 aSUnt0 pase al jurídic°l Para su revisión, y revise que todo esté
UIHj™*E_Lro/7/bm?e a derecho y una ve\ hecho lo hntekor nos lo remita para su aprobación

I t
ndo más consideraciones al respecto el presidente le

j Ia votación, por lo^que el secretario del Ayuntamiento 

manifiesta a los integrantes del H. Ayuntamiento que los que estén a favor de que este

punto se turne al jurídico para su revisiómy análisis’; sírvanse manifestar el sentido deI X
su voto levantando la mano derecha, a 10 que el secretario registra 10 votos a favor, 

votos que corresponde a la totalidad de todos los integrantes del Ayuntamiento, no se 

registra ningún voto en contra y no sé registra ninguna abstención, por lo que el 
secretario informa al presidente muniéipal que este\punto ha sido aprobado 

unanimidad, a lo que el Presidente instruye al secretário continúe con el siguient 
punto del orden del día, informa el secretario al Presidente Municipal que el siguiente

punto del orden del día corresponde al punto número diez que consiste en losf,
Asuntos Generales y para lo cual ej Secretario del H. 'Ayuntamiento informa a los 

integrantes del mismo de los 2 puntos hechos de su conocimiento al inicio de la

como
i. /. qorresponda, una vez hecho lo

/ /
que

concluye". Por lo que no habie 

instruye al secretario lo someta

4a
por

1
presente sesión, para que en este mismo orden, los vayanCdesahogando, para lo cual 

le instruye el presidente Municipal desahogue el primero dé los asuntos generales, a 

lo que el secretario informa que
al oficio que envía el president^ de la Mesa Directiva de la legislatura del Estado de

í*
Querétaro, en el que hace del conocimiento del Ayuntamiento de la nueva integración

el punto número 1 de Asuntos Generales se refiere

7
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'sq  Directiva de la legislatura la cual fungirá del 01 de abril al 25 de septiembrede la
déf2013, por lo que el secretario procede a darle lectura al oficio de referencia, una 

hecho lo anterior, informa a los integrantes del Ayuntamiento que este punto está 

a su consideración por si alguno desea hacer uso de la voz, por lo que no habiendo 

consideración al respecto el presidente le instruye al secretario continúe

vez

conninguna
el siguiente punto de asuntos generales, por lo que el secretario del Ayuntamiento 

informa que el siguiente punto de asuntos generales es el número 2, que consiste en

el oficio que envía el Lie. Adrián Linares Aguilar Secretario de Gobierno del Municipio 

de Tolimán, y es el relativo a la solicitud para que el Ayuntamiento clarifique y 

especifique la cantidad de metros exactos que fueron donados con anterioridad para 

el Centro de Salud de Tolimán, por lo que el secretario del ayuntamiento procede a

darle lectura al oficio de origen de fecha 11 de abril del 2013, una vez hecho lo 

anterior informa al pleno del ayuntamiento que está a su consideración el piesente 

punto, por lo que hace uso de la voz el Lie. Edgar Montes Benitez Presidente 

Municipal para manifestar "Me llamaron de la secretaria de salud a efecto de continuar 

las obras, aquí van dos etapas en el centro de salud, lo pusieron en 4 etapas y 

construir la tercera y la cuarta etapa, pero hubo problemas pues de todos es 

sabido, que en la administración pasada cuando les pidieron un terreno para el centra 

de salud, automáticamente sacaron el de la feria y después se empezaron a construir 

el centro de día, la casa del abuelo, la casa de la mujer indígena y bueno varios más,

con

van a

y empezaron a tomar del mismo terreno y ya al final prácticamente lo que paso es que 

los de la secretaria de salud, básicamente dijeron, ya nomás acláranos cuantos 

metros nos van a donar, queremos saber la cantidad, ya para hacer el trámite de 

escriturar, porque de la supuesta donación completa que fue en un principio, después 

ya no fue tan completa por estas construcciones que se hicieron, y dicen del centro de 

salud está bien ya no importa lo que agarraron, pero díganme de que parte dispongo 

para la tercera y cuarta etapa, por ello piden que les definan la cantidad de metros 

exactos que se les donan, porque incluso el GDI también ya pide que se le 

desincorpore el de la mujer indígena y pues ahí está para su consideración, y pues 

prácticamente por eso este punto está en asuntos generales, porque no lo pidieron 

urgentemente esta semana de último momento, ayer o antier, porque existe la 

posibilidad de cómo no existe terreno en san miguel, panales para los centros de 

salud, retiren el recurso de estos centros de salud, aquí la regidora de la comisión 

sabe que no se han localizado estos terrenos disponibles, y que por ahí hay la 

propuesta para que no se retire este recurso y se reasigne a la tercera y cuarta etapa 

del centro de salud de Tolimán, .por ello la urgencia de esto de hacer la formalización 

del terreno donado, pero se va a respetar todo lo que es el centro expositor y los 

I soparos de la policía concluye". Por lo que no habiendo más consideraciones al 

respecto el presidente le instruye al secretario lo someta a votación, por lo que el 

^ secretario del Ayuntamiento manifiesta a los integrantes del H. Ayuntamiento que los 
\ que estén a favor de que se apruebe el presente punto que consiste en la ratificación 

I de donación del Municipio de Tolimán a los Servicios de Salud del Estado de

stcwte
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Querétaro, respecto de la cantidad exacta de metros cuadrados que están 

determinados y especificados en el oficio al que se le dio lectura suscrito por el Lie. 

Adrián Linares Aguilar Secretdrio de Gobierno y que son la cantidad de 9,352.71 m2, 

nueve mil trescientos cincuenta y dos metros cuadrados con setenta y un centímetros^ 
mismos que serán para la tercera y cuarta etapa del centro de salud, sírvanse) 

manifestar el sentido de su vóto levantando la mano derecha, a lo que el secretario ^ 

registra 10 votos a favor, votos que corresponde a la totalidad de todos los integrantes 

del Ayuntamiento, no se registra ningún voto en; contra y no se registra ninguna 

abstención, por lo que el secretario informa al presidente municipal que este punto ha 

sido aprobado por unanimidad, a lo que el Presidénte instruye al secretario continúe 

con el siguiente punto del orden del día, informa él secretario al Presidente Municipal 
que el siguiente punto del orden del día corresponde al punto número

s i

once que
consiste en la clausura de la sesión a lo que el Secretario del Ayuntamiento solicita a 

los presentes ponerse de pie, y cede el uso dé la Voz al C. Presidente Municipal, quien 

uso de las facultades que le confiere el ariíciiío treinta y uno fracción tercera de la

-

en

Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaró procede a clausurar los trabajos de 

esta Sesión Ordinaria número 13 de Cabildó siendo las 09:57 nueve horas con
kncuenta y siete minutos del día jueves 11onqé de abril del 2013 dos mil trece Para

y

[i-I / Constancias. Doy fe
(/// Im

EDGAR MONTES BENITEZLIC.

10*
" 202* -302» 4' ' i

í--yI
Presidente Municipal

i$
i

.-K

i II I
C. ELOISA DE LA-CRUZ DE LA CRUZ

du Kt:I i¡'

¿vfíÁcv dtuT

.a
Síndico Municipal,

>p
A

i Ir
REGIDORES I7.»»

¥i^ZrAvi c/ck p. <2 s a/1.
C. IMELDA RESENDIZ MARTINEZ C. LUCIO HERNANDEZ HERNANDEZI "I

*
%
i

i
C. GILBERT 
ROSALES

MORALES C. MA. ADALUPE PEREGRINO
'

S



]

i

RP^CC. OSCAR DE SANTIAGO VELAZQUEZ

-si-

FLORES MONTESC. LIC. CARLOS ALBERTO QUINTANAR ROMERO C. RAI

ALUPE GARCIA MORALIC.

Secretario del H. Ayuntamiento.

Estas firmas corresponden al Acta de Cabildo No. 13 de Fecha 11 de Abril de 2013
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En el Municipio de Tolimán., Querétaro, la suscrita Uc. En Edu. Ma. Cecilia Gudiño 
Gudiño, Secretaria del Ayuntamiento de Tolimán, Querétaro, en uso de las 
facultades que me confiere el artículo 47 fracción IV de La Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Querétaro, así como el artículo 43 fracción XVII del Reglamento
Interior del Municipio de Tolimán, Querétaro......................... .....................................
.................................................. CERTIFICO......................................................
Que la presente copia fotostática coincide fiel y exactamente con su original, el cual
doy fe de tener a la vista.----------------------------------------------------------------------------
Va en 05 fojas útiles con contenido por ambos lados del ACTA DE SESIÓN 
ORDINARIA DE CABILDO No. 13 DE FECHA 11 DE ABRIL DEL 2013, 
debidamente sellada y cotejada. Documento que obra en los archivos de la 
Secretaria de Ayuntamiento del Municipio de Tolimán Qro. Se extiende la presente 
en el Municipio de Tolimán, Querétaro, a los 12 días del mes de agosto de dos mil 
veinticinco. Doy fe........................... ..............................................—....................

ATENTAMENTE
“gobierno con DígnícCacC'

'o

GOBIERNOCON DIGNIDAD 2024 -2027

Lie. En Educ. Ma. Cecilia Gudiño G|j  
Secretaría del Ayuntamiento de Tolimá 

Administración 2024-2027.

f
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NUMERO: H.A.M.T.Q./ORD/27/2Q 13/•»

SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO
NUMERO VEINTISIETE DE FECHA 11 ONCE 

DE NOVIEMBRE DEL 2013. 
MUNICIPIO DE TOLIMAN, QUERETARO

>

En la Ciudad de Tolimán, Qro., siendo las 13:05 trece horas con cinco minutos del 

día lunes 11 once de noviembre del 2013 dos mil trece, reunidos en el Salón de 

Cabildo del H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, Querétaro los CC. Lie.
Edgar Montes Benitez, Presidente Municipal de Tolimán, Qro., Eloísa de la

•í
Cruz de la Cruz, Síndico Municipal, Osear de Santiago Velázquez, Imelda 

Reséndiz Martínez, Gilberto ^González Morales

Rosales, Lucio Hernández Hernández,|Ramón Flores Montes, Lie. Carlos 

Alberto Quintanar Romero y Lio. Gustavo García Cruz

Ma. Guadalupe Peregrino

en su carácter de
Regidores del H. Ayudtamiento, así como el Lie. José Guadalupe García Mora

,v
Secretario del H. Ayuntamiento.- Acto seguido se da inicio a la sesión que fue 

citada en tiempo y forma mediante la respectiva convocatoria
\

misma que fue
depositada y notificada en la oficina de los regidores el día 07 siete de noviembre

f
j\

del presente año, a las 09:00 horas, esto en atención al acuerdo tomado 

mayoría absoluta de los regidores en fecha 28 de noviembre del 2012, y bajo el 
siguiente orden del di

por
\

Pase de Lista; II.- Verificación de Quorum legal e 

i®tala^ón d'e la Sesipn; III.- Lectura, aprobación y firma del acta anterior. IV.-
tyfá $ Aprobación del Orden del Dia. V.- Análisis y aprobación en su caso de la

£ ■■

de Valores UnÍ§arios de Suelo y Construcciones que 

de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria. VI.- 

o de la sesión ordinaria de cabildo No. 13 de fecha 11 de

a. I.j

de la Tabla 

■ base^para el cobro 

el acuerc

sirvan

'v
aorn oe 2013, respecto de la superficie total que el Municipio de Tolimán, dona a la 

Secretaria de Salud del estado de Querétaro, en el terreno propiedad del Municipio, 

ubicado en calle Heroico Colegio Militar, eh: la Subdelegación del Granjeno de esta 

cabecera municipal de Tolimán, Qro; conforme al croquis que se anexa, donde se
& t-1

especifican las medidas y colindapcias a donar, y medidas y colindancias que se■

.reservan propiedad del Municipio de Tolimán. VIL- Asuntos Generales. VIII.-
^4 A.. i i %Clausura de la Sesión. Por lo Jque atendiendo al punto número uno de la 

convocatoria respectiva se procede al pase de .lista, encontrándose presentes el
<

S3VLie. Edgar Montes Benitez, Presidente Municipal de Tolimán, Qro (presente).
C. Eloísa de la Cruz de la Cruz Síndico Municipal (presente), C. Oscar de C¡_ —o 
Santiago Velázquez (presente), C. Imelda Reséndiz Martínez (presente), C. ? j 

Gilberto González Morales (presente), C. Ma. Guadalupe Peregrino Rosales 
(presente), C. Lucio Hernández Hernández (presente), C. Ramón Flores ^ ^

i Qi
Montes (presente), Lie. Carlos Alberto Quintanar Romero (presente) y Lie. £ ~V.
Gustavo García Cruz (presente), por lo que el Secretario informa al Presidente -r $
- - . . [P ó

entran presentes la totalidad de los integrantes del H N i'T

tí

\

It

Municipal que se enci

l

t
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Ayuntamiento, por lo que se procede a ceder el uso de la voz al C. Lie. Edgar 

Montes Benitez Presidente Municipal del Municipio de Tolimán, Querétaro,
/ quien manifiesta que en virtud de que existe la totalidad de los integrantes del 

Ayuntamiento presentes, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 

Orgánica Municipal Vigente del Estado de Querétaro, declara que existe Quorum 

Legal para llevar a cabo esta Sesión Ordinaria de Cabildo número veintisiete, por lo 

que procede a declarar su legal instalación, esperando que los puntos aquí 

abordados, la discusión y los acuerdos tomados sean validos y legales mirando en 

xj todo momento por el bienestar de nuestro Municipio y de nuestra sociedad de 

Tolimán, para lo cual instruye al secretario del H. Ayuntamiento continúe con el 

siguiente punto del orden del día. Por lo que el Secretario manifiesta que para 

continuar con la sesión y en virtud de que se trata de una sesión ordinaria y tiene 

contemplada la misma en los puntos del orden del día, el relativo a los asuntos 

generales, para lo cual pide a los presentes que si tienen algún punto en especifico 

que deseen anotar ante esta secretaria sírvanse manifestarlo para que en su 

momento se discutan y voten. Por lo que primero el secretario del Ayuntamiento les 

hace saber a los presentes de 3 tres solicitudes que le fueron enviadas con 

posterioridad a la emisión de la convocatoria de la presente sesión, para que se 

abordaran en asuntos generales y son los siguientes primero 1.- Solicitud que/" 

formula el C.P. Feliciano Ismael de Santiago Vázquez para efectos de que se le 

autorice iniciar los procedimientos administrativos de responsabilidad en contra de 

los servidores públicos o ex servidores públicos, esto derivado del informe de 

resultados de las cuentas públicas practicadas por la ESFE a este Municipio, y 

enviadas al Fl. Ayuntamiento por la Legislatura del Estado. Segundo 2.- Oficio que 

envía la Legislatura del Estado de Querétaro al pleno del H. Ayuntamiento, para 

efectos de que en un plazo de 5 días formulen observaciones a los dictámenes de 

las iniciativas de “Reforma a los artículos 17 fracción X y 31 fracción I, adiciona 

la fracción VI y el párrafo II de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro”, de la “Ley que reforma la Constitución Política del Estado de 

Querétaro, en su artículo 3, relativa a la ética del funcionario público” y de 

“Ley que adiciona un tercer párrafo al artículo 5 de la Constitución Política del 

Estado de Querétaro, en materia de Protección Civil”. Tercero 3.- Solicitud que 

^ envía el regidor Ramón Flores Montes para efectos de que el Ayuntamiento
i/i
V, considere el arreglo de la Calle Ezequiel Montes, ubicada en la Comunidad de 

^ Casas Viejas, Tolimán, Qro, conforme a los documentos que anexa. Cuarto 4.- 

^ Solicitud que formula la sindico municipal la C. Eloísa de la Cruz de la Cruz, pará 

efectos de informar al Ayuntamiento de un amparo que le fue notificado, promovido \ K 

•por dos personas afectadas en su propiedad y donde el Ayuntamiento es 

'‘demandado. Quinto 5.- Solicitud que formula la sindico municipal la C. Eloísa de la 

Cruz de la Cruz, para efectos de informar al Ayuntamiento de una demanda que 

promueve el C. Antonio González Azuela en contra del Municipio en donde reclama 

el pago de unas velarías y Sexto 6.- Solicitud que formula la sindico municipal la C.

r v
\

iknwDi

/
/

i
&

\
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Eloísa de la Cruz de la Cruz, para efectos de dár. conocer al pleno del 
'rrríula el C. Tomas de Santiago 

Presidente del Conlité Directivo Municipal del Partido Acción

Ayuntamiento por su conducto la propuesta qu 

Pérez en su calidad de 

Nacional en Tolimán, respecto a las personas que ocuparan las secretarias de
Tesorería y Oficialía Mayor de la Administración Municipal de Tolimán. Por lo que 

una vez que se han inscrito los asuntos generales, mismos que serán discutidos 

desahogados y votados los que así lo ameriten en su momento oportuno, se 

continua con el desahogo del siguiente punto del orden del día , que corresponde al
punto número tres romano, consistentelen la lectura, aprobación y firma del acta

anterior, para lo cual el secretario del H. Ayuntamiento procede a darle lectura a la 

vez hecho lo anterior, pregunta a los presentes si hay alguna 

consideración al respecto antes de someterla a votación, por lo que no habiendo 

ninguna consideración, la somete a votación para su aprobación, informando al 
presidente, que registra 10 votos a favo) de que se apruebe el acta a la que ha 

dado lectura, no hay ningún voto en confa, ni tampoco ninguna abstención, por lo 

que este punto ha sido aprobado por unanimidad, por lo que se procede a 

recabar la firma de cada uno de los p|ésentes, hecho lo anterior. El presidente 

Municipal instruye al Secretario del Ayufitamiento continúe con el siguiente punto 

del orden del día, Secretario el siguiente punto del orden del día es el punto 

número cuatro, que consiste en la Lectura y Aprobación del Orden del Día,

misma, una

r

/

y para
lo cual el secretario da léctura a los puntos contenidos en el orden del día, así como 

los 6 asuntos solicitados e inscritos! asuntos generales y hechos del
conocimiento del pleno, para lo cual el Presidente Municipal instruye al secretario si 

no hay alguna otra consideración al respecto lo someta a votación, a lo que el 

Secretario del Ayuntamiento manifiesta ja los integrantes del H. Ayuntamiento que 

los que estén a favor de que se apruebe el presente orden del día al cual se le ha

rpil>):H 20z*

111
vt

dado lectura; sírvanse manifestar el sentido de su voto levantando la mano derecha
i . f

a lo que el secietario registra 10 votós a favor, votos que corresponden a la 

tqtalidad de los integrantes del H. Ayiintamientp, no se registra ningún voto en
t-contra y tampoco ninguna abstención, pór lo que informa al C. Presidente Municipal 

Lie. Edgar Montes Benitez que este punto ha sidolprobado por unanimidad, por

lo que el Presidente instruye al secretario continúe con el siguiente punto del orden 

del día, informa el secretario al Presidiente Municipal que el siguiente punto del !\

orden del día corresponde al punto número cinco quáponsiste

el Análisis y aprobación en su caso de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo y
Construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la ^ ^ .

'"o
propiedad inmobiliaria, por lo que el secretario del Ayuntamiento hace saber a los £

í 1 q!
integrantes del mismo, que este punto esta para su consideración y discusión, para ™

lo cual hace uso de la voz el Lie. Edgar Montes Benitez presidente municipal

quien manifiesta "Como ustedes reco/jdaran en la pasada sesión discutimos este -§ ^

enY Tj

É

punto y para ello lo man 

dejamos copias de todo aquí con su secretaria, asi mismo el domingo se reunió el
damos a la comisión para que se analice, y para ello les 2'V pl i

3



consejo catastral municipal para analizar estas tablas, y en conclusión esta tabla de 

\ valores unitarios de suelo y construcciones que nos hizo llegar el Tesorero está 

X diseñada para que no incrementemos de ninguna manera el impuesto predial para 

este año, eso es algo que quiero puntualizar y recalcar, no se va a incrementar el 

predial, que quede claro, para que no haya confusiones y si no tienen inconveniente 

vamos a someterlo a votación y si se aprueba que se envié a la legislatura en 

tiempo y forma concluye". Hace uso de la voz el regidor Lie. Gustavo García Cruz 

quien manifiesta "Que bueno señor presidente como lo acaba usted de mencionar 

que quede asentado que no va haber ningún incremento en el impuesto predial, y 

yo creo no hay ningún inconveniente en que no se apruebe concluye". No habiendo 

ninguna otra consideración al respecto el presidente le instruye al secretario lo 

someta a votación, por lo que el secretario hace saber a los integrantes del H. 

Ayuntamiento que los que estén a favor de que se apruebe la Propuesta 

i presentada de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones que sirvan 

de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria para el 

ejercicio 2014, sírvanse manifestar el sentido de su voto levantando la mano, a lo 

que el secretario registra 10 votos a favor, no se registra ningún voto en contra y 

tampoco ninguna abstención, por lo que informa al C. Presidente Municipal Lie. 

Edgar Montes Benitez que este punto ha sido aprobado por unanimidad, por lo 

que el C. Presidente Municipal instruye al secretario continúe con el siguiente punto 

del orden del día, informa el secretario que el siguiente punto del orden del día- 

corresponde al punto número seis que consiste en la Modificación del acuerdo de 
la sesión ordinaria de cabildo No. 13 de fecha 11 de abril de 2013, respecto de la ?' 

superficie total que el Municipio de Tolimán, dona a la Secretaria de Salud del 

estado de Querétaro, en el terreno propiedad del Municipio, ubicado en calle 

Heroico Colegio Militar, en la Subdelegación del Granjeno de esta cabecera \ 

municipal de Tolimán, Qro; conforme al croquis que se anexa, donde se especifican 

las medidas y colindancias a donar, y medidas y colindancias que se reservan 

propiedad del Municipio de Tolimán, por lo que el secretario del Ayuntamiento en 

este momento hace entrega en copia simple del croquis y plano de referencia y da 

cuenta de un similar para que se agregue al apéndice del acta como corresponda, 

así mismo hace saber a los integrantes del ayuntamiento, que este punto esta para 

su consideración y discusión, para lo cual hace uso de la voz el Lie. Edgar Montes 

Benitez presidente municipal quien manifiesta “Como ustedes recordaran en la 

sesión ordinaria numero 13, de fecha 11 de abril del 2013, ratificamos y de alguna 

manera donamos una parte de lo que era el centro expositor a favor de la 

Secretaria de Salud del Estado de Querétaro, en aquel entonces no sabíamos que 

con posterioridad íbamos hacer gestión para bajar recursos para la construcción de 

la biblioteca y la casa de la cultura municipal en Tolimán, es por ello que después 

de platicas con el Secretario de Salud no hubo ningún inconveniente en que 

pudiéramos modificar la donación que habíamos realizado y máxime que dichas 

donaciones no se habían perfeccionado, es decir no habíamos generado los
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documentos relativos a la escrituración de esa donacioí^^spor ello que estamos 

haciendo a ustedes la propuesta de modificacpfl^de/esta donación de acuerdo al 

plano y croquis que se les presenta para su aprobación, es decir en este croquis se 

señala de manera muy puntual cuantos metros cuadrados de superficie le 

donar a la secretaria de salud, y cuantos metros cuadrados se resen/an propiedad 

del Municipio, así mismo se especifican las medidas y colindancias, en síntesis el 

acuerdo de cabildo del 11 de abril del 2013 señala que se donan por parte del 

Municipio de Tolimán a favor de la Secretaria de Salud la cantidad de 9,352.71 m2 

y lo que ahorita estaríamos modificando es que solamente donemos la cantidad de 

7,255.04 m2 a favor de la Secretada de Salud del Estado de Querétaro y el resto se 

favor del Municipio es decir 8,331.48 m2 de superficie

vamos a

reserve a es lo que nos
quedaría para las obr^s que les comente concluye". Hace uso de la voz el regidor

Lie. Gustavo García ruz quien manifiesta Yo nada mas pediría que se aclarara 
bien como quedarlamás con 4 Secretaría de Salud en lo que respecta a! trámite de ^ 

escrituración, porque tambiénSahí es un gasto y pues si ya les estamos donando 

que estos gastos de escríturadónfueran por cuenta de ellos y no que al rato hasta 

nosotros tengamos que poner para esto o no sé como hayan quedado, pero si que 

se aclare que estos gastos es a cargo de ellos concluye", hace uso de la voz el Lie.A
iEdgar Montes Benitez presidente municipal quien manifiesta “Yo creo que en 

relación a lo que a cada le corresponde pues ya está muy bien establecido en 
la ley en lo que respecta a las obligaciones en materia de donaciones

uno 1 s

/ y actos
a cargo de quien y como lo va hacer, pero no ha habido 

ningún problema por parte de la secretaria de salud, hemos platicado

Y.traslativos de dominio

en relación a" 'a024 -20:

esto en muy buenos términos y bien esta para su consideración concluye". No V| 
habiendo ninguna otra consideración al respecto el presidente le Instruye al 

otaclón, por lo qué;.el secretario hace saber a los integrantes 

del H. Ayuntamiento qUe los que estén a favor de que se apruebe la Modificación 
f] del acuerdo de la sesión ordinaria de cabildo No. 13 de fecha 11 de abril de 2013, n 

I respecto de la superficie total que el Municipé de Tolimán, dona a la Secretaria de t 

Salud del estado de Querétaro, en el terreno propiedad del Municipio, ubicado en o, 
calle Heroico Colegio Militar, en la Subdelegación del Granjeno de esta cabecera d

secretario lo someta a v

I

d y* o
ti

municipal de Tolimán, Oro; conforme al croquis que se anexa, donde se especifican 

las medidas y colindancias a donar siendo un total de 7,255.04 m2 a favor de la "I 

Secretaria de Salud de 

reservan propiedad del

¿ c
H T

(
estado jde Querétaro, y medidas y colindancias 

Municipio de Tolimán dando un total de 8,331.48 m2, 
sírvanse manifestar el sentido dé su voto levantando la mano, a lo que el secretario 

registra 8 votos a favor

0pque se

A

se ¿registra ningún voto en contra y se registran dos 
abstenciones que corresponden-a la sindico municipal C. Eloísa de la Cruz de la 

Cruz y al regidor Lie. Carlos Alberto Quintanar Romero, por lo que se informa al C. 

Presidente Municipal Lie. Edgar Montes Benitez que este punto ha sido aprobado 

por mayoría absoluta, por lo que el C. Presidente Municipal instruye al secretario 

continúe con el siguiente punto del orden del día, informa el secretario al Presidente

no
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Municipal que el siguiente punto del orden del día corresponde al punto numero 

siete que consiste en los Asuntos Generales, y para lo cual el Secretario del H. 

Ayuntamiento informa a los integrantes del mismo de los 6 seis puntos registrados y 

hechos de su conocimiento al inicio de la presente sesión, para que en este mismo 

orden, los vayan desahogando, para lo cual le instruye el presidente Municipal 

desahogue el primero de los asuntos generales, a lo que el secretario informa que 

el punto número 1 de asuntos generales se refiere a la Solicitud que formula el

G. P. Feliciano Ismael de Santiago Vázquez para efectos de que se le autorice 

iniciar los procedimientos administrativos de responsabilidad en contra de los 

(Servidores públicos o ex servidores públicos, esto derivado del informe de 

resultados de las cuentas públicas practicadas por la ESFE a este Municipio, y 

enviadas al H. Ayuntamiento por la Legislatura del Estado, por lo que una vez que 

ise ha leído el oficio de referencia, el secretario del Ayuntamiento hace saber a los 

integrantes del mismo que este punto esta para su consideración y discusión, por lo 

que hace uso de la voz el Lie. Edgar Montes Benitez Presidente Municipal quien 

manifiesta ‘Yo si les pediría que ojala pudiéramos votar este punto en el sentido de 

que se le autorice al contralor Iniciar los procedimientos, ya que si lo retrasamos 

estaría después fuera de los plazos para iniciar estos procedimientos respectivos o 

salvo su mejor opinión concluye". No habiendo mas consideraciones al respecto el 

presidente le instruye al secretario lo someta a votación, por lo que el secretario;/ 

hace saber a los integrantes del Ayuntamiento que los que estén a favor de que se 
apruebe la Solicitud que formula el C.P. Feliciano Ismael de Santiago Vázquez para l 

efectos de que se le autorice iniciar los procedimientos administrativos de ^ 

responsabilidad en contra de los servidores públicos o ex servidores públicos, esto \ 

derivado del informe de resultados de las cuentas públicas practicadas por la ESFE

a este Municipio, y enviadas al H. Ayuntamiento por la Legislatura del Estado, 

sírvanse manifestar el sentido de su voto levantando la mano, a lo que el secretario 

registra 10 votos a favor, no se registra ningún voto en contra y tampoco ninguna 

abstención, por lo que se informa al C. Presidente Municipal Lie. Edgar Montes 

Benitez que este punto ha sido aprobado por unanimidad, por lo que el C. 

Presidente Municipal instruye al secretario continúe con el siguiente punto del orden 

del día, informa el secretario al Presidente Municipal que el siguiente punto del 

orden del día corresponde al punto número dos de los Asuntos Generales, que • 

consiste en el Oficio que envía la Legislatura del Estado de Querétaro al pleno del •

H. Ayuntamiento, para efectos de que en un plazo de 5 días formulen 

observaciones a los dictámenes de las iniciativas de “Reforma a los artículos 17 , 

fracción X y 31 fracción I, adiciona la fracción VI y el párrafo II de la j 

Constitución Política del Estado de Querétaro”, de la “Ley que reforma la 

Constitución Política del Estado de Querétaro, en su artículo 3, relativa a la 

ética del funcionario público” y de “Ley que adiciona un tercer párrafo al 

artículo 5 de la Constitución Política del Estado de Querétaro, en materia de 

Protección Civil”, para lo cual el secretario da lectura al oficio de referencia de

J
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fecha 05 de noviembre del 2013 signado por el Qi^nvílrco Antonio León Hernández 

Presidente de la Com sión de Puntos C

así mismo da cuenta de los anexos, los cuales constan en 10 fojas útiles, en 11 

fojas útiles y en 7 fojas útiles, ¡os cuales se agregan al apéndice del acta para que

ituciónales de la Legislatura del Estado

?!
obren como correspohda, hecho lo -anterior informa al pleno que este punto esta 

para su considerador y discusión, por lo que hace uso de la voz el Lie. Edgar 

dente Municipal quien manifiesta "Considero que no tenemos 

que formular en relación a estas iniciativas salvo

Montes Benitez Presi 

ninguna observación su mejorI
opinión, considero que la comisión ya trabajo, ya las analizo y únicamente 

mforman para efectos de realizar alguna observación pero salvo su mejor opinión 

que no la hay concluye"-. No habiendo ninguna otra consideración al respecto, 
el presidente municipal le instruye lo someta a votación, por lo que el secretario 

hace saber a los integrantes del Ayuntamiento que los que estén a favor de que 

se formule ninguna observación poríparte de este H. Ayuntamiento a las iniciativas

nos

creo

no

que envía la legislatura a través de Fa comisión de puntos constitucionales, sírvanse "" 

manifestar el sentido de su voto levantando la mano, a lo que el secretario registra 

10 votos a favor, no se registra ningún voto en contra y tampoco ninguna 

abstención, por lo que nformo al Cj Presidente Municipal Lie. Edgar Montes Benitez 

que este punto ha sido aprobado por unanimidad, por lo que el presidente le 

solicita al secretario d
/A -

e cuenta del siguiente punto del orden del día, informa el 
secretario al presidente que el siguiente punto del orden del día corresponde al

V

JE03 "‘Voz*•jo?7 punto número tres de los asuntos generales y que se refiere a la Solicitud que 

envía el regidor Ram
A

ón Flores Montes para efectos de que el Ayuntamiento
considere el arreglo d 

Casas Viejas, Tolimán,
e la Calle Ezequiel Montes, ubicada en la Comunidad de

Qro, conforme a los documentos que anexa, para lo cual el 
secretario da lectura al oficio numero\R/288/2013, signado por el regidor Ramón 

Flores Montes, así como a los anexos los cuales constan de 3 fojas útiles, los

;uales se agregan al apéndice del acta para que obren como corresponda, hecho lo 

anterior hace saber a los miembros dél ayuntamiento que este punto esta 

consideración y discus
para su

ión, por lo que i hace uso de la voz el Lie. Edgar Montes 
Benitez Presidente Municipal quien manifiesta "Si no tienen inconveniente yo

Á

0

sugiero que este punto se remita a la comisión permanente de obras y servicios 

públicos para que se fevisb y hagan laiproyección concluye". No habiendo
a ¿

Decto el presidente le instruye al secretario lo someta a
É I

ecrétario hace saber a los integrantes del Ayuntamiento que 

los que estén a favor dejque esta solicitud que formula el regidor Ramón Flores

mas 8
consideraciones ai res 

votación, por lo que el s
O£

0

í cMontes para el arreglo dé una calle se turné a Ia Comisión Permanente de Obras y
Servicios Públicos para áu revisión y proyección

/ »
su voto levantando la mano, a lo que el secretario registra 10 votos a favor, no se 

registra ningún voto en Contra y tampoco ninguna abstención, por lo que se informa

Osírvanse manifestar el sentido de
$
u

f
al C. Presidente Municpal Lie. Edgar Montes Benitez que este punto ha sido 

aprobado por unanimidad, por lo que el C. Presidente Municipal instruye al %
%

■l7 n



secretario continúe con el siguiente punto del orden del día, informa el secretario al 

Presidente Municipal que el siguiente punto del orden del día corresponde al 

punto número cuatro de los Asuntos Generales, que consiste en la Solicitud que 

formula la sindico municipal la C. Eloísa de la Cruz de la Cruz, para efectos de 

informar al Ayuntamiento de un amparo que le fue notificado, promovido por dos 

personas afectadas en su propiedad y donde el Ayuntamiento es demandado, por 

lo cual se le cede el uso de la voz a la sindico municipal la C. Eloísa de la Cruz de la 
/cruz quien manifiesta “Nada mas compañeros para informarles que me notificaron 

Ay esta demanda de amparo en contra del Ayuntamiento por la afectación de un 
l\¡ terreno, y nada más les informo para que tengan conocimiento concluye". Hace uso 

de la voz el Lie. Edgar Montes Benitez presidente municipal quien manifiesta “Este 
\sunto ya lo está atendiendo el jurídico y es como en todo fue por la construcción 

de un campo de fútbol en donde hay muchas personas que están de acuerdo, pero 

por ahí, una persona que no estuvo de acuerdo y pues se sintió afectada y está en

su derecho de demandar si así lo considera, pero bueno habría que esperar, pero 

ya lo está atendiendo el jurídico concluye". No habiendo ninguna otra 

consideración al respecto el presidente le instruye al secretario continúe con el 
siguiente punto del orden del día, informa el secretario al Presidente Municipal qi/ 

el siguiente punto del orden del día corresponde al punto número cinco, de los
\

Asuntos generales y que consiste en la Solicitud que formula la sindico municipal

la C. Eloísa de la Cruz de la Cruz, para efectos de informar al Ayuntamiento de una

demanda que promueve el C. Antonio González Azuela en contra del Municipio en
donde reclama el pago de unas velarías, por lo que se le cede el uso de la voz a la\

sindico municipal la C. Eloísa de la Cruz de la Cruz quien manifiesta "De igual forma

compañeros nada más para informarles que me llego una demanda en contra del

Municipio y es del señor Antonio González Azuela y es por algo de unas velarías

que se contrataron y que no se han pagado y nada mas quería informarles para que

^ tengan conocimiento concluye”. No habiendo ninguna otra consideración al

respecto el presidente le instruye al secretario continúe con el siguiente punto del

orden del día, informa el secretario al Presidente Municipal que el siguiente punto

del orden del día corresponde al punto número seis, de los Asuntos generales y

que consiste en la Solicitud que formula la sindico municipal la C. Eloísa de la Cruz

de la Cruz, para efectos de dar a conocer al plano del Ayuntamiento por su
§ conducto la propuesta que formula el C. Tomas de Santiago Pérez en su calidad de 

v ^
d T Presidente del Comité Directivo Municipal del Partido Acción Nacional en Tolimán, 

f tí respecto a las personas que ocuparan las secretarias de Tesorería y Oficialía Mayor 

¿ 5 de la Administración Municipal de Tolimán, y para lo cual solicita al secretario del
U jr

ayuntamiento de lectura del oficio que entrega en este momento, por lo que el 

secretario da cuenta y lectura del oficio sin número, de fecha 10 de noviembre del 

2013, signado por el C. Tomas de Santiago Pérez en su calidad de Presidente del 

“ Comité Directivo Municipal del Partido Acción Nacional de Tolimán, Querétaro; 

mismo que se agrega al apéndice del acta para que obre como corresponda, hecho
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lo anterior el secretario informa al ayuntaijii 

consideración y discusión, por lo que hace us
i \ /

García Cruz quien manifiesta "S\ me ¡ó permiten, la verdad yo estoy más .
K y

sorprendido por el escrito,: que por lo que dice el contenido, si bien es cierto que ^
% \\S

hasta ahorita no hay ninguna situación al respecto, pero ahorita

el señor será muy presidente del partido, y mis respetos para el partido pero yo

que aquí la verdad es como una {falta de respeto hacia lo que

ayuntamiento, yo no sé si al señor ledueron a llevar la renuncia ahí a su oficina de
■ L M 3

acción nacional y el señor la paso allá con su presidente de su comité estatal, para

que venga el escrito en ese sentido, pero si ahorita no hay nada en ese sentido en
L • 4 tlo que es el ayuntamiento, no tenemos ningún documento, ninguna renuncia ni 

nada, pues yo como que ni le veo caso, que el señor haga sus argumentaciones, y 

peor aun en base a que, o donde está la situación o tal vez como es el grupo de 

acción nacional y las fracciones que compones aquí el ayuntamiento está por

jorque este punto esta para su 

de la voz el regidor Lie. Gustavo

no hay nada, no sévy
1 creo ^ 

somos como

K

\
--- vu

jJsSfc'--*'
demás estar comentando esto, entonces pues yo creo que habría que comentarle al \ 

señor a través del sindico que es quien hace llegar el documento que es una falta

de conocimiento del señor y que le expliquen que no se esté involucrando en estas 

cuestiones y si bien es cierto la ley orgánica municipal, contempla esas figuras y yo 

creo que también es facultad aquí del presidente municipal, y que se tome en
ír

cuenta y si no hay nada, o mejor que nos haga llegar una copia de la renuncia si a 

él le presentaron su renuncia y éh ese mismo sentido tenga conocimiento, porque a 

lo mejor la Dirigencia del Partido Acción Nacional ni tiene conocimiento

U> ■

j

tjfcl'lUhl >1 ' Vojí '.juj ;

OYUNTAW aunque son
situaciones que al rafto nos vdyamos a meter en una situación en la que nada 

tengamos que ver cómo ayuntamiento, son situaciones, si no hay nada en 

sentido señor lo manejamos conclpye”. Hace uso de la voz el regidor Lie. Carlos 

Alberto Quintanar Romero qujenj.manifiesta "Yo nada mas tengo 3 preguntas una 

si es cierto que ya fueron despedidos tanto el tesorero como el oficial mayor, si

existe tal hecho o no para pistar enterado y no sé quien me pueda aclarar esa
• •

pregunta, quien me puede responder si es verídico o si es falso?", por lo que el

f
ese

>-

.0

secretario del ayuntamiento le hacéfsaber al regidor que al día de hoy no hay 

ninguna propuesta de nombramiento eje titulares por parte del Presidente Municipal, 
siendo una facultad exclusiva de el prevista

~o
o
oen la ley, el nombramiento de los 

mismos, Nuevamente /pace uso de la voz el regidor Lie. Carlos Alberto Quintanar
Romero quien manifiesta "bien entonces no están despedidos, segunda pregunta

é ¿I
entonces la reduzco solo a dos preguntas, salvo su opinión de regidores sin entrar 

mucho a leyes, pero yo si me entreviste con el tesorero y con Eloísa, y salvo que 

lleguen a un acuerdo o a una negociación, pero el comento que el presidente le 

pidió su renuncia, bajo los motivos de haber adelantado una prima vacacional y 

también por haberme negado a desviar un millón doscientos mil pesos de 

etiquetados a lo cual yo’me negué y más cosas, y de lo cual reconozco a Sabino 

por su trabajo ético y profesional, dijo que él no iba ser solapador de nadie, y yo 

nada mas quiero decirles que esto va a tronar, no creo que el oficial mayor este ^

A

\

crecursos o>
$
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mintiendo, y no va a pasar lo mismo que lo de portillo, portillo no renuncio o lo 

hicieron renunciar, entonces yo les dejo en la mesa este asunto y les pido ya dejen 

de jugar no es una bolsa de canicas que podamos hacer lo que queramos, señores 

tenemos en nuestras manos al municipio, y cuantos cambios se han hechos de los 

primero niveles, porque?, porque no quieren hacer lo que el presidente dice, en el 
\ informe que leí de Eloísa, el presidente le niega la gasolina a Eloísa para que haga 

SKsws actividades, ya es tiempo de que se pongan las pilas, la administración pública 

hnb nomas es trabajar, también es gestionar, y si no saben de administración 

^pública, vienen unos cursos de administración pública que en 5 meses se los 

J jachan, les cuesta 11 mil pesos a cada uno de ustedes, pero si no tienen esa 
\¡itm¡ativa de leer, no creo que tangan la iniciativa de ir a la universidad, esto va a 

salir a la luz del día mañana y si hay cambios los va haber, y este oficio que manda 

\ acción nacional también es por algo y no creo que estén inventando las cosas, y les 

pido a los regidores que ya se dejen de tonterías, por ahí me comentaba Eloísa 

viene una demanda de un millón doscientos mil pesos que hoy se impuso y que es 

del Lie. David Roque y es una demanda en contra directa del presidente municipal, 

haber a los regidores aquí, el municipio tiene dos retros saben ustedes de quienes 

son, sabe que una la mando el Lie. David lo supe por la entrevista que tuve con él 

hace poco, saben que esa retro excavadora se ha venido facturado desde el 

de junio de la feria a la fecha y saben quien se está llevando ese dinero, si lo sa. 

si saben que esa retro nada mas fue prestada". En este momento el secretario Glel 

\J Ayuntamiento exhorta de forma muy respetuosa al regidor Carlos Alberto Quintanar ’ 

Romero que enfoque su participación al punto que se está discutiendo que es ek^ 

oficio que envía el presidente de acción nacional y es la propuesta para ocupar la\ " 

tesorería y oficialía mayor de la administración municipal, y que ya en las sesiones 

pasadas se les comento a todos los regidores que tuvimos observaciones de parte 

de la entidad superior de fiscalización en el sentido de que las participaciones de 

los regidores no son claras ni precisas, y que abordan cuestiones que nada tienen 

que ver con los puntos a discutir, por lo que hace uso de la voz el regidor Carlos 

Alberto Quintanar Romero quien manifiesta "Si digo algo que nada tiene que ver, 

entonces tu obligación como secretario es no recabar esa información que digo, 

pero bueno ya voy a concluir, nada más les pido que abran los ojos, porque esto 

tarde o temprano va acabar mal concluye". Hace uso de la voz la regidora Imelda 

Reséndiz Martínez quien manifiesta "bueno hasta ahorita compañeros regidores 

como coordinadora de la fracción panista en el ayuntamiento del PAN, los invito a 

que esto lo tratemos en cabildo azul ya que somos mayoría, y hasta ahorita yo no 

tengo conocimiento de estas personas si es que están despedidas, pero yo creo 

que el señor presidente tiene la obligación y la facultad de informarnos lo que está 

pasando y si él hasta ahorita no nos ha informado, pues yo creo sus razones tendrá 

y yo lo respeto y yo lo invito señor presidente que platiquemos y que dialoguemos y 

que arreglemos esto en una reunión concluye". No habiendo ninguna otra 

consideración al respecto el presidente le instruye al secretario continúe con el

n J
XJ
c

V
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siguiente punto del orden del día, informa el secretario al Presidente Municipal que

orden del día corresponde al punto número ocho que
i ’

el siguiente punto de 

consisten en la Clausura de la Sesión, por lo que el Secretario del Ayuntamientoí '

solicita a los presentes ponerse de pie, y cede el uso de la voz al C. Presidente 

Municipal, quien en uso de las facultades que le confiere el artículo treinta y
jt

fracción tercera de la Ley, Orgánica Municipal del Estado de Querétaro procede a 

clausurar los trabajos de esta Sesión Ordinaria número 27 de Cabildo siendo las 

13:50 trece horas con cincuenta minutos del día lunes 11 once de noviembre del

uno

«a
2013 dos mil trece, Para Constancias. Doy fe.

Life
i

LIC. EDGAR MONTES BENITEZ 
Presidente Municipal

3
£^2 (JÍ Qr g 2- <c¿e. (a C..

C. ELOISA DE LA CRUZ DE LA CRUZ 
Sindicó Municipal

REGIDORES

/

*
fCEfel de/ [Z.

C. IMELDA RESENDIZ

¿'1 ->/
MARTINEZ |C. LUCIO HERNANDEZ HERNANDEZ

I I'[;n»r:^ '" VoV* ■tv*' \
%III $
V

EZ MORALES C. MA. GÓÁDALUPE PEREGRINO 
ROSALES

C. GILBERTO GONZAL
*-

■fé $
* *

C. OSCAR DE SANTIAGO VELAZQUEZ C. RAMON£LQg^S^ONTES

'mU h LIC. GARLÓN ALBERTO QUINTANAR 
ROMERO

LIC. GUSTAVO G

Se,
S %
’ Ir

fe ’ Dpy/fe.

SI
ft;

LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA 
Secretario del H.'Ayuntamiento.

>
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Ai ,1
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i 1t íí

t
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En el Municipio de Tolimán., Querétaro, la suscrita Lie. En Edu. Ma. Cecilia Gudiño 
Gudiño, Secretaria del Ayuntamiento de Tolimán, Querétaro, en uso de las 
facultades que me confiere el artículo 47 fracción IV de La Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Querétaro, así como el artículo 43 fracción XVII del Reglamento
Interior del Municipio de Tolimán, Querétaro......................... .....................................
..................... .............................CERTIFICO-------------------------- -------------------
Que la presente copia fotostática coincide fiel y exactamente con su original, el cual
doy fe de tener a la vista.------------------------------------------------------------------------
Va en 06 fojas útiles con contenido por ambos lados del ACTA DE SESIÓN 
ORDINARIA DE CABILDO No. 27 DE FECHA 11 DE NOVIEMBRE DEL 2013, 
debidamente sellada y cotejada. Documento que obra en los archivos de la 
Secretaria de Ayuntamiento del Municipio de Tolimán Qro. Se extiende la presente 
en el Municipio de Tolimán, Querétaro, a los 12 días del mes de agosto de dos mil 
veinticinco. Doy fe------------------------ -------------------------......................-...........- -

/ATENTAMENTE I /
“(gobierno con ‘DígnícCacC’m , B *! I \ IV '' 1 0 ■■

202*1 -202?

Lie. En Educ. Ma. Cecilia Gudiño Gu 
Secretaría del Ayuntamiento de Tolimá 

Administración 2024-2027.

*s
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NUMERO: HAII

SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO 

NUMERO TREINTA Y TRES, DE FECHA 15 

QUINCE DE FEBRERO DEL 2023. 
MUNICIPIO DE TOLIMAN, QUERETARO.

s A

Cn la ciudad de Tolimán, Qro., siendo las-11:00 once horas del día miércoles 15 

quince de febrero del 2023 dos mil veintitrés, reunidos en el Salón de Cabildo del 

H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, Querétaro los CC. IVitra. En D. Ma. 

Guadalupe Alcántara de Santiagól Presidente Municipal del Municipio 

Tolimán, Qro., C. Gustavo Erreguin Lenoyr, Síndico Municipal 

Martínez García, Síndico Municipal, Profra. Ma. Estela de Santiago 

Mtro. En Ajgicardo Ramos Montes, C; Leticia López González, C. Francisco

de

Lie. Viviana

Ramos

dezJWartíhez, C. Fernando Rar|os Montes, C. María Isabel Hernández 
r LLÍc/fviigtjei Ángel Herrera Gue

ern
’me rrero, en su carácter de Regidores del H. i, | 

como el Lie. José Guadalupe García Mora, Secretario del H. \ <T@LÍ así
• U IO HA J) V 1 \I >

amiento. ArT.*:. u/iimtauirMTA i:t0 se9uid0 se da inic:i0 I la sesión que fue citada eh tiempo y 
SECRETARIA respect¡|/a convocatoria, jmisma que fue entregada y notificada

la oficina de los regidores el día sábadoen ce de febrero del presente año, a ¡as 
09:00 nueve horas, y bajo el siguiente orden del día. I.- Pase de lista. II.- 

Declaración de Quorum legal e Instalación déla Sesión. III.- Solicitud que envía el 

Ing. Alberto Mendoza Pérez Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución 

y Administración de las Obras Publicas del

9

unicipio de Tolimán, Qro; al H. 
Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, Qro; para la aprobación, aplicación, 

ejecución y publicación del Programa de Obra Anual 2023 del Municipio de 
Tolimán, recurso asignado para este ejercicio fiscal correspondiente al FISM^Mo, 

del Ramo 33, por un importe de $36,181.050.00 .(treinta y seis millones cientcA 

ochenta y un mil cincuenta pesos 00/100 M.N), el cual fue publicado en la Somb\a\ 

de Arteaga el 31 de enero del 2023, conforme^ al anexo. Lo anterior con> 

fundamento en lo dispuesto en el artículo 33 de la: Ley de Coordinación Fiscal 

Vigente. IV.- Solicitud que envía la Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara de 

Santiago Presidente Municipal del Municipio de Tolimán, Qro; al H. Ayuntamiento, 

para la aprobación ^ publicación del “Programa de Apoyo a Pequeños 

Productores del Carrípo 2023
durante el ejercicio fiscal 2023, y en su caso instruir a la Titular de la Dependencia

del Municipio de Tolimán”, para su aplicación

1

* »
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Encargada de las Finanzas Públicas Municipales de Tolimán, la asignación del

del Fondo de Participaciones Federales y asignar la partida presupuestalrecurso
al anexo. V.- Solicitud que envía la Dip. Liz Selene 

a de la Mesa Directiva de la LX Legislatura del Estado de
correspondiente. Confer 

Salazar Pérez President 

Querétaro; al H. Ayunta

me

miento del Municipio de Tolimán, relativo al Proyecto de
.T rj;

xagésima Legislatura del Estado de Querétaro, aprueba laDecreto por el que la Se 
minuta del Proyecto db Decreto por el que se adiciona una fracción X al

artículo 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en
de la Entidades Federativas, a efecto de que esteMateria de símbolos

Ayuntamiento este en 

legislativo el sentido del 

artículo 19 y 39 de la 

Querétaro. VI.- Solicitud

posibilidad de emitir su voto e informe a este poder 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto en el 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
mismo.

que envía la Dip. Liz Selene Salazar Pérez Presidenta de 

la LX Legislatura del Estado de Querétaro; al H.la Mesa Directiva de 
Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, relativo al Acuerdo por el que la

del Estado de Querétaro, exhorta a los AyuntamientosSexagésima Legislatura

del Estado de Queré 

faciliten el pago del

a efecto de que se generen mecanismos que 

predial en el ejercicio fiscal 2023. Lo anterior con
taro

[33 * “ Voi* -i027

i'fundamento en lo dispuesto en los artículos 124 y 126 de la Ley Orgánica del

------- Poder Legislativo del Estado de Querétaro. VIL- Solicitud que envía el Lie. Alberto

tor Jurídico del Municipio de Tolimán, al H. Ayuntamiento
X

.X, Barrón Rodríguez Direc
para la Modificación del acuerdo de cabildo aprobado mediante sesión de fecha 11

consecuencia la ratificación de la donación dede noviembre del 2013 y como
que ocupa actualmente el centro de Salud de este-c.

la fracción del predio 
Municipio, a favor de los Servicios de Salud del Estado de Querétaro, ubicado

Calle Heroico Colegio Militar sin número, Barrio del Granjeno, en estev en
Municipio; con una superficie actual de 6,763.39 metros cuadrados, destacando

originalmente se había donado era de 9,352.71 metrose la superficie que
lo anterior de conformidad con el plano que se anexa. VIII.- Solicitudcuadrados 

que envía el Lie. Albe 

Tolimán, al H. Ayuntan"

rto Barrón Rodríguez Director Jurídico del Municipio de

¡ento para la donación a favor del Municipio, por parte
ntiago Granados, de dos fracciones de terreno (de un
Comunidad de Tierra Volteada), a la altura de la Capilla de

la finalidad de que en un futuro se

de la C. Isabel de Sa
predio localizado en .la
la Imagen del Santo Niño de Atocha, con

§ vialidad municipal, lo anterior de conformidad conreconozca el camino como una«>
el plano que se anexa. LIX.- Asuntos Generales, y X.-. Clausura de la sesión. Por lo

2
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Mde la convocatoria respectiva se procede alatendiendo ai punto número unoque
. En D. SVla. Guadalupe Alcántarade lista, encontrándose presentes la SVítrapase

de Santiago Presidente IV unicipal de Tolimán, Qro., (presente), C. Gustavo 

Municipal, (presente), Lie. Viviana Martínez GarcíaErreguin Lenoyr Síndico 
Síndico Municipal, (presente), Profra. ¡Via. Estela de Santiago Ramos

Ramos Montes (presente), C. Leticia López(presente), Wltro. En A. Ricardo 

González (presente), C. Francisco 
Fernando Ramos Montes (presente), C. María Isabel Hernández Irlneo

Guerrero (presente), por lo que el

Hernández Martinez (presente), C.

A
(presente) y Lie. Miguel Ángel Herrera 

Secretario informa al Presidente Municipal que se encuentran 10 diez integrantes

registra ninguna inasistencia, por lo que se

. En D. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago
del Ayuntamiento presentes 

cede el uso de la voz a la Mtra 
Presidente ÍViunicIpal del Municipio de Tolimán, Querétaro, quien manifiesta 

que en virtud de que están presente^ la totalidad de los integrantes del 

Ayuntamiento, con fundamento en lo (Jispuesto en
Orgánica Municipal Vigent^ del Estado de Querétaro. declara que existe Quorum 

Legal para llevar a cabo, esta Sesiónfordlnaria de Cabildo número treinta y 

lo que procede a declarar su.fégal instalación, esperando que.los puntos 

aquí abordados, la discusión y los .acuerdos tomados sean válidos y legales 

todo momento por el bien de este Municipio, para lo cual instruye al

no se

el artículo 27 de la Leyr^

531333 2024-SOW

IT) tres, por

mirando en 

secretario del H. Ayuntamiento continúe con el siguiente punto del orden del día, 

por lo que el secretarlo nforma qúe el'fslguiente punto del orden del día, es el 

punto número tres romano, que consiste en la Solicitud que envía el Ing. Alberto

de lá Dependencia Encargada de la Ejecución y iMendoza Pérez Titular
Administración de las ^bras/Publicas del Municipio de Tolimán, Qro; al H.

de Tolimánf Qro; para la aprobación, aplicación,

i:

: •Ayuntamiento del Municipio;
ejecución y publicación dfí Programa d| Obra Anual 2023 del Municipi^t 

Tolimán, recurso asignacLpara este ejercicio fiscal correspondiente al FISM 2023^ 

del Ramo 33, por un ¡rpporte de $36,181.050.00 (treinta y seis millones cie^X

00/100 M.ÍÉ), el cual fue publicado en la Sombra—-
. Lo anterior con'

ochenta y un mil cincuenta pesos
de Arteaga el 31 dé’ enero del 2023, conforme al anexo 

fundamento en lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal

i

t. Para lo cual hace uso de la voz la Mtra. En D. Ma.

Presidente Municipal quien manifiesta A,

\
Vigente, conforme/al anexo 

Guadalupe Alcántara

“Buenos días compañe 

punto incluso llevamos a cabo una

de Santiago
ustedes recordaran respecto a este \T 

el titular de obras
ros regidores, como

mesa de trabajo con

3



& w'iTOMMAN

' tar -3

p(o  ftJ.I •: ‘- *-.1.1

públicas, en donde únicamente no pudieron asistir dos regidores, pero ¡a mayoría

estuvo presente, y justamente fue para la revisión de cada una de las obras que 

se van a realizar este año con el Programa del FISM 2023, ramo 33, y también fue 

la intención de que cada uno de los regidores, tuvieran la oportunidad de 

decidir, de levantar la mano y de ser su voz, en cada una de las delegaciones en 

las zonas que les corresponden y en donde se tienen proyectadas para este 

ejercicio fiscal 2023 estas obras, con un monto de 36 treinta y seis millones de 

pesos, y es justamente el anexo que se les Hizo llegar vía electrónica previo a esta 

sesión, y de manera impresa tienen cada uno en sus manos, y son estos 36 treinta 

y seis millones de pesos que se van aj ejecutar en beneficio de las y los 

ciudadanos tolimanenses, entonces respecto a este punto, si alguien tiene alguna 

observación o comentario adelante concluye". Por lo que al no haber ninguna otra 

consideración al respecto, el presidente municipal instruye al secretario lo someta 

a votación para su aprobación, por lo que el secretario del Ayuntamiento el Lie.

José Guadalupe García Mora procederá levantar la votación de este punto,
\ §1 F

informando que registra 10 votos a favor de que se apruebe este punto que
-consiste en la aprobación, aplicación,.Ejecución y publicación del Programa de 

Obra Anual 2023 del Municipio de Toíimán, recurso asignado para este ejercicio

con

• i * r «.o s
2024 -2027 X4 II V | \

4

fiscal correspondiente al FISM 2023 del Ramo 33, por un importe de 

$36,181.050.00 (treinta y seis millones ciento ochenta y un mil cincuenta pesos 

00/100 M.N), el cual fue publicado én la Sombra de Arteaga el 31 de enero del 

2023, Lo anterior con fundamento eñ lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley de 

Coordinación Fiscal Vigente, conforme al anexo, solicitud enviada por el Ing. 

Alberto Mendoza Pérez Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y
Administración de las Obras Publióas del Municipio de Tolimán, Qro, al

t i
Ayuntamiento, no hay ningún voto en contra y tampoco ninguna abstención, por lo 

que este punto se aprueba por unanimidad de los presente, por lo que el 

presidente Municipal instruye al Secretario del Ayuntamiento continúe con el 

siguiente punto del orderf del día, informa el Secretario al Ayuntamiento que el 

Wjiente punto, es el punto número cuatro romano del orden del día que se 

'remere a la Solicitud que envía la MtraA En D. Ma. Guadalupe Alcántara de 
Santiago Presidente Municipal del Municipio de Tolimán, Qro; al Fl. Ayuntamiento, 

para la aprobación y publicación del “Programa de Apoyo a Pequeños 

Productores del Campo 2023 del Municipio de Tolimán”, para su aplicación 

durante el ejercicio fiscal 2023

•y

■'•i

«O

O

caso instruir a la Titular de la Dependencia 

Encargada de las Finanzas ír)’''b':cas Municipales de Tolimán, la asignación del
. •' en su

4
4
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correspondiente. Conforme
cipaciones Federales y asignar la partida presupuesta!

al anexo. Para lo cual hace uso de la voz la Mira. En
1

D. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago Presidente Municipal quien manifiesta
Esle tipo de apoyos es el que debemos de impulsar para el campo y consiste 

que el Municipio cada año
en

esta apoyando y es para apoyar con semilla de maíz, 
fertilizante, con asesoría técnica por parte del Municipio, con insumos, para los
pequeños productores con pequeñas propiedades regularizadas y no \ \ v 

regularizadas para el apoye? en maquinaria como lo es retroexcavadora, así como \ / 

el tractor para la siembra i
y tierras de temporal, este programa por parte del 

tivo, además es bueno comentarles que el día de ayer 
recibimos el apoyo del gobernador para pequeños productores, esto a pesar de la

Municipio ha sido muy posi

reducción del gobierno federal en el apoyo a los productores del campo, otra 

nos redujeron del gobierno
vez/

federal, anteriormente se apoyaba aproximadamente a 

400 personas, y lo redujeron a 100 pérsonas, es triste, pero hay que decirlo, sobreX' /
I /

todo aquí, a través de las redes sociales que nos siguen en vivo, pero hemos sido

I recortados otra vez por parte del gobierno federal y afectados en el municipio,

todavía el último año, se pudo apoyar a 400 pequeños productores del campo,
I ja’ & \ 1
pero eso fue antes, repito afortuñadamente con el apoyo del gobernador’ y del

Municipio, vamos a seguir apoyando a las personas del campo, para esto es este 

programa de apoyo a pequ

Ing. Ulises Sánchez Hipol

?1I»7:VJ " 202* .202»

J

M
sñostproductores concluye". Ceden el uso de la 

ito Titular de la Dependencia Encargada de Desarrollo
voz ai

í

Agropecuario del Municipio de Tolimán, quien manifiesta "Muy buenos dias a 

todos, les voy hablar un poco de, este programa, sobre todo de los aspectos más 

importantes, este programa está ^alineado tanto con el Plan Estatal de Desarrollo 

de Desarrollo, los objetivos de este programa y el mascomo con el Plan Municipal

importantes es el de promover y mantener la prosperidad y bienestar económi 

de los productores del campo, a través de la dotación de materiales, semillad; 

fertilizantes, retroexcavadoras, tractor, dron, insecticidas entre muchos ótro^'

productos, favoreciendo los sectores, ganadero, forestal y agrícola del Municipk

asi como el desarrollo particular de las familias, las personas objetivas de est 
programa es para la gente de Tolimán, que estén relacionadas con los sectores
que les mencione, sobre todo a las personas que viven en las localidades de alta y 

muy alta marginación, los requisitos vienen erEsf^dos en el programa, son muy 

básicos y sencillos? como identificación, curp, llei ''"formato etc; los montos para 

este programa van a ser de acuerdo a las necesidades planteadas y de acuerdo a 
la suficiencia presupuestarte) que se tenga al momento de la erogación, la vigencia

5
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del programa será desde su publicación y durante todo el ejercicio fiscal y hasta

agotar la suficiencia presuput stal, en relación a los datos personales de los 

beneficiarios, estos autorizan la publicación de sus datos en términos de la ley de 

transparencia y acceso a la información pública, básicamente estos son los 

aspectos más relevantes del programa, si alguien tiene alguna duda o pregunta 

adelante concluye". Por lo que al no haber ninguna otra consideración al respecto, 

el presidente municipal instruye al secretario lo someta a votación para su
aprobación, por lo que| el secretario del Ayuntamiento el Lie. José Guadalupe

evantar la votación de este punto, informando que registraGarcía Mora procede a 

10 votos a favor de qu¿ se apruebe-este punto que consiste en la Solicitud que

envía la Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago Presidente Municipal 

del Municipio de Tolimán, Qro; ;al H. Ayuntamiento, para la aprobación y 

publicación del “Programa de Apoyo a Pequeños Productores del Campo 

2023 del Municipio de Tolimán?, para su aplicación durante el ejercicio fiscal 

2023, y en su caso instruir a la Titular de la Dependencia Encargada de las 

' Finanzas Públicas Municipales de Tolimán, la asignación del recurso del Fondo de 

Participaciones Federales y asignar la partida presupuesta! correspondiente. 

, Conforme al anexo, no hay ningún voto en contra y tampoco ninguna abstención, 
L Al UN ImIlÍCN KJ p0r (o qUe este pUnt0 se aprueba por unanimidad de los presente, por lo que el

202* -Zü*/

presidente Municipal instruye al Secretario del Ayuntamiento continúe con el 
siguiente punto del orden del día, informa el Secretario del Ayuntamiento que el 

siguiente punto del orden del día, es el punto número cinco romano del orden 

del día que se refiere a la Solicitud que envía la Dip. Liz Selene Salazar Pérez 

Presidenta de la Mesa Directiva de la LX Legislatura del Estado de Querétaro; al 

H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, relativo al Proyecto de Decreto por el 

que la Sexagésima Legislatura del Estado de Querétaro, aprueba la minuta del 

Proyecto de Decreto por el que se adiciona una fracción X al artículo 116 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en Materia de 

símbolos de la Entidades Federativas, a efecto de que este Ayuntamiento este 

^n posibilidad de emitir su voto e informe a este poder legislativo el sentido del 

"mfemo. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto en el artículo 19 y 39 de la 

Oonstitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro; por lo que els r
secretario informja al ayuntamiento que el presente punto esta para su 

consideración y /discusión. Por lo que al no haber ninguna consideración al 

respecto, el presidente municipal instruye al secretario lo someta a votación para 

su aprobación, por lo que el secretario del Ayuntamiento el Lie. José Guadalupe

"-■C
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barcia Mora procede a levantar la votación de este punto, informando que registra
10 votos a favor de que se apruebe este punto que consiste en la Solicitud que 

envía la Dip. Liz Selene Salazar Pérez Presidenta de la Mesa Directiva de la LX

Legislatura del Estado de Querétaro; al H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán

telativo al Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Legislatura del Estado de 

Querétaro, aprueba la minuta del Proyecto de Decreto por el que se adiciona 

o 116 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos en Materia de símbolos de ia Entidades Federativas

una fracción X al artícu

Lo
anterior con fundamento en lo dispuesto en eLartículo 19 y 39 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro, conforme al anexo, no hay
ningún voto en contra y tampoco ninguna abstención, por lo que este punto se 

aprueba por unanimidad de los presenté, por lo que el presidente Municipal 
instruye al Secretario del Ayuntamiento continúe con el siguiente punto del orden (¡ 

del día,

i

/
W/ informa el Secretario del Ayuntamiento que el siguiente punto del orden 

punto número seis romano del orden del día que se refiere a la 

arii'JiS 11 zoVboV Solicitud que envía la Dip. Liz Selene Salazar Pérez Presidenta de la Mésa 
lENfO JDirectiva de ia LX Legislatura del Estado de Querétaro; al H. Ayuntamiento del 

Municipio de Tolimán, relativo al Acuerdo por el que la Sexagésima Legislatura del

del día, es el

Estado de Querétaro, exhorta a los Ayuntamientos del Estado de Querétaro 

efecto de que se generen mecanismos que faciliten el pago del predial en el
, a

ejercicio fiscal 2023. Lo anterior con fundamente en lo dispuesto en los artículos 

124 y 126 de la Ley Orgán ' ^ca del Poder Legislat",o del Estado de Querétaro. Por
lo que hace uso de la voz la Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago 

Presidente Municipal quien manifiesta "En relación a este exhorto, si no tienen 

inconveniente vamos a pasarlo al área de las finanzas públicas municipales para 

que en la medida de lo posible adopten y generen estos mecanicismos, qúe

uesto predial concluye”. No habiendo ningunafaciliten el cobro del imp

consideración al respecto el presidente Municipal instruye al Secretario 

Ayuntamiento continúe có

itn

n el siguiente punto del orden del día, informa
tí

Secretario al Ayuntamiento que el siguiente punto, es el punto número siete 

romano del orden del día 

Alberto Barrón Rodríguez 

Ayuntamiento para la ¡Moc 

sesión de fecha 11 de inovi

que se refiere a la Solicitud que envía el Lie. Carlos

Director Jurídico del Municipio de Tolimán, al H. 

ificación del acuerdo de cabildo aprobado mediante 

embre del 2013, y como consecuencia la ratificación
de la donación de la fracción del predio que ocupa actualmente el centro de 

Salud de este Municipio, a favor de los Servicios de Salud del Estado de

7
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Querétaro, ubicado en Calle Heroico Colegio Militar sin número, Barrio del

Granjeno, en este Municipio; con una superficie actual de 6,763.39 metros 

cuadrados, destacando que la superficie que originalmente se había donado era 

de 9,352.71 metros cuadrados, lo anterior de conformidad con el plano que se 

Por lo que ceden el uso de la voz al Lie. Carlos Alberto Barrón Rodríguez 

Director Jurídico del Municipio de Tolimán, quien manifiesta "Muy buenos días a 

todos, en relación a este punto quiero comentarles que este tema es bastante 

viejo, esta donación se realizo en abril del 2013, sin embargo como verán ha 

sufrido bastantes modificaciones, esta la casa de la mujer indígena, está el nuevo 

edificio de justicia cívica, hoy con estos cambios, ya se tiene la realidad del 

espacio de lo que puede utilizar el centro de salud, obviamente sin afectar su 

operación, estuvieron las partes involucradas presentes, obras públicas para el 

levantamiento y coincidieron que estas medidas eran las más viables, únicamente

hubo un inconveniente con el acceso, pero ya se acordó para no cerrarles de
m £

plano a ellos por la cuestión de las ambulancias, digamos seria un acceso 

compartido de la donación original, a la que el día de hoy se modifica y ratifica hay 

disminución de casi 3 tres ipil metros cuadrados para quedar en 6,763.39 

metros cuadrados, y la idea es ya regularizar este predio a favor de servicios de 

salud; si alguien tiene alguna duda ó comentario adelante concluye’’. Por lo que al 

haber ninguna consideración al respecto, el presidente municipal instruye al 

secretario lo someta a votación para su aprobación, por lo que el secretario del

anexa.

una
‘’2034.20*7'

EAYUNT)
no&

\
>3

Ayuntamiento el Lie. José Guadalupes García Mora procede a levantar la votación 

de este punto, informando que registry 10 votos a favor de que se apruebe este
ue envía el Lie. Carlos Alberto Barrón

1

punto que consiste en la solicitud q 

Rodríguez Director Jurídico del Municipio de Tolimán, al H. Ayuntamiento para la 

Modificación del acuerdo de cabildo aprobado mediante sesión de fecha 11 de 

noviembre del 2013, y como consecuencia la ratificación de la donación de la 

fracción del predio que ocupa actualmente el centro de Salud de este 

Municipio, a favor de los Servicios de Sálud del Estado de Querétaro, ubicado 

en Calle Heroico Colegio Militar sin número, Barrio del Granjeno, en este
\ 'VxMunicipio; con una superficie actual de 6,7§3.39 metros cuadrados, destacando 
X^je la superficie/que originalmente se ha|ía donado era de 9,352.71 metros 

'Ncüadrados, lo anterior de conformidad con el plano que se anexa; no hay ningún 

V\ voto en contra y tampoco ninguna abstención,/por lo que este punto se aprueba 

unanimidad de los presente, por lo que el presidente Municipal instruye alA por
Secretario del Ayuntamiento continúe con el siguiente punto del orden del díaxv

%

8
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informa el Secretario del Ayuptamientd que el siguiente punto del orden del día, es 

el punto número seis romano del orden del día que se refiere a la solicitud que

envía el Lie. Alberto Barrón .odríguez Director Jurídico del Municipio de Tolimán, 

favor dei Municipio, por parte de la O.al H. Ayuntamiento para la donación a 
Isabel de Santiago Granados, de dos fracciones de terreno (de un predio

localizado en la Comunidad de Tierra Volteada), a Capilla dela altura de la

la finalidad de que en un futuro seImagen del Santo Niño de Atocha
reconozca el camino como una vialidad municipal, lo anterior de conformidad con 

el plano que se anexa. Por lo que ceden de nuevn cuenta el uso de la voz al Lie. 

Alberto Barrón Rodr guez Director Jurídico del Municipio de Tolimán, quien

con

Carlos
manifiesta "En relación a este puntó quiero comentarles que esta persona, es decir 

la señora Isabel de Santiago Grana-pos. nos hace una solicitud de una subdivisión,

ión atraviesa ia capilla del Santo Niño de Atocha desin embargo esta subdivis
Tierra Volteada, y ante esfji situaciffo que buscamos es asegurar que ya no 

tengan problemas a futuro con estelcamino, y que en un futuro quede reconocido
mino vecinal, sobre todo para beneficio de las personas 

si alguiéñk tiene alguna duda o comentario' adelante 

haber ninguna consideración al respecto, el presidente
aprobación, por lo

\i i

como vialidad, como un ca 

que viven en esa zona, 

concluye". Por lo que al no
municipal instruye al secretario Ib someta a votación para su 
que el secretario del Ayun amiento el |c. José Guadalupe García Mora procede a 

levantar la votación de este punió, informando que registra 10 votos a favor de que

■irn^lU^T»] "2024.2027

1i

fO

V se apruebe este punto que consiste en ia solicitud que envía el Lie. Carlos Alberto 

Barrón Rodríguez Director Jifídico del Municipio de Tolimán, al H. Ayuntamiento 

para la donación a favor del Municipio, por parte de la C. Isabel de Santiago
de terreno (de un predio localizado Grt\JaGranados, de dos fracciones

Comunidad de Tierra Volteada), a la altura de la Capilla de la Imagen del Santo) 

la finalidad de que en un futuro se reconozca el camino como^J
Niño de Atocha, con

vialidad municipal, Id;-anterior de conformidad con el plano que se anexa; qo

abstención, por lo que este punto'-
una
hay ningún voto en contra y tampoco ninguna

unanimidad de los presente, por lo que el presidente Municipal

el siguiente punto del orden
se aprueba por
instruye al Secretario del Ayuntamiento continúe

informa el Secretario del Ayuntamiento que el siguiente punto del orden >| 

nueve romano del orden del día que se refiere a ios

con

del día,
del día, es el punto número 

Asuntos Generales, por

un asunto registrado en 

el Lie. Fernández Cervantes Jaime

\\lo que el secretario informa al ayuntamiento, que tiene

ei relativo a la solicitud que envía
•A

asuntos generales, y es
Secretario de Servicios Parlamentarios de la

9
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LX Legislatura del Estado de Querétaro; al H. Ayuntamiento del Municipio de

Tolimán, relativo al Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Legislatura del
I ■£

reforma el artículo 3 del Estado Libre y Soberano de

.

Estado de Querétaro 

Querétaro, en vía de alcance a uno similar enviado con anterioridad, en materia de

de derechos de movilidad de los ciudadanos, para que este, se dé en condiciones 

de seguridad vial, accesibilidad, eficiencia, sustentabilidad, calidad, inclusión, 

igualdad y equidad, a 

emitir su voto e informd a este poder legislativo el sentido del mismo. Lo anterior
y í

con fundamento en lo dispuesto en el artículo 19 y 39 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Querétaro. No habiendo ninguna consideración al

efecto de que este Ayuntamiento este en posibilidad de
i

municipal instruye al secretario lo someta a votación pararespecto, el presidente 
su aprobación, por lo q\je el secretario del Ayuntamiento el Lie. José Guadalupe

levantar la votación de este punto, informando que registraGarcía Mora procede a 

10 votos a favor de que se apruebefeste punto que consiste en la solicitud que
*

.Cervantes Jaime Secretario de Servicios Parlamentarios 

Estado de Querétaro; al H. Ayuntamiento del Municipio de
envía el Lie. Fernández
de la LX Legislatura del

i Tolimán, relativo al Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Legislatura del
reforma el artículo 3 del Estado Libre y Soberano de

IMiMUjlT»] 2024 .2027

ITi: Estado de Querétaro-u
Querétaro, en materia de derechos de movilidad de los ciudadanos, para que este,

e seguridad vial, accesibilidad, eficiencia, sustentabilidad, 
í calidad, inclusión, igualdad y equidad. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto

e la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

n voto en contra y tampoco ninguna abstención, por lo que

t.
se dé en condiciones c

v en el artículo 19 y 39 dX
Querétaro; no hay ningú 

este punto se aprueba por unanimidad de los presente, por lo que el

presidente Municipal instruye al Secretario del Ayuntamiento continúe con el 

siguiente punto del orden del día, informa el Secretario del Ayuntamiento que el 

siguiente punto del orden del día, es el punto número diez romano del orden del

/ día que se refiere a la Clausura de la Sesión, por lo que el Secretario del
los presentes ponerse de pie, y cede el uso de la voz a laAyuntamiento solicita a 

Mira. En D. Ma. Guada upe Alcántara de Santiago Presidente Municipal, quien en 

de las facultad qu^ le confiere el artículo treinta y uno fracción tercera de la 

del Estado de Querétaro procede a clausurar los trabajos 

ria número 33 treinta y tres de Cabildo siendo las 11:35
iey orgánica Municipa 

de esta Sesión Ordina 

once horas con treinta 

2023 dos mil veintitrés.

y cinco minutos del día miércoles quince de febrero del 

^ara Constancia. Doy fe.

10
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En el Municipio de Tolimán., Querétaro, la suscrita Lie. En Edu. Ma. Cecilia Gudiño 
Gudiño, Secretaria del Ayuntamiento de Tolimán, Querétaro, en uso de las 
facultades que me confiere el artículo 47 fracción IV de La Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Querétaro, así como el artículo 43 fracción XVII del Reglamento
Interior del Municipio de Tolimán, Querétaro......................... .....................................
-............-...................... ...........CERTIFICO-...........---------------------------------
Que la presente copia fotostática coincide fiel y exactamente con su original, el cual
doy fe de tener a la vista.----------------------------------------------------------------------------
Va en 12 fojas útiles con contenido por un solo lado del ACTA DE SESIÓN 
ORDINARIA DE CABILDO No. 33 DE FECHA 15 DE FEBRERO DEL 2023, 
debidamente sellada y cotejada. Documento que obra en los archivos de la 
Secretaria de Ayuntamiento del Municipio de Tolimán Qro. Se extiende la presente 
en el Municipio de Tolimán, Querétaro, a los 12 días del mes de agosto de dos mil 
veinticinco. Doy fe------------- ------------------- ---------------------------------—.............

ATENTAMENTE
“(gobíemq^con 'Dignidad"

»Mü 2024 .2C2*rrTi].ll

Lie. En Educ. Ma. Cecilia Gudiño Gudif 
Secretaría del Ayuntamiento de Tolimán, Qro., 

Administración 2024-2027.

*•«

V.
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£WHO CON DIGNIDAD AD^;v^

ACTA No. 27 

PMTaSOC-1 1112025
i

">»■f
f

$SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO 

NUMERO VEINTISIETE, DE FECHA 11 DE NOVIEMBRE DE 2025 

H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TOLIMÁN, QRO.
$i II

En uso de la voz el Presidente Municipal Alejo Sánchez de Santiago manifiesta: ¡Hola 

Tolimán!, buenos días, con el gusto de saludar al piúblico en general y a quienes siguen la 

transmisión a través de las redes sociales del murucipio, a este Honorable Ayuntamiento, 

sean bienvenidos a la Sesión ordinaria de cabildo la cual fue debidamente convocada
?3-. s'

conforme a lo dispuesto por los artículos 27 párrafo tercero y 47 fracción II, III de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de Quirétaro; Aículos 29 fracción II, 43 fracción V, 80

fracción I, 81 y 93 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Tolimán, Querétaro. Por lo
jk

tanto, solicito a la Secretaria del Ayuritjamiepto Lie. En Educación Ma. Cecilia Gudiño 

Gudiño, iniciar con el desahogo del Orden def-Día. ------
_____ 'a* íí

cíe la voz la Secretaria del Ayuntamiento Lie. Ma. Cecilia Gudiño manifiesta: 
gf»B ue^s^íag a to^os! Con el gusto de salu^.ár a este Honorable Ayuntamiento, me permito

\

En
<L

Orden del Día de la presentlVigesimoséptima Sesión Ordinaria de Cabildo,

oficio correspondiente de fecha 06 de noviembre del año en
1 A

acuses de recibido a £| carpeta de apéndice del acta correspondiente 

...............ORDEN DEL DIA........................................................
$ 7 A

o
se’mOtificóL mediante o

i. Lista de asistencia.

Declaración de existencia legal de quórln e instalación de la sesión.......................

Solicitud que formula la C. María Elena. Velázquez de Santiago en su carácter de£ i
apoderada legal del C. Eloy Vargas Basaldúa, referente a la donación a título gratuito

a ^
del área de restricción eje un inmueble ideíitificado con clave catastral 18 01 00 10 

10 01 003, a favor del Municipio de Tolimáíi, Querétaro, conforme al

i:r if-II.

III.

anexo...........
Análisis, discusión f en su caso, aprobación de la conformación del Comité Interno 

de Regisfro y Valuación del Patrimonio del Municipio de Tolimán, Querétaro,

conforme al anexo............................................-........................................................

Análisis, discusión y e i su caso, aprobación de la ratificación del acuerdo de cabildo

ñ ■fd¡IV.

1V.
§aprobado mee

r
diante sesión ordinaria H.A.M.T.Q./ORD.33/2023, del punto número 

ción de la fracción del predio que ocupa actualmente el Centro 

de Salud a favor de los Servicios de Salud del Estado de Querétaro, conforme al 
anexo........................................................................................................... .......... ....

2VII, referente a la dona
ÜJ

0
1

Calle Benito Juárez No. 3, Col. Centro, Tolimán, Qro, CP. 76600
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JAsuntos generales. Informativo: Campaña de concientización de la protección y el

cuidado de los animales.............................................................................................
Elaboración, lectura y en su caso, aprobación y firma del acta de la

Vigesimoséptima Sesión Ordinaria de Cabildo.........................................................

Clausura de la sesión...............................................................................................

VI.

£
VIL (

vm

En uso de la voz la Secretaria del Ayuntamiento Lie. Ma. Cecilia Gudiño Gudino 

manifiesta: Atendiendo al punto No. I del orden del día, relativo a la Lista de Asistencia, 

procedo al pase de lista:

Presidente Municipal. Alejo Sánchez de Santiago, Presente

PresenteRegidora, Lie. Ma. Socorro Ramos Martínez

iPresenteRegidor, Lie. José Gonzalo Martínez Espinoza

PresenteRegidora, C. Elsa Aguilar Álvarez

PresenteRegidor, Lie. Alexis Irineo Garibaldi

PresenteRegidora, Tec. Agrop. Ma. Carmen de Santiago Jiménez

¡faOaiERN*PresenteRegidora, C. Juana Sánchez Sánchez • */

PresenteRegidor, Mtro. Cesáreo Alcántara de Santiago

PresenteRegidora, Lie. Mónica Reséndiz Hernández
\PresenteRegidora, Lie. Loreley Itzel Godinez Paz

En uso de la voz la Secretaria del Ayuntamiento Lie. Ma. Cecilia Gudiño Gudino 

manifiesta: informó a este Honorable Ayuntamiento que se encuentra la totalidad de los 

integrantes de este cuerpo colegiado, por lo tanto, continuamos con el punto número II, 

Declaración del quorum legal e instalación de la sesión. Por lo que solicitó al Presidente 

Municipal llevar a cabo la instalación de la presente sesión ordinaria.
En uso de la voz el Presidente Municipal Alejo Sánchez de Santiago manifiesta: 

Compañeros, síndico, sindica, regidoras y regidores del Honorable Ayuntamiento. Una vez 

verificado la existencia legal de quorum, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

27, párrafo tercero, 31, fracción III y 47, fracción II de la Ley Orgánica Municipal del Estado \ 

de Querétaro, artículo 29, fracción III del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Tolimán,
.i

2
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d
Querétaro, siendo las 8 horas con 11 minutos del día 11 de noviembre de 2025, se instala 

y apertura la Vigesimoséptima Sesión Ordinaria. Por lo tanto, los acuerdos que se tomen 

en ella serán válidos y legales. Secretaria, le solicito continuar con el orden del día.............

En uso de la voz la Secretaria del Ayuntamiento Lie. Ma. Cecilia Gudiño Gudiño

£

i.
manifiesta: El siguiente punto del orden del día es el punto número III: Solicitud que

i í-
formula la C. María Elena Velázquez de Santiago en su carácter de apoderada legal del

C. Eloy Vargas Basaldua, referente a la donación a título gratuito del área de restricción 

de un inmueble identificado con clave catastral 180100101001003, a favor del Municipio 

de Tolimán, Querétaro, conforme al . Informo a este Honorable Ayuntamiento que
I fse recibió oficio correspondiente suscrito por la C. María Elena Velázquez de Santiag
* i'

su carácter de apoderada legal del C. Eloy Vargas Basaldua al Honorable Ayuntamiento 

la finalidad de otorgar la donación a título gratuito, del área de restricción de un inmueble

ubicado en el punto denominado La Alameda, actualmente Libramiento Arroyo San Miguel.
I í

En uso de la voz el Presidente Municipal' Alejo Sánchez de Santiago manifiesta:
Compañeras y compañeros, esta solicitud la vamos a turnar a la Comisión Permanente de 

Desarrollo Urbano y Ecología para su estudio, análisis y posterior dictamen.......................

anexo

io en

, con

* /
<ii

En uso de la voz la Secretaria del Ayuntaiiriento Lie. Ma. Cecilia Gudiño Gudiño 

manifiesta: Regidores y Regidoras, con fundamento en el artículo 118 del Reglamento 

/Interior del Ayuntamiento dd Tolimán, Qro, les informo que podrán hacer uso de la palabra
Cñ
O
SIhasta en dos ocasiones en cada punto a desahoga!-, contando con tres minutos como máximo

/ I
por cada intervención. Quien quiera realizar una intervención del presente punto sírvase
levantar la mano para inscribjir su participación en esta Secretaría. {Ningún Regidor levanta 

la mano).

En uso de la voz la Secretaria del Ayuntampento Lie. Ma. Cecilia Gudiño Gudiño

manifiesta: No teniendo consideraciones les consulto mediante votación económica si se
*• 1aprueba este punto, con fundamento en el artículp 133 fracción III del Reglamento Interior 

• I í ydel Ayuntamiento de Tolimán, Qro,; sírvanse levantar su mano derecha para expresar el

sentido de su voto: ¿Quienes estén afavor? {levantan la mano el Presidente Municipal Alejo
É %

Sánchez de Santiago y los Regidorks; Lie. Ma. Socorro Ramos Martínez, Lie. José Gonzalo 

Martínez Espinoza, C. Elsa A guijar Alvarez, Lie. Alexis Irineo Garibaldi, Tec. Agrop. Ma. 

Carmen de Santiago Jiménez, Regidora, C. Juana Sánchez Sánchez, Regidor, Mtro. Cesáreo

1 d\I
í

0
O

Alcántara de Santiago, Regidora, Lie. Loreley Itzel Godinez Paz), ¿Quienes estén en contra? 

{ningún Regidor levanta la mano), ¿Quiénes se abstienen? {la Regidora Lie. Mónica 

Reséndiz Hernández levanta la mano). Informo a este. Honorable Ayuntamiento que existen 

09 votos a favor, cero votos en contra y una abstención. Por lo tanto, se declara aprobado

ue se turne a la Comisión Permanente de Desarrollo Urbano 

y Ecología para su estudio, análisis y posterior dictamen de la solicitud que formula la C.

a
ft

por mayoría calificada para

3
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María Elena Velázquez de Santiago en su carácter de apoderada legal del C. Eloy Vargas 

Basaldúa, referente a la donación a título gratuito del área de restricción de un inmueble 

clave catastral 180100101001003, a favor del Municipio de Tolimán,identificado con 

Querétaro, conforme al anexo.- -...........................................
En uso de la voz el Presidente Municipal Alejo Sánchez de Santiago manifiesta: Instruyo 

Secretaria continuar con el siguiente punto del orden de día..................................................
En uso de la voz la Secretaria del Ayuntamiento Lie. Ma. Cecilia Gudiño Gudmo 

manifiesta: El siguiente punto del orden de día es el número IV- Análisis, discusión y en 

aprobación de la conformación del Comité Interno de Registro y Valuación del 

Patrimonio del Municipio de Tolimán, Querétaro, conforme al anexo. Informo a este 

Honorable Ayuntamiento que se recibió oficio correspondiente suscrito por el Ing. Juan 

Manuel Pérez Vega, Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de los N 

Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio, con la 

finalidad de dar a conocer la conformación del Comité Interno de Registro y Valuación del 

Patrimonio del Municipio de Tolimán, Querétaro. Por lo anterior, solicito al Ing. Juan

Manuel Pérez Vega dé a conocer la confonnación del comité..............................................
En uso de la voz el Coordinador de Control Patrimonial Tomas Uribe Hernández 

manifiesta: “Buenos días, Honorable Ayuntamiento de Tolimán. En cumplimiento al primer 

punto de las funciones que enlista el Manual de Organización del Municipio de Tolimán, la 

Coordinación de Control Patrimonial se ha dado a la tarea de proponer como estrategia de 

control a los registros e inventarios de bienes muebles e inmuebles propiedad municipal, la 

creación del presente comité. El objetivo: conocer el valor actual de todos y cada uno de 

los bienes que conforman parte del patrimonio del municipio de Tolimán, depreciación, vida 

útil de los mismos, así como el estado legal, para que con base a ello se realice la depuración 

y baja del inventario correspondiente. Lo anterior, a fín de tener actualizados los inventar ios 

de los bienes muebles e inmuebles que forman parte del patrimonio del municipio de 

Tolimán, con los activos reales funcionales con fundamento en las fracciones XXI y XXIII 

del dispositivo 48 y la fracción IV del artículo 49 del Registro Orgánico Municipal de 

Tolimán, Querétaro. Lo anterior se realiza debido a que existe el antecedente de las cuentas 

registradas en el área de Finanzas de este municipio no coinciden con los valores que se 

tienen registrados en las relaciones del inventario con la que cuenta la Coordinación de 

Control Patrimonial, y una de las razones es precisamente debido a que a los bienes no se 

les ha aplicado la depreciación correspondiente. Estrategias a implementor: La elaboración 

de un Reglamento Interno del Comité de Registro y Valuación del Patrimonio del Municipio 

de Tolimán, el cual contendrá las bases de integración, desarrollo de actividades y 

resoluciones del citado comité, observando y ajustándose a lo establecido en las reglas del 

registro y valoración del patrimonio emitidas por el Consejo Nacional de Armonización

su caso

rmi
fCRETAÉ

t1
§
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Contable, así como lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Promover la participación en las sesiones de este comité el personal de Contraloría Interna j
íy el área Jurídica, así como los representantes de las diferentes áreas y dependencias 

las que cuenta el municipio
con

de Tolimán y que se encuentran directamente relacionadas 

el uso y resguardo de los bienes que forman parte del municipio. Lo anterior, a fín de que
en

los procesos y decisiones del comité sean eficientes y fácil de resolución. Contar con el

listado digital de los inventarios físicos y un respaldo en digital de los expedientes de los

mismos, de la totalidad de los bienes muebles e inmuebles con los que cuenta el municipio,
■

los cuales deberán contener los pormenores de las características generales y contables, 

número y nombre de la cuenta a la que pertenecen. Éxaminar y realizar levantamiento de 

manera periódica y minuciosa al total de los bienes inventariados por el área de 

Coordinación Patrimonial, en especial el estado en que se encuentran al momento de la

\KX

H
revisión o levantamiento, a fin de tomar decisiones énfatizadas a la conserva, prolongación

t'f i-i
de la vida útil y baja respectiva de inventario, estudiando minuciosamente el motivo de dicha 

be ja: robo, extravío, termina í? •*ción de vida útil, etcétera. Analizar el valor de cada bien para
jjr

posteriormente determinar su depreciación, deterioro, previo dictamen realizado por el 

perito valuador que el comité designe, según sea la naturaleza del bien, con la finalidad de 

aprovechar al máximo su vida útil. Adiciónalmente a lo anterior, a los bienes inmuebles
aajnbién se vigilará el estado legal con dique se cuenta, además de revisar los posibles

« $
naturaleza pudieran afectarles: invasión o cambio de uso de 

suelo, para promover ante la instancia correspondiente lo relativo a obtener y retener, 

reivindicar la propiedad o posesión y con elló regularizar su estatus. Asimismo, trabajar$ w
conjunto con la Coordinación Jurídica para que en caso de que ya sea necesario realizar

h7/ /
/

CL
«im i vi > ■«»11 ft

202* -2027
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VK>factores de riesgo que por su

en

1
una baja de algún bien inmueble, deberá existir como soporte documental el antecedente 

del procedimiento o juicio co\-'respondiente que haya declarado bajo sentencia finne que el 

bien inmueble ya no es propiedad del municipio. Todo lo anterior, como ya se dijo, es una
lfinalidad de tener actualizados los inventarios de bienes patrimonio de nuestro municipio

H a

con el valor correspondiente y esto empate con lo registrado en el área contable. Esto es el

proyecto y el ingeniero por ahí van a mencionar él comité. Concluye..................................

En uso de la voz ellng. Juan Manuel Pérez Vega manifiesta: Buenos días. Para este punto 

es la creación y funcionamiento y en su caso aprobación del Comité Interno del Registro y 

Valuación del Patrimonio del Municipio de Tolimán. ¿Cuál es la finalidad principal? Pues 

va a ser la depuración f baja de los bienes muebles que se tienen en el municipio. La 

finalidad y se ha estado evaluando que tenemos mesas, sillas y algunos otros objetos, 

computadoras que ya dieron su vida útil. Entonces la intención es depurar y sacar de donde 

se tienen resguardados, toda ese material obviamente haciendo los procesos \

t

i

f

§-
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correspondientes y como marca la ley. Esa es la principal finalidad. Va a estar integrado el

comité por:

Cargo en 

comité 

Presidente

Cargo en el municipioel nombre

el Ing. Juan Manuel Pérez Titular de la Dependencia Encargada

de la Administración de los Servicios v 

Internos, Recursos Humanos, 

Materiales y Técnicos

Vega

Coordinador de Control PatrimonialTomás Uribe HernándezVicepresidente

José Arturo Muñoz Secretario de GobiernoLie.Secretario
Ramírez

Lie. Fernando 

Parrón

Lie. Érika de León Sánchez Titular de la Dependencia Encargada

de las Finanzas Públicas Municipales

González Titular del Órgano Interno de 

. i Control
Vocal 1

Vocal 2

Luis Ángel Gutiérrez Sánchez Coordinador de Adquisiciones

Coordinador de Desarrollo Urbano

Vocal 3
—L_

Ing. Octavio Díaz MejíasVocal 4
C>OBIERNOCON I

La finalidad de este proceso, pues obviamente es tener ya actualizado en las cuentas tanto 

de control patrimonial como de finanzas, eh pues ahí empezar a depurar porque 

variaciones del monto. Entonces, la finalidad aún lo toman como si fueran nuevos, por

tenemos

ejemplo, en los bienes muebles y pues prácticamente tenemos que hacer todo el proceso

finanzas y patrimonio. Ese es el comité que se tiene.para para dejarlo equilibrado con

Concluye.........................................
En uso de la voz el Presidente Municipal Alejo Sánchez de Santiago manifiesta:

Compañeras y compañeros, está a su consideración el punto.................................................
En uso de la voz la Secretaria del Ayuntamiento Lie. Ma. Cecilia Gudiño Gudiño 

manifiesta: Regidores y Regidoras, con fundamento en el artículo 118 del Reglamento 

Interior del Ayuntamiento de Tolimán, Qro, les informo que podrán hacer uso de la palabra 

hasta en dos ocasiones en cada punto a desahogar, contando con tres minutos como máximo 

por cada intervención. Quien quiera realizar una intervención del presente punto sírvase 

levantar la mano para inscribir su participación en esta Secretaría. (Ningún Regidor levanta

B.
■a
§

\la mano..................-.......................-................................................................
En uso de la voz la Secretaria del Ayuntamiento Lie. Ma. Cecilia Gudiño Gudiño 

manifiesta: Gracias, no teniendo más consideraciones les consulto mediante votación

Y

6
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económica si se aprueba este punto, con fundamento en el artículo 133 fracción III del 

Reglamento Interior del Ayuntamiento de Tolimán, Qro., sírvanse levantar su mano derecha 

para expresar el sentido de

di
;

su voto: ¿Quienes estén a favor? (Todos los Integrantes del
Ayuntamiento levantan la n ano). Informo a este Honorable Ayuntamiento que existen 10 c 
votos a favor, cero votos en contra y cero abstenciones Por lo tanto, se declara aprobado 

por unanimidad la conformación del Comité Interno de Registro y Valuación del

Patrimonio del Municipio de Tolimán, Querétaro, conforme al anexo

En uso de la voz el Presidente Municipal Alejo Sánchez de Santiago manifiesta: Instruyo 
)secretaria continuar

con el siguiente punto,del orden de día.
iEn uso de la voz la Secretaria del Ayuntamiento Lie. Ma. Cecilia Gudiño Gudiño 

manifiesta: El Siguiente punto del orden del día es el número V; Análisis, discusión y en*, 

su caso, aprobación de la ratificación del acuerdo de cabildo aprobado mediante Sesión 

Ordinaria H.A.M.T.Q./ORD.33/2023, del punto número siete, referente a la donación de 

la fracción del predio que ocupa actualmente el Centro de Salud a favor de los Servicios
“T. íí i*
de Salud del Estado de Querétaro, conforme al anexo. Informo a este Honorable 

I ayuntamiento que se recibió solicitud correspondiente suscrito por el Secretario de
1

Gobierno, Lie. José Arturo Muñoz Ramírez, referente a la ratificación del acuerdo aprobado
0 %M S U 1 t«i l 0 V

2024 -2027 en Sesión Ordinaria de fecha 15 de febrero dé 2023, de la donación de la fracción del predio 
. AYUNTAMIENTC J^ue ocupa actualmente el Centro de Salud ¿‘favor de 1

os Servicios de Salud del Estado de 

solicito al Lie.-José Arturo Muñoz Ramírez, Secretario de1Querétaro. Por lo anterior, 

Gobierno, dé a conocer el tema.
,*y

En uso de la voz el Lie. Arturo Muñoz Ramírez manifiesta: “Buenos días 

Con el permiso del colegiado
nuevamente.

Bueno, pues nada más es rápido. Se va a hacer la ratificación 

de la donación que ya se hii^o en su momento respecto al predio de donde se encuentra 

asentado el Centro de Salud, a beneficio de los Servicios de Salud del Estado de Querétaro. 

Es un área que ya anteriormente se le había dado el seguimiento, pero no se había llegado
/hasta este punto. Se está atendiendo lo correspondiente al artículo cuarto constitucional,

j til
donde nos habla del tema de sáljidy que es un derecho humano para todos los pobladores, 
Entonces, también igual no si estam os apegando al tema, lo que nos dice la Ley de 

Adquisiciones, que en su artííulo 65 y 65 bis, que justamente nos dicen los procedimientos
J %cómo se tiene que hacer el tema de la desincorporación, que es mediante la legislatura. 

Entonces, este terreno, pijes ya está, como ustedes ya saben, pues ya está ocupado por el 
Centro de Salud,¡ya nada más sería 

parte todo. No sé si hay alguna duda. ------

En uso de la voz el Presidente Municipal Alejo Sánchez de Santiago manifiesta:
Compañeras y compañeros, está a su consideración el punto.................................................

En uso de la voz la Secretaria del Ayuntamiento Lie. Ma. Cecilia Gudiño Gudiño

£
sD
3smismo como la formalización del mismo, sería de mi

i
7
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manifiesta: Regidores y Regidoras, con fundamento en el artículo 118 del Reglamento. 

Interior del Ayuntamiento de Tolimán, Qro, les informo que podrán hacer uso de la palabra 

hasta en dos ocasiones en cada punto a desahogar, contando con tres minutos como máximo
intervención del presente punto sírvasecada intervención. Quien quiera realizar 

levantar la mano para inscribir su participación en esta Secretaría. {Ningún Regidor levanta

unapor

la mano)...............................................................................................
En uso de la voz la Secretaría del Ayuntamiento Lie. Ma. Cecilia Gudiño Gudino

manifiesta: No teniendo consideraciones les consulto mediante votación económica si se

el artículo 133 fracción III del Reglamento Interior
derecha para expresar el

aprueba este punto, con fundamento en 

del Ayuntamiento de Tolimán, Qro., sírvanse levantar 

sentido de su voto: ¿ Quienes estén a favor? {Todos los Integrantes del Ayuntamiento

su mano

levantan la mano). Gracias. Informo a este Honorable Ayuntamiento que existen 10 votos a

abstenciones. Por lo tanto, se declara aprobado porfavor, cero votos en contra y cero 

unanimidad la ratificación del Acuerdo de cabildo aprobado mediante Sesión Ordinaria 

H.A.M.T.O./ORD.33/2023 del punto número VII, referente a la donación de la fracción 

del predio que ocupa actualmente el Centro de Salud a favor de los Servicios de Salud del

ó.
V)

Estado de Querétaro, conforme al anexo..............................................................................
En uso de la voz el Presidente Municipal Alejo Sánchez de Santiago manifiesta: Instruyo

Secretaria continuar con el siguiente punto del orden del día................................................
En uso de la voz la Secretaria del Ayuntamiento Lie. Ma. Cecilia Gudiño Gudino 

manifiesta: El Siguiente punto del orden del día es el número VI; Asuntos generales. 

Informo a este H. Ayuntamiento que la Regidora Lie. Loreley Itzel Godinez Paz inscribió 

su participación para dar a conocer asuntos informativos.
En uso de la voz la Regidora Lie. Loreley Itzel Godinez Paz manifiesta: Buen día a todos 

todas. En esta ocasión, bueno, se acercaron a mí ciudadanos y ciudadanas, en la cual

%

ya
pues me hacen, y me refieren que por favor les haga esta petición tanto al Presidente 

Municipal como a ustedes, compañeros Regidoras y Regidores, en la cual pues nos solicitan 

que por favor hagamos campañas de concientización para que los ciudadanos en sí, hagctíi
que pues ya en ocasiones anterioresy sobre todo que protejamos a los perritos. Ya

los hechos donde pues habían envenenado a los perritos. Entonces, en esta ocasión

ven

pasaron
pues nos piden que pues por favor hagamos campañas donde concienticemos también a los 

ciudadanos o en eventos donde tengamos oportunidad, pues que expresemos que pues

iñ
O.

también los perritos tienen derechos y sobre todo pues que ellos cuentan finalmente 

nosotros, porque en sí pues si no protegemos nosotros, por ejemplo, pues a los pen ¡tos, pues 

ellos finalmente dependen de un ser humano para que tanto se les alimente, se les dé agua. 
Entonces aquí pues en Tolimán también tenemos mucho la problemática que hay muchos

piden que pues por favor, en estas campañas,

con

\
Sü i:s\perritos de la calle. Entonces, ellos nos

8
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£
hagamos también entender a los ciudadanos y a pues a los que tienen también este perritos\\\ 

los hogares, que pues los cuiden y los protejan, .y también este para que ya no vuelva a 

ocurrir estos hechos, porque la verdad es que pues es muy lamentable, aparte de que pues 

también afectaría a la salud también de nosotros cuando pasan estos hechos. Entonces, p 

nos piden eso, que por favor, este, nosotros como servidores públicos, cuando tengamos

en

ues

oportunidad, pues apoyemos este tipo de campañas para que no vuelva a pasar porque 

finalmente también los perritos les comentaba tienen derechos y sobre todocomo es que
es la petición que nos hacen, que los 

tratemos de ayudar para que no vuelva a pasar esto. Ojalá y pues esta petición no se tire a

K
también pertenecen a nuestro municipio, entonces esa

$

la basura y que pues cada uno de nosotros como servidores públicos pues hagamos algo 

para que pues no vuelva a pasar esto. Y como les comentaba, para que también pues los que 

tienen mascotas también sepan que así como los perritos tienen sus derechos, también

%

este
i

dueños de los perritos, también tenemos obligaciones y pues es proteger y 

también pues en sí lo que conlleva. Entonces, pues eso nos piden, ojalá y pues apoyemos 

es as causas para... ya sé que ahorita este, Presidente, pues usted ya comenzó la campaña 

de esterilización, pero ojalá

nosotros como

> y pues a esto pues también apoyemos este tipo de campañas 

pdra la concientización ^ protejamos pues a los animalitos indefensos. Y es cuanto,
|> V I M W » * < I I

2024 -2027Nii7.ro'
m chismas gracias.

M
aria del Ayuntamiento Lie. Ma. Cecilia Gudiño Gudiño

A

manifiesta: El Siguiente punto del orden ¿el día es el número VII elaboración, lectura y
Y' V. *

su caso aprobación y firma del acta' de sesión ordinaria no.27, realizaré el acta
f %

correspondiente y se las compartiré para su revisión, y posterionuente someterla a la fimfa^:: 
con fundamento al artículo 47 fracción III de la Ley Orgánica Municipal del Estado de'' 
Querétaro.

uso de la voz la Secret

en

V.

<J. r
En uso de la voz el Presidente Municipal Alejo Sánchez de Santiago manifiesta:

h |r
Compañeras y compañeros, eptá a éu consideración el punto................................................

En uso de la voz la Secretaria del Ayuntamiento Lie. Ma. Cecilia Gudiño Gudiño

manifiesta:: Regidores y Regidoras, con fundamento en el artículo 118 del Reglamento 

Interior del Ayuntamiento de
K

Tolimán, Qro, les informo que podrán hacer uso de la palabra 

hasta en dos ocasiones en cada punto a desahogar, contando con tres minutos como máximo
r'

r

por cada intervención. Quien quiera realizar una intervención del presente punto sírvase 

levantar la mano para ^inscribir su participación en esta Secretaría. (Los regidores se

abstienen de hacer usope intervenciones)..............................................................................

En uso de la voz la Secretaria del Ayuntamiento Lie. Ma. Cecilia Gudiño Gudiño 

manifiesta: No teniendo consideraciones les consulto mediante votación económica si se 

aprueba este punto, con fundamento en el artículo 133 fracción III del Reglamento Interior 

del Ayuntamiento de Tolimán, Qro., sírvanse levantar su mano derecha para expresar el

§
&

\i
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sentido de su voto: ¿Quienes estén a favor? (Todos los integrantes del Ayuntamiento 

levantan la mano) Informo a este H. Ayuntamiento que existen diez votos a favor, cero votos 

abstenciones, por lo tanto, se declara aprobado por unanimidad la

£

en contra y cero
aprobación y firma del acta de Sesión Ordinaria No.27................................

el Presidente Municipal Alejo Sánchez de Santiago manifiesta: V
En uso de la voz
Desahogado el punto No. VII del orden del día, continuamos con esta sesión de Cabildo. -

En uso de la voz la Secretaria del Ayuntamiento Lie. Ma. Cecilia Gudiño Gudiño

manifiesta: El siguiente punto del orden del día es el número VIII relativo a la clausura de 

la sesión, por lo que solicitó al Presidente Municipal C. Alejo Sánchez de Santiago realice

la declaratoria correspondiente......................................................................................
En uso de la voz el Presidente Municipal Alejo Sánchez de Santiago manifiesta: En uso 

de las facultades que me confiere el artículo 31 fracción III de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de Querétaro y artículo 29 fracción IX del Reglamento Interior del Ayuntamiento

32 minutos del día 11 de noviembre de 2025,

c
A-o
^0

de Tolimán, Qro. Siendo las 08 horas, 
declaro clausurada la Vigésima séptima Sesión Ordinaria de Cabildo del H. Ayuntamiento

con

2024-2027, solicitando a la Secretaria del Ayuntamiento, formalizar el acta correspondiente 

y notifique los presentes acuerdos a las dependencias encargadas para su cumplimiento. \v
>

¡Muchas Gracias! Doy FE.

GOBIERNO CON DIGf

ÍRETARÍADE/
FIRMAS DEL H. AYUNTAMIENTO 2024-2027

A

C.ALEJO SANCHEZ DE SANTIAGO 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE TOLIMÁN QRO.

eonos voziA í0OCOrERD 
LIC. MA. SOCORRO RAMOS MARTINEZ LIC. JOSÉ GONZALO MARTÍNEZ 

ESPINOZA

SINDICO MUNICIPAL
SINDICO MUNICIPAL
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C. ELSA AGÜÍLAR ^LVÁREZ 

REGIDORA PROPIETARIO

?U { P /
LIC. ALEXIS IRINEO GARIBALDI 

REGIDOR PROPIETARIO
V% íl
'•• n

/•
1

í
>'iTEC. . MA. CARMEN DEI v

SANTIAGO JIMÉNEZ

REGIDORA PROPIETARIO

c. juanasanchez  Sánchez

REGIDORA PROPIETARIO
% i

/
‘■1
%

it

¿LIC. MONICA RES END IZ HERNANDEZ 

REGIDORA PROPIETARIO

te

MTRO. CESÁREO ALCÁNTARA DE 

SANTIAGO

REGIDOR PROPIETARIO

I>■

:
I

2024 -2027

Lie. LORELEY ITZEL GODÍNEZ PAZ 

REGIDORA PROPIETARIOm

LIC. EN EDU. MÁ. CECILIA GUDIÑO GUDIÑO
. i .... «

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO.ir
¥

/ 3'
Vi»
2/J

i i
/ 'í

aí'acta de la sesión Ordinaria N. 27 de fecha 11 de noviembre de 2025.Estas firmas corresponden
i

£ ll:
:/
í/

i

i r(
l■

li;
\
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En el Municipio de Tolimán., Querétaro, la suscrita Lie. En Edu. Ma. Cecilia Gudiño 
Gudiño, Secretaria del Ayuntamiento de Tolimán, Querétaro, en uso de las 
facultades que me confiere el artículo 47 fracción IV de La Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Querétaro, así como el artículo 43 fracción XVII del Reglamento
Interior del Municipio de Tolimán, Querétaro.------------------------------ ---------------- - -
................ ................. .............-CERTIFICO--------------------------- ----------------
Que la presente copia fotostática coincide fiel y exactamente con su original, el cual
doy fe de tener a la vista.-----------------------------------------------------------------------------
Va en 06 fojas útiles con contenido por ambos lados del ACTA DE SESIÓN 
ORDINARIA DE CABILDO No. 27 DE FECHA 11 DE NOVIEMBRE DE 2025, 
debidamente sellada y cotejada. Documento que obra en los archivos de la 
Secretaria del Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, Qro., Se extiende la presente 
en el Municipio de Tolimán, Querétaro, a los 25 días del mes de noviembre de dos 
mil veinticinco. Doy fe-------------------------- ------------------ ----------------------------------

ATENTAMENTE
“(gobierna letn Dignidad?’

ADUIVHUU.lftN 
2024 -201-7GOBIERNO CON DIGNIDAD!

Lie. En Educ. Ma. Cecilia Gudiño Gudií 
Secretaría del Ayuntamiento de Tolimán,“ 

Administración 2024-2027
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ACTA CIRCUNSTANCIADA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL 

MUNICIPIO DE TOLIMÁN, QUERÉTARO.
í
1

ACTA NO. MT/CAEACS/SEXT-01/2025
i<i $

% i
En el Municipio de Tolimán, Querétato, siendo las 10:00 (diez) horas, del día viernes

21 (veintiuno) de noviembre de 2025: (dob mil veinticinco)
i?

Cabildo, ubicado en Andador Benito Juárez número 3, Centro, C.P. 76600, Tolimán,

Querétaro., para que con fundamento enjJos artículos 134 de la Constitución Política
I ^

de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción VI, 4 fracción V, 20, 52 fracción I, 54, 

55, 56 y ¿8-icacción II de la Ley de Adqiií|ic¡ones Enajenaciones, Arrendamientos y 

tacitfn de Servicios del Estado de Querétaro se celebre la presente sesión. 

)¿ual los ¡asuntos que ocupa la presente sesión son los siguientes:

ORDEN DEL DÍA
lEitQ de asistencia. | \

Instalación de la sesión y declaracióit; del quorum legal
Estudio, análisis y en su caso aprobaljón de la desincorporación de una

I I %
fracción de 6,763.39 metros cuadrado^con clave catastral de la fracción 

180100101050013, del inmueble con 'superficie total de 16,648.497 

metros cuadrados y clave catastral origeh|180100101050006, ubicado en 

calle Heroico Colegio Militar S/N, El Granjéno, Tolimán, Qro., autorizada 

mediante sesión ordinaria de cabildo de fecha 11 de noviembre de 2025, 

para destinarse en donación a Título Gratuito a favor de los Servicios de 

Salud del Estado de Querétaro.

Acuerdos.
Asuntos Generales.
Clausura de la sesión.

reunidos en el Salón de

íá

Pan

M) V I \ • * ' » » M O S
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II.

III.

IV.
V.
VI.

-i
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DESARROLLO DE LA SESIÓN:

Lista de asistencia.
En uso de la voz, el Ing. Juan Manuel;-Pérez Vega, Presidente Propietario del 

Comité, con fundamento en los artículos 53 fracción I, 54 y 57 fracción III de la Ley 

de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del 

Estado de Querétaro; preside la reunión,-inicia dando lectura al orden del día, en 

cumplimiento a lo establecido y en desahogo del primer punto, procede a realizar el 

pase de lista de asistencia, señalando que se encuentran presentes la totalidad de 

los servidores públicos convocados, siendo estos los siguientes;

I.

$
I4 ■i

I CARGONOMBRE I
Ing. Juan Manuel Pérez Vega, t |

C. Luis Ángel Gutiérrez Sánchez. <
Presidente
Secretario ejecutivo

Arq. Jorge Luis Moreno González. Vocal 1
Lie. José Miguel Rea García Vocal 2I

rLie. Erika de León Sánchez. Vocal 3
Titular del Órgano Interno de Control|Lie. Fernando González Barrón’ 2024 -2027

(Testigo)
Lie. José Arturo Muñoz Ramírez . Invitado

InvitadoLie. en Edu. Ma. Cecilia Gudiño |
Gudiño

i
Instalación de la sesión y déclaracjón del quorum legal

1

Acto seguido, y en atención al punto número dos'del orden del día señala que, con 

la asistencia registrada de la totalidad de los servidores públicos convocados, los 

miembros del comité con derecho a voz y voto, a excepción del Titular del Órgano

Interno de Control e invitados, que tiene derecho a Voz y no a voto, se declara que
1 | ¥existe el Quorum legal requerido del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones,

i

Arrendamientos y Contratación de Servicios del Municipio de Tolimán, Qro., para el 
desarrollo de la presente sesión erj el Salón de Cabildo, por lo que se declara 

abierta, instalada y valida la sesión éxtraordinaria del comité; para dar seguimiento 

con el siguiente punto del orden del día.

Benito Juárez 3, Centro, 76600 tolimán, Qro.
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Estudio, análisis y en su caso aprobación de la 

desincorporación de una|fracción de 6,763.39 metros cuadrados con 

clave catastral de la fracción 180100101050013, del inmueble con
si %

superficie total de 16,648.497 metros cuadrados y clave catastral 
origen 180100101050006/ubicado en calle Heroico Colegio Militar, 
S/N El Granjeno, Tolimán/Qro., autorizada mediante sesión ordinaria 

de cabildo de fecha 11 de noviembre de 2025, para destinarse en
i |

donación a Título Gratuito a favor de los Servicios de Salud del
tí jr

Estado de Querétaro. | j

III.

ii-

I
IRacionalización relativa a la desincorporación de una fracción de 6,763.39 metros

cuadrados con clave catastral de la fracción 180100101050013, del inmueble con
&

de 16,648.497 metros cuadrados y clave catastral origen

180100101050006, ubicado en calle'Heroico Colegio Militar, S/N El Gran le no,

Tolimán, Qro., autorizada mediante sesión ordinaria de cabildo de fecha 11 de

noviembre de 2025, para destinarse en-, donación a Título Gratuito a favor de la

superficie total

TTiTTfl ADMIMV ‘ MMÓH 
2024 -2027

V,

Secretaria de Salud del Estado de Querétaro, con las siquientes medidas v
&

colindancias, al norte en dos tramos de 3.796m v 77.21 Om colinda con el resto del
4-.fepredio, al oriente en nueve tramos de 13.094m colinda con la calle Heroico Colegio
y.

Militar, quiebra al poniente en 20.64m, guiebh al sur en 43.67m y 5.37m, quiebra al

oriente en 22.29m colinda con fracción 1, quiebra al sur en 5.503m colinda con calle
3 4Heroico Colegio Militar, quiebra al '^poniente en 22.40m, continua al sur poniente en

19.67m v continua al sur en 19.30m colinda con fracción 2. Al sur en tres tramos deI %
21.61m, quiebra al sur en 5.10m. v quiebra al poniente en 57.03m colinda con el, ^
resto del predio. Al poniente eb seis tramos de 8.750m, quiebra al oriente en

25.900m v nuevamente al norteien 71.641 m colindaron Francisco Velázquez ven
7.615m colinda con J. bolores Velázquez, en losLQ, de 5.143m, 5.457m v

\siguientes términos:

ANTECEDENTES

Benito Juárez 3, Centro, 76600 Tolimán, Qro.
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Primero. De ia solicitud, en fecha 08 de octubre de 2009, el Coordinador

General de Servicios de Salud del Estado de Querétaro, solicita que en sesión de
1 I

cabildo del H. Ayuntamiento se tenga a bien otorgar la donación de un terreno, a 

favor de los Servicios de Salud del! Estado de Querétaro, lo anterior con la finalidad
i >4

de brindar servicios de salud a toda la población en espacios adecuados y dignos. 

En respuesta de la petición hecljia por los Servicios de Salud del Estado de 

Querétaro y siendo facultad del 4. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, en
i

acuerdo de cabildo se aprobó mediante ¿esión de fecha 11 de noviembre de 2013 

la donación de dicho terreno. Por lo anterior expuesto, en la sesión ordinaria de 

cabildo número 33 de fecha 15 de feb|ero:de 2023, el H. Ayuntamiento del Municipio 

_____de Tolimán, ratifica la donación de la fracción del predio que actualmente ocupa el
„ i I
/ Centro de Salud del Estado de Querétaro./// [ IfIL t

Con fecha de 18 de noviembre del 2025Íse le notificó a la Dependencia Encargada
i

/llENT0Ce ^^m'n's^rac^n *os Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y
_____-Técnicos del Municipio el acuerdo de cabildo de fecha 11 de noviembre de 2025, en

se instruye al Titular de la Dependencia Encargada de la

Administración de los Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos
| i

del Municipio desahogue el procedirhiento^de enajenación, a través del comité
I \

respectivo, en que se cumplen todos lós requjjpitos legales aplicables. Por lo que 

estricto apego a lo establecido en /el artícilo 19 de la Ley de Adquisiciones,

Enajenaciones, Arrendamientos y /Contratación de Servicios del Estado de
¡

Querétaro, es procedente a emitir la/racionalización correspondiente a la donación 

a título gratuito del inmueble descritó a continuaájón:

i
IW,'II»7.V] ‘ " 2024 -2027

cuyo resolutivo

en

SUPERFICIEIUBICACION i
Calle Heroico Colegio Militar S/N El Grsínjeno 1%

6,^63.39 metros cuadradosTolimán, Qro, identificado como fraccióip 3, del 
proyecto de subdivisión, con clave cp 

180100101050013.
tastral

Segundo. Propiedad. El Ing. Juan Manuel Pérez Vega, Titular de la Dependencia 

Encargada de la Administración de los Servicios Internos, Recursos Humanos,

Benito Juárez 3, Centro, 76600 Tolimán, Qro.m m
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IQH-Í017Iúómrñó cow oiompopl
Materiales y Técnicos del Municipio, mediante oficio

I %
DEASIRHMTM/0362/2025 de fecha 28 de julio 2025, informo que el bien inmueble 

registrado como “Centro Expositor”, se encuentra enlistado dentro del inventario de 

bienes inmuebles que forma parte: del Patrimonio del Municipio de Tolimán, con 

base en los siguientes datos referenciales:
,•

SUPERFICIEUBICACION i
Calle Heroico Colegio Militar S/N El Graijjeno,

».
Tolimán, Qro, identificado como fracción 3, del

‘

proyecto de subdivisión, con clave catastral de 

la fracción 180100101050013 |y clave catástral' 
origen 180100101050006.

Escritura Pública número 185 de fecha 31 de 

diciembre de 1999, pasada ante la fe del Lie. 
Juan Manuel Ledesma Barragán notario 

adscrito a la Notaría Publica número 2, de 

Tolimán, Qro.
vi

I 1 ITercero. Dictamen Valor. Para determinar el valor fiscal del Inmueble objeto del 

presente análisis de racionalización se|réalizó un avaluó numero C 017562, por el 
perito valuador M en C. Ing. David Alejandro Rodríguez y Rodríguez, con registro 

de patente ante el Gobierno del Estado de Querétaro número 076, quien determino 

que el valor de la fracción del inmú|ble objeto de estudio, asciende a $26, 
573,413.00 (Veintiséis Millones Quinientas Setenta y Tres Mil Cuatrocientos Trece 

Pesos 00/100) con los siguientes datos de referencia:

2024 -2017

CLAVE
CATASTRAL

VALOR
FISCAL

VALOR
CATASTRAL

UBICACIÓN SUPERFICIENo.
$Calle Heroico Colegio 

Militar S/N, El 
Granjeno, Tolimán, 
Qro. ________

V
6,763.39 í 18010bl01050013 $26,573,413.00$22,942,905.871

1-Ii:• ñí
CONSIDERANDOS

51 §1I |
Primero. Competencias, que este comité es competente para conocer del presente 
asunto de conformidad con los ai|ículos 19, 59 $.59 Bis, de la Ley de Adquisiciones, 

Enajenaciones, Arrendamientos^ y Contratación de Servicios del Estado de 

Querétaro, que establecen lo sigüiente: 
a) Artículo 19 de la ley:

wsjeggs

«aill Benito Juárez 3, Centro, 76600 Tolimán, Qro.
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"Artículo 19. Los poderes del Estado, Ayuntamientos y entidades públicas, 

por conducto de las Oficialías Mayores, deberán establecer comités de adquisiciones,

enajenaciones, arrendamientos y contratación de servicios, cuyo objetivo será llevar
í:, I

acabo la adjudicación de contratos en los términos de esta ley, así como las acciones
-■ 4

tendientes a la optimización de recursos que se destinen a las adquisiciones,
■

arrendamientos y contratación de servicios, así como a la racionalización de las

enajenaciones coadyuvando con la observancia de esta ley y demás disposiciones
£ 'Á

aplicables, así como para que se cumplan las metas establecidas." 

b) Artículo 59 último párrafo de ¡a ley:

Artículo 59. También corresponde a los comités, llevar a cabo la racionalización de lasI f: £
enajenaciones de los bienes inmuebles...

Artículo 59 Bis. Corresponde a los comités autorizarlas enajenaciones a título gratuito...
/-4¡ . i

También corresponde a los comités, llevar a cabo la racionalización de las 

enajenaciones de los bienes inmuebles^.

En tal sentido se tiene acreditado que sé cumplen y se colman los extremos legales 

requeridos, es decir:

a).-Que el predio objeto del presente pdrtenece al patrimonio municipal; b).- Que
^ ii

existe una dependencia que solicita su dónación; c).- Que su utilización permite al 

municipio donante el cumplimiento de obligaciones concurrentes en materias de 

salud e igualdad; d).- Que la finalidad corresponde análogamente a la prestación de 

un servicio.

2024 -2027
Hm:

ií
1r

l
%i"

Segundo. De conformidad con lo dispuesto|por los artículos 115, fracción II y IV
í ¿i

párrafo primero de la constitución Política délos Estados Unidos mexicanos; 35 de
¿ ■%'

la Constitución Política del Estado de Querétaro; 30 fracción XVIII de la Ley
? í

Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, el Ayuntamiento tiene la facultad de 

celebrar convenios con los particulares, a fin de coordinarse y asociarse para la más 

eficaz prestación de los servicios públicos o el rripjor ejercicio de las funciones que 

les corresponda, o para cualquier otro aspecto de índole administrativo que requiera 

de auxilio técnico u operativo, lo que no prohíbe la entrega de bienes inmuebles, 

siempre y cuando su destino sirva para el cumplimiento de otras obligaciones 

municipales asociadas a servicios públicos. >

ÜBSl
Benito Juárez 3, Centro, 7Ó600 Tolimán, Qro.
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Tercero. Que el artículo 93, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, 

establece que el patrimonio de los municipios lo constituyen los bienes de dominio 

público, los bienes de dominio privado; los derechos y obligaciones de la hacienda 

municipal, así como otras obligaciones y derechos que por cualquier concepto se 

deriven de la aplicación de las leyes, los reglamentos y la ejecución de convenios, 

siendo el inmueble objeto de la presente, un bien de dominio público, en apego al 

artículo 94 fracción II, de dicho ordenamiento legal.
t-
4V

Cuarto. Procedencia de la Enajenación, relativo a la donación a título gratuito. Que
f i

el artículo 19, de la Ley de Adquisiciones, Enajenación, Arrendamientos y
'i ^

Contratación de Servicios del Estado de Querétaro, establece que corresponde a

este comité determinar las accione]? tendientes a la racionalización de las
*

enajenaciones coadyuvando con lá observancia de la misma, y demás
i

disposiciones aplicables, así como para que se cumplan los objetivos establecidos. 

Conforme al valor y al destino del inmueble que nos ocupa, se advierte que no existe 

un detrimento al erario o patrimonio municipal, al considerar que la entrega del 

mismo, beneficiara de manera directa alias personas que acudirán al Centro de 

Salud que se constituirá como donataria, por lo que se observa que se encuadra en 

. lo contenido en el artículo 59 Bis ultimó, párrafo, de la Ley de Adquisiciones, 
Enajenación, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro,

ya expuesto en el considerando primero de l| presente racionalización.
%

En virtud de lo anterior, y agotando de forma suficiente los aspectos que sirven para 

formar convicción a los integrantes del presente comité, habiéndose revisando de 

manera puntual la documentación de antecedente del presente asunto, no habiendo

mayor objeción, ni intervención, el Presidente déJ Comité, somete a votación de los
I %

integrantes del mismo, la presente resolución y rápionalización de la enajenación en
í %

los términos antes precisados.
Habiendo obtenido votación por UNANIMIDAD de los integrantes de este comité
actuante, y lo todo lo anteriormente expuesto, este comité determina:

2024 *2027

.V
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IV. Acuerdos.

1.- Este comité resulta legalmente competente para llevar acabo la racionalización 

de la enajenación a título gratuito de una fracción de 6,763.39 metros cuadrados del 

inmueble identificado con clave catastral' 180100101050013 ubicado en calle

Heroico Colegio Militar S/N El Granjeno, Tolimán, Qro. A favor de los Servicios de
i I h

Salud del Estado de Querétaro en los términos referidos en el acuerdo de cabildo

No. 27 PMT-SOC-11 112025 de fecha 11 de noviembre de 2025, y de conformidad
u |

con lo dispuesto en los artículos 19, 59 y 65 bis de la Ley de Adquisiciones, 

Enajenación, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro.

15
2.- Con la documentación presentada y analizada, se tiene por acreditada la

w§
necesidad de enajenar a título gratuito1 el predio referido en el punto inmediato

%
anterior, debiéndose observar lo dispuesto por el artículo 65, de la Ley de

1
Adquisiciones, Enajenación, Arrendamieltos y Contratación de Servicios del Estado| i
de Querétaro, para efectos de la transmisión de la propiedad, por tanto se autoriza 

la desincorporación del patrimonio municipal, el inmueble descrito en el punto que 

anteceda.

os» I, » I M S * * ' ' 
joa4 '20*7Ena

3*
t
%

< ■

3.- Se emite la presente en que consta la racionalización favorable para enajenar a
i ¡f

título gratuito a favor de los Servicios de Salud del Estado de Querétaro, en términos 

de lo expuesto en la presente acta, respecto al inmueble que a continuación se 

describe: ii
j u

SUPERFICIEUBICACION

Calle Heroico Colegio Militar S/N El Granjeno, 
Tolimán, Qro, identificado como fracción 3, del 
proyecto de subdivisión, con clave catastral 
180100101050013.

1%
■-6,763.39 metros cuadrados

\
«USBamann
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M4-W7GO»IEftNO COHOIQHIM»/ ?V.- Asuntos Generales.
No habiendo asuntos generales que tratar, se procede al siguiente punto del orden 

del día.
i

i»

r.-í

?'s
f

1
VI.- Clausura de la sesión.
Desahogados los puntos del orden del día y no habiendo otro asunto que tratar., El

il .*í

Ing. Juan Manuel Pérez Vega, Presiente del Comité, dio por clausurada la sesión 

siendo las 10:40 (Diez horas con cuarenta minutos), del mismo día de su inicio, y 

constancia del acto celebrado y para los efectos legales correspondientes

í

j

como
firman al margen y al calce de conformidad los que en ella intervinieron, quisieron y

'i* #* *

»

,•supieron hacerlo.
í

p
2024 .2027
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sesión de comité de fe'pha 21 de noviembre de 2025.

9 t
Asistencia a

NOMBRE, CARGO Y FIRMA ,n
X i

Ing. Juan Manuel Pérez Vega 
President^ Propietario.

A

n í.
C. Luis^Angel Gutiérrez Sánchez 
Secretario Ejecutivo Propietario.

i1 /
í

. Jorge LÚIi 
Primer Vo

óreno González, 
propietario

Arq

»n «i' i *1 • ’ ^1 f"1 
102» -JOÍT

Lie. José Miguel Rea García 
Segundo Vocal Propietario.

V/
-ic. Erikaideóry Sánchez. 
Tercer Vocm-ProDiétario.

<

i onzájez Barrón.
Titular del Órgar^lníerno^ie Control (Testigo)

Lie. Fernaét

i
i

y.
Lie. José A 
Secretarr^e Gobierrfp (Invitado)

uñoz Ramírez

rii

l
Lie. en Etíq. Ma. Cecilia Guaiño Gudiño
Secretarla de Ayuntamiento (Invitado)______________ __

La presente hoja de firmas forma p&rte integral del acta cii^unstanciada No. MT/CAEACS/SEXT- 
01/2025, del día 21 de noviembre de 2025. iX

4
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En el Municipio de Tolimán., Querétaro, la suscrita Lie. En Edu. Ma. Cecilia Gudiño 
Gudiño, Secretaria del Ayuntamiento de Tolimán, Querétaro, en uso de las 
facultades que me confiere el artículo 47 fracción IV de La Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Querétaro, así como el artículo 43 fracción XVII del Reglamento
Interior del Municipio de Tolimán, Querétaro.................................................. ...........
..................................-...............CERTIFICO......................-................. ...........
Que la presente copia fotostática coincide fiel y exactamente con su original, el cual
doy fe de tener a la vista.----------------------------------------------------------------------------
Va en 10 fojas útiles con contenido por un solo lado del ACTA CIRCUNSTANCIADA 
DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, 
ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 
DEL MUNICIPIO DE TOLIMÁN, QUERÉTARO, ACTA NO. MT/CAEACS/SEXT- 
01/2025 debidamente sellada y cotejada. Documento que obra en los archivos de 
la Coordinación de Adquisiciones del Municipio de Tolimán, Qro., Se extiende la 
presente en el Municipio de Tolimán, Querétaro, a los 08 días del mes de diciembre 
de dos mil veinticinco. Doy fe----------------------------------------- ------------ --------------

ATENTAMENTE 

“§o6íem,o coni Dignidad1’

>
Al) « I H i \ » M (. I Ó * 
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ninistración 2024-2027
¡ecución, Administración de Obras Públicas y el Desarrollo Urbanotr

DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL
SECCIÓN 
RAMO 
OFICIO No.

OBRAS PÚBLICASd-J P¡ C onner
USO do

ADMINISTRATIVO 
DEEAOPDU/DUS/Ol7/2025

Tolimán, Querétaro. A 09 de septiembre de 2025 
ASUNTO: Dictamen de Uso de Suelo.¡

LIC. MA. ESTELA PÉREZ FABIÁN 
Coordinador Jurídico del Muncipio de Tollman. Qro 
PRESENTE. [ ■

P;®*en'e Pfarah e™aíe un cordial sallJd0. así hacer de su conocimiento que en referencia a su 
solicitud S/N de fecha 03 de septiembre de 2025, ingresada a esta dependencia, en la cual nos solicita
El CamDoSaenÍlS0T r Suel°pararel predio ubicado en <=alle Heroico Colegio Militar s/n en el punto denominado 

Camposanto, Tollman, Qro. Con el propfisito de llevar acabo un trámite administrativo para el trámite de

aCredi,a"d0 'a Propfedad -dia- -d‘-a

%
ti

______ ___ a™ ANTECEDENTES:

deSO!ÍCítUCí d¡ri9id° al Arq' Jor9e Luis Moreno González. Titular de la Dependencia 
Enc^d^de.la Ejefcucon. Administración de Obras Públicas y el Desarrollo Urbano del Municipio de Tolimán
Qro.Jclr>fecha^03 de septiembre de 2025, la cual fue recibido en esta dependencia, solicitando, sea expedido

„ T?-*0?6 Suel° para el predi0 de na>Tas- facultad Que acredita mediante escritura pública número
rtP Tniil n t T7mDbr!deK1999, inscrita ep:Re9¡stro Público de la Propiedad de Querétaro. subdirección

SECRETARÍA DE Serie "A”de la sección primara' ^-ta^
1. Escrito de solicitud de Dictamen de Uso de Suelo.
2. Copia simple de escritura 185

TOLI
GOBIERNO CON DIGNIDAD 2024 -2027

I3. Copia simple de subdivisión del predio. i"•í
ANTECEDENTÉS NORMATIVOS:

pE,'ldÍ0ra"° de.! Eitad! de Querétaro' publicado en el periódico oficial del Gobierno del 
!S‘ad° de °uareH HLa ®°'!'bra de Arteasa" número 27 de fecha 31 de mayo de 2012, vigente
onr n vo H )U^0 d® 2°12‘ y sus ref°™a® ^ fecha 7 de febrero de 2014, 31 de octubre de 
2014, 22 de mayo de 2015 y 16 de diciembre de 2016.

I.

I
^.lp^I^^amaKMUniCipa,ud!|DeSa^^0,l0 Urba"° de To,imán* Qro- Instrumento técnico jurídico de 
pfriAH ’ lpr?bad° en sesión de ca^do de fecha 06 de enero de 2023, publicado en el
Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” en fecha 27 de enero del 2023 
e inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro ■s.irr.'s r»- «■»*»^bajo el 

, en la

/

t

BenÍto Juárez 3, Centro, 76600 Tolimán, Qro.
GOBIERNO CON DIGNIDAD



Administración 2024-2027
Dependencia Encargada de la Ejecución, Administración de Obras Públicas y el Desarrollo Urbano

AOMtnisrKACtó[r.i-;mi-.-- ¿ir. "¡nCONSIDERACIONES TÉCNICAS:

De conformidad con El Programa Municipal de Desarrollo Urbano de Tolimán, Oro. Instrumento 
técnico jurídico de planeación urbana, aprobado en sesión de cabildo de fecha 06 de enero de 2023 
ü.oSo0 en 6 feriódic0 Oficia* de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga" en fecha 27 de eneró 
de! 2023 e tnscnto en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro el 
día 06 de julio de 2023, indica que el predio analizado está dentro de la zonificación secundaria 
establecida con el siguiente Uso de Suelo: SUELO URBANO de EQUIPAMIENTO (E)

1.

I
'.i í «

J70

<3tTM/JE
■;' 
i m: j/✓✓*/ *

V
O m . :

J
I 'Fm.

X

2024 -202-7

fÁ
Imagen de Uso de sue o establecido en Plano E3-a de zonificación secundaria del PMDUT.

2. El programa de Infraes ructura de Datos Espacíales Instituto Registral y Catastral del Estado de 
Querétaro (IDECATQ). Arroja la ubicación del predio urbano con clave catastral 18 01 001 01 050 
006, como se aprecia en la imagen siguiente:

i %

i-

Imagen de IDECATQ

■v i V
/ '■ ■ ■

Benito Juárez 3, Centro, 76600 Tollman, Qro.
GOBIERNO CON DIGNIDAD

_________________ __



Administración 2024-2027
Dependencia Encargada de la Ejecución, Administración de Obras Públicas y el Desarrollo Urbano

1CIconirfrNo zou AOMtnisrtAC 
• Wl-

DATOS DEL PREDIO

Predio ubicado en calle Heroico Colegio Militar s/n, en el punto denominado El 
Camposanto,

Tolimán, Querétaro.

18 01 001 01 050 006

Ubicación:

Municipio:

Clave catastral:

*
Superficie: De acuerdo a los datos de la Escritura Pública No. 185, de fecha 31 de diciembre de 

1999, el predio cuenta con una superficie de 16,648.497 m2, el cual en la página de 
Consulta Catastral, Infraestructura de Datos Espaciales Instituto Registral y Catastral 
del Estado de Querétaro (IDECATQ) se encuentra digitalizado.

Localización geográfica: El predio se encuentra localizado en la zona centro de la cabecera municipal, tiene 
como acceso principal por el lado oriente la carretera estatal 110, actualmente 
reconocida como calle Heroico Colegio Militar y como acceso secundario por el lado 
sur con vialidad sin nombré;

#
Uso de Suelo Actual: El predio se encuentra con el siguiente Uso de Suelo: Urbano de Equipamiento (E) 

Centro de salud |Giro pretendido:

2034 -2027 $
Acreditación de la propiedad: Escritura Pública Djúmero 185, de fecha 31 de diciembre de 1999, inscrita en 

Registro Público de la Propiedad de Querétaro, subdirección de Tolimán Qro bajo 
la Partida Numero 36 Libro 25, Tomo I, Serie “A” de la Sección Primera.

! '
* I I I

USO DE SUELO

%S'

De conformidad con el Programa Municipal de Desarrollo Urbano de Tolimán, Qro. Instrumento técnico jurídico 
n Crí? de^PJanf!CIOn urbana' aProbado en sesión de cabildo de fecha 06 de enero de 2023, publicado en el 
Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” en fecha 27 de enero del 2023 e inscrito en 
el Registro Publico de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, bajo el folio real 000032360/0002 
de los planes de desarrollo urbano el día 06 de julio de 2023, en la subdlrección de Tolimán, Qro., indica que el 
predio de análisis esta dentro de la Zonificación Secundaria con uso de suelo de URBANO de EQUIPAMIENTO 
(E), El equipamiento urbano considera al conjunto de inmuebles, construcciones, instalaciones utilizados o que 
se puedan utilizar para prestar a la población los Servicios Urbanos para desarrollar actividades económicas, 
sociales, deportivas, culturales, educativas, de salud, de traslado y de abasto, entre otros servicios qué 
n!oL«T,lnie ?°ta el 9obierno Federal, Estatal o Municipal. Por lo que el giro de Centro de Salud está 
PERMITIDO, de conformidad con la Tabla de compatibilidad de Usos de suelo Anexo C contenida 
instrumento mencionado. en el

>.•
%i

Benito Juárez 3, Centro, 76600 Tolimán, Qro.
GOBIERNO CON DIGNIDAD



Administración 2024-2027
Dependencia Encargada de la Ejecución, Administración de Obras Públicas y el Desarrollo Urbano
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RESOLUTIVO.
A/■

/
i

De conformidad con los artículos 11, 48, 52, 57, 59, 60, 66,67, 68, 71 y demás aplicables de la Ley general de 
asentarrnenios Humano Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; a lo dispuesto en los artículos 324, 325 
del Codigo Urbano del Estado de Querétaro; a la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de 
Queretaro y tomando en consideración lo que señala el Programa Municipal de Desarrollo Urbano de Tolimán 
prohibidos P anteamient0 de la Estrate9ia Para 'as áreas con la Tabla de compatibilidad de giros permitidos y

-i.■

■ií
Con base a los antecedentes descritos, en razón de su solicitud recibida, y derivado de lo antes expuesto y el 
análisis realizado, se determina que el giro pretendido de Centro de Salud, es VIABLE, de conformidad con el
Urba° d T6 f ^ Compatibilidad de Usos de Suel° contenida en el Programa Municipal de Desarrollo

i
i

El presente Dictamen de Uso de Sueld no constituye autorización, permiso o licencia para la utilización o 
construcción del predio; ni lo exime del cumplimiento de cualquier requisito o procedimiento que señalen otras 
disposiciones en materia urbana o de cualquier otra índole.

Benito Juárez 3, Centro, 76600 Tollman, Qro.
GOBIERNO CON DIGNIDAD
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tamaño carta! e^ta^ anlototí™. ^ QUeré,ar°' E'PreSente d0CUment° de 6 <d"“>
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:t y

Sin otro particular por el momento quedo de Usted a süs apreciables órdenes.
£ ai
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i
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ATENtAMENTE
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ARQ. JORGE LÜfS-WORENO GONZÁLEZ
Titular de la Dependencjq/Encargada de la Ejecución, 

Administración de Obras Publicas y el Desarrollo Urbano.
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Benito Juárez 3, Centro, 76600 Tollman, Qro.
GOBIERNO CON DIGNIDAD
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En el Municipio de Tolimán., Querétaro, la suscrita Lie. En Edu. Ma. Cecilia Gudiño 
Gudiño, Secretaria del Ayuntamiento de Tolimán, Querétaro, en uso de las 
facultades que me confiere el artículo 47 fracción IV de La Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Querétaro, así como el artículo 43 fracción XVII del Reglamento
Interior del Municipio de Tolimán, Querétaro............... ..................................... ........
....................................................CERTIFICO............... ................... -...............
Que la presente copia fotostática coincide fiel y exactamente con su copia, el cual
doy fe de tener a la vista.----------------------------------------------------------------------------
Va en 05 fojas útiles con contenido por un solo lado del DICTAMEN DEL CAMBIO 
DE USO DE SUELO DEL INMUEBLE DENOMINADO CENTRO DE SALUD 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TOLIMÁN, debidamente selladas y cotejadas. 
Documento que obra en los archivos de la Dirección Jurídica del Municipio de 
Tolimán, Qro., Se extiende la presente en el Municipio de Tolimán, Querétaro, a los 
06 días del mes de noviembre de dos mil veinticinco. Doy fe................ .................

^1//ATENTAMENTE
“(gobierno &ón Dignidad”

0 IMMÓN
■11*f»T¿«1 ''midMI° 2024 -2027rrí»i;tia

Lie. En Educ. Ma. Cecilia Gudiño Gufi 
Secretaría del Ayuntamiento de Tolimán, QroE7 

Administración 2024-2027



Presidencia Municipal de Tolimán 
Administración 2024-2027

Jependencia Encargada de la Ejecución, Administración de Obras Públicas 
y el Desarrollo Urbano

AOMMVtSIKAO 
yoi* - vm

Presidencia Municipal. 
Obras Públicas. 
Administrativo. 
DEEAOPDU/73Q/2Ü25.

DEPENDENCIA:
SECCIÓN:
RAMO:
OFICIO:

é) p tono ¿c

Tolimán, Querétaro a; 15 de octubre de 2025.

ASUNTO: El que se indica.

LIC. MA. ESTELA PÉREZ FABIÁN
Coordinador Jurídico del Municipio de Tolimán 
PRESENTE !

b

En atención a su oficio mediante el cual solicita la colaboración de esta Dirección para la elaboración 
del plano de lotificación y ubicación del bien inmueble propiedad del Municipio, ubicado en Calle 
HetoicoXolegio M litar s/n, El punto denominado “El Camposanto1', Tolimán, Querétaro, me permito

“Ubicación centro de salud (Fracción 3)” anexo a este oficio,
I ?

aprovecho la ocasión para reiterar mi disposición para cualquier aclaración o 
ciotlial que se considere necesaria.

ríe qye se elaboró el pía no
I /
articular

•sXJV iI GOBIERNO CON DIGNIDAD! 2024 -2027

SECffflÉDEltiliü

X

guyéa 

^ is on®

r~>

T©L1I.
;SSS«Sc
y ftpMMTRAflüN DE Q-juAS PudIICAS^-^

i

atentamente DE
1',

- ^ h p .. «
-J ARQ. JORGE LlifeMORENO GONZÁLEZ

Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución 
Administración y el Desarrollo Urbano del Municipio 

De Tolimán, Querétaro.

DiñECG'-'W JUPÍlCA

i
t'y 1I

2-c.c.p. Archivo
A $

i
\ Benito Juárez 3, Centro, 76600 Tolimán, Qro.

GOBIERNO CON DIGNIDAD
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CROQUIS DE LOCALIZACIÓN ESTATAL

PROPIEDAD privada

^CROQUIS DE LOCALIZACIÓN MUNICIPAL

FACTORES AJ\4B IENTA1.ES

:

® 3 3
TOS COMINAN rES ASOLEAMIENTOVIEN

05
PLANO.
UBICACIÓN DEL CENTRO DE SALUD 

(FRACCION 31 \
PROYECTO-

ING. HORACIO

SELLOS:

/
/CUADRO SE SUPERFICIES

SLAVE CATASTRAL:

FRACCIÓN SUPERFICIE TÜ'UIVíÁN
IIW1-001-01-050-008

RESTO DEL 
PREDIO

MUNICIPIO:

7,502.517 M2 TOUMAN, ORO.

DIRECaON:
HEROICO COLEGIO MILITAR. SNo 3ARRO DEL 3RANjgNOff'*, TO-.8,763.39 M23 DEPENDENCIA ENCARGADA OE LA EJtCUGÓN 

Y ADMiNiSTRACióN Ct OBRAS PLBUlAS 71,291.64 M22 O MUNICIPIO OE TOUMAN. ORO

1,090.95 M21 TlpOÓ*

^ o OCTUBRE/202S

TOTAL: 16,648.497 M2 UOuiaoa

ÍI = PI-OI^ S/E metros

L
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En el Municipio de Tolimán., Querétaro, la suscrita Lie. En Edu. Ma. Cecilia Gudiño 
Gudiño, Secretaria del Ayuntamiento de Tolimán, Querétaro, en uso de las 
facultades que me confiere el artículo 47 fracción IV de La Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Querétaro, así como el artículo 43 fracción XVII del Reglamento
Interior del Municipio de Tolimán, Querétaro................... ..........................................
- -...........................................--CERTIFICO.....................................................
Que la presente copia fotostática coincide fiel y exactamente con su copia, el cual
doy fe de tener a la vista.------------------------------------------------------------------------ -
Va en 02 fojas útiles con contenido por un solo lado del PLANO DE LOTIFICACIÓN 

DEL INMUEBLE DENOMINADO CENTRO DE SALUD UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE TOLIMÁN, debidamente selladas y cotejadas. Documento que obra 

los archivos de la Dirección Jurídica del Municipio de Tolimán, Qro., Se extiende 
la presente en el Municipio de Tolimán, Querétaro, a los 06 días del mes de 
noviembre de dos mil veinticinco. Doy fe - -.................... ........

en

¥

ATENTAMENTE
Dignidad"“§ odíeme)

U I fl s[ rí 0:11 ^; K'1 [«í«ííi • 3 W I • ^ 2024 -2027

Lie. En Educ. Ma. Cecilia Gudiño Gudp 
Secretaría del Ayuntamiento de Tolimán, 

Administración 2024-2027
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Presidencia Munici 
Adminibtración

■í" Ejecución y Adminftlración de la Obra Pública 
Municipio deTolimán

Dependencia Encargada de la

r{:- fí'

iI I PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TOLIMAN. 
DESA?POLLO URBANO.
ADMINISTRATIVO.
DEEAOP/0646/2023.
AUTORIZACIÓN DE SUBDIVISION.

DEPENDENCIA: 
^ SECCIÓN: 
l RAÍíO:

FOLIO 
l; ASENTO:
4 I

No.

Tolimán, Querétaro, a 24 de agosto de 2023.

I l
■

sMUNICIPIO DE TOLIMÁN, QRO. a

de S uIdcÍí vi si ó n d e Í p red k> dTsif f o pi ed ad”6d^ c ua ^ sel den tifica con dave catastral de origen 18 01 

UUI ai UüO'UOSjrlimueble que ciueda inscritó en el Registro Público de la Propiedad ba|0 la partida 
' 36i ^el libro 25, Tomo ", Serie “A"|seccíón PRIMERA de resoluciones y Administrativas

. dfe registro 06 de junio

ill

de 2000. n/
rmiarle que con fundamento^ las disposiciones del Articulo 169, 170 Y 171 del 

Estado de Querétaro, ¿e “acuerdo a su solicitud de subdivision y después de

SECIETMEWffl^
AUTORIZACIÓN correspondiente, parja re|jizar la subdivisión del ptedio, ubica o en an io

Tolimán, Estadc^de Querétaro.

¡o'Mr.iaapo deON DIGNIDAD

El Granjeno, en el Municipio de f
fj

LA SUBDIVISIÓN CONSISTE EN:

SUPERFICIE ACTUAL:
SUPERFICIE A SUBDIVIDIR (fracción 1):| 
SUPERFICIE A SUBDIVIDIR (fracción 2)| 
SUPERFICIE A SUBDIVIDIR (fracción 3):: 
RESTO PREDIO:

í M2.16,648.497
TOOO.OS

1,291.64
6,763.39
7,502.517

? M2.
M2
M2.

i M2.
’

é

ón del Interesado. 1Se extiende la presente a petic BU
ADMINISTRACIÓN 2021-2024 

OBRAS PUBLICAS 
TOLIMÁN

i
I

A T E N/RA M/t/N T E
' s»
ti“Q

DOZAING.ALBER’
ar de la Dependen^a Encargada de la Ejecución 
tración de la Obra pública en el Municipio de Tolimán

Titu 
y Adminis

c.c.p Archivo de Desai rollo Urbano de Tolima 
' /jjCP/schs***



En el Municipio de Tolimán., Querétaro, la suscrita Lie. En Edu. Ma. Cecilia Gudiño 
Gudiño, Secretaria del Ayuntamiento de Tolimán, Querétaro, en uso de las 
facultades que me confiere el artículo 47 fracción IV de La Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Querétaro, así como el artículo 43 fracción XVII del Reglamento
Interior del Municipio de Tolimán, Querétaro---------------------- ------------ ----------------
.................................................. CERTIFICO...........-............. ...........................
Que la presente copia fotostática coincide fiel y exactamente con su copia, el cual
doy fe de tener a la vista.----------------------------------------------------------------------------
Va en 01 foja útil con contenido por un solo lado de los AUTORIZACIÓN DE 
SUBDIVISIÓN CON NUMERO DE OFICIO DEEAOP/0646/2023, debidamente 
selladas y cotejadas. Documento que obra en los archivos de la Dependencia 
Encargada de la Ejecución y Administración de la Obra Pública del Municipio de 
Tolimán Qro. Se extiende la presente en el Municipio de Tolimán, Querétaro, a los 
15 días del mes de octubre de dos mil veinticinco. Doy fe -................ ........ ...........

ATENTAMENTE
“(gobierno con Dignidad”

/
I /

ON DIGNIDAD 2024 -7U27

Lie. En Educ. Ma. Cecilia Gudiño Gudir 
Secretaría del Ayuntamiento de Tolimán,' 

Administración 2024-2027
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! ■ PROYECTO:!.
i;SUBDIVISION1
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V LOCALIZACIÓN
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'j PROPIETARIO:
i !

MUNICIPIO DE TOLIMÁN. ORO
1 i Ma •’I PROYECTÓ: • ^T~X^
I ING GPE. FREINET CORTEZ ROüÍrIGüEZ 

CEDULA PROP • 9350051I:
i FECHA: •I .

25 / JULIO I 2023:L
i^N). ÉSCALA.

i : 30000 metros

COTAS ''¡ !

CLAVE CATASTRAL:
18-01-001-01-050-006
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En el Municipio de Tolimán., Querétaro, la suscrita Lie. En Edu. Ma. Cecilia Gudiño 
Gudiño, Secretaria del Ayuntamiento de Tolimán, Querétaro, en uso de las 
facultades que me confiere el artículo 47 fracción IV de La Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Querétaro, así como el artículo 43 fracción XVII del Reglamento
Interior del Municipio de Tolimán, Querétaro............................................................
.................................................. CERTIFICO.............-....................................
Que la presente copia fotostática coincide fiel y exactamente con su copia, el cual
doy fe de tener a la vista.--------------------------------------------------------------------------
Va en 02 fojas útiles con contenido por un solo lado del CROQUIS Y CEDULA 
PROFESIONAL DEL INMUEBLE DENOMINADO CENTRO DE SALUD UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE TOLIMÁN, debidamente selladas y cotejadas. Documento 
que obra en los archivos de la Dirección Jurídica del Municipio de Tolimán, Qro., Se 
extiende la presente en el Municipio de Tolimán, Querétaro, a los 06 días del mes 
de noviembre de dos mil veinticinco. Doy fe...........................................................

ATENTAMENTE
"(gobierno con VignicCcicC'

0 i o *»' i''1'' 1
2024 -2027

í
Lie. En Educ. Ma. Cecilia Gudiño Gud 

Secretaría del Ayuntamiento de Tolimán^ Qidt ; 
Administración 2024-2027
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QUERÉTkM si“f^AAD|FINANZAS
'o'^nÉTA'O ' ■'

GOBIERNO DEL EST,

CÉDULA CATASTRAL IS
DC/2023/4S.1

•DC/2023/2329
NO. 0ETRAWITE: 

FOLIO DE GÉ0ULÁ:/ f

2023^12-11/05:02 ■r'fSGHA DEicM'ái'l'N:'
^^eAfciFiL-^rryO-^CLASIFICACIÓN

URBANO ^
• CLAVE'ANTERióR 

180100101050005
CLAVE CATASTRAL
180100101060015 .

. DATOS DEUNMUEBIE,
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En el Municipio de Tolimán., Querétaro, la suscrita Lie. En Edu. Ma. Cecilia Gudiño 
Gudiño, Secretaria del Ayuntamiento de Tolimán, Querétaro, en uso de las 
facultades que me confiere el artículo 47 fracción IV de La Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Querétaro, así como el artículo 43 fracción XVII del Reglamento
Interior del Municipio de Tolimán, Querétaro..........................................................
...............................................CERTIFICO...................................................
Que la presente copia fotostática coincide fiel y exactamente con su original, el cual
doy fe de tener a la vista.-----------------------------------------------------------------------
Va en 01 foja útil con contenido por un solo lado de la CEDULA CATASTRAL CON 
CLAVE 180100101050013, RELATIVO A LA FRACCIÓN 3 DEL BIEN INMUEBLE 
IDENTIFICADO COMO “CENTRO EXPOSITOR" ubicado en Calle Heroico Colegio 
Militar s/n, El Granjeno, Tolimán, Querétaro, debidamente sellada y cotejada. 
Documento que obra en los archivos de la Coordinación de Control Patrimonial del 
Municipio de Tolimán Qro. Se extiende la presente en el Municipio de Tolimán, 
Querétaro, a los 13 días del mes de agosto de dos mil veinticinco. Doy fe...........

ATENTAMENTE
“(gobierno, con Dignidad”

O
aoJ* -ao*7ON DIGNIDADEGEnUCEILie. En Educ. Má. Cecilia Gudiño Gudiño. 

Secretaría del Ayuntamiento de Tolimán, Qro.fjfl 
Administración 2024-2027. L_
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i\ ¡i© DEPENDENCIA ENCARGADA DE LA ADMINISTRACIÓN 

DE LOS SERVICIOS INTERNOS, RECURSOS HUMANOS 
MATERIALES Y TECNICOS DEL MUNICIPIO.

RAMO: ADMINISTRATIVO

OFICIO No.: DEASIRHMTM/0438/2025

?■

$i
■

V-

1 st? 2© i

dírecgón  jurídica Tolimán, Qro., 17 de septiembre de 2025. 

ASUNTO: Remite valor catastral.

>
I

■iI ¡{I j
i ir MA FSTELA PÉREZ FABIÁN 
COORDINADOR JURIDICO DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO.
P-R-E--S E N T

presente, le envió un cordial saludo y a su vez, en contestación a su

n esta oficina en fecha 05 de septiembre del 2025, le remito el oficio
así como el anexo que lo acompaña, de los 

fracción del bien inmueble

>

SEC8ET1A DE ATfilfflffllWDEFPM,67ZI09! . ünacuales se-desprende el valor catastral de una
“CENTRO EXPOSITOR” ubicado en Calle Heroico Colegio Militar s/n 

clave catastral 18-01-001-01-050-013.
1 m

denominado
El Granjeno, Tollman, Qro,

Sin otro particular por el (nomenjo, agradezco la atención prestada al presente

con

í
%

R i —-
ATENTAMENTE 

“GOBIERNO CO
m
U Sí' \4

: P- ¡l 9?>v■

>. T@L!
G¡Af f' rj:1''11 EHC.T'G-2A DE .A

ADA DE LA ADMINISTRACIÓN
£ C ill RS OS-tíUMÁNOér---------

S DEL MUNICIPIO,

ÍÜ
í

;i
&í

L PEREí VEING. JUÁN MA
CTITULAR DE LA DEPENDE 

DE LOS SERVICIO 
MATERIALS

RNOS
c

C.C.P. Archivo.

M MBSM Benito Juárez 3, Centro, 76600 Tolimán, Qrc

GOBIERNO CON DIGNIDAD



AOMINIiriACtÓN 
it¿¿a W4-»J7CTWiT»TO:

Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales
SECCION: Administrativa 

j OFICIO: PMT/DEFPM/672/09/2025
Asunto: Información solicitada

U>
TQUhl

H SEP 2825
Municipio de Tolimán, Oró., A 12 Septiembre del 2025

IV,

i OOROINACION DE CONTROL PATfcM.vN'*1 •
------ING7ÜUÁN MANUEL PEREZ VEGA

TITULAR DE LA DEPENDENCIA ENCARGADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE 
LOS RECURSOS INTERNOS, RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y 
TÉCNICOS DEL MUNICIPIO DE TOLIMÁN, ORO.

f

'
PRESENTE. ri

}-
Por medio del presente reciba un cordial saludo y en respuesta a su oficio 
DEASIRHMTM/CCP/0431/2025, le envió lo solicitado anexado al presente el valor 
catastral del bien inmueble centro expositor, con clave catastral 
18-01-001-01-050-013.

Sin otro en particular agradezco la atención brindada a la presente.
2024 -2027

i

»'>
V

ATENTAMENTE 
"GOBIERNO CON DIGNIDAD”

£ n Sánchez
Titular de la Dependencia Encargád^áe I^Finanzas Públicas Municipales

Lie. Erika

V
!

I
tC.c p Archivo

ií

I
DEPENDENCIA ENCARGADA DE LAS 
FINANZAS PÚBLICAS MÜNICIPAI fJi

Benito Juárez 3, Centro, 76600 Tolimán, Qro.
GOBIERNO CON DIGNIDAD
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18O10O1;C1O5GO13 Clave catastral anterior : 18010010105000iClave catastral 
Clave duplicada 

Area de terreno 6:763.3900 Area de construcción : 2345.84

VALOR DE TERRENO 4

Anteriorl 
2,840,623.80

Actual I 

2,975,891.60
VALOR DE CONSTRUCCION

Anterior
22,222,759.42

Actual
23,112,542.76

Tasa aplicable : 0.0016026,088,434.36Base de impuesto :
7'"' iImoiLiesto a pagar: . Folio nit. pag.:41,741.49//

—FECHAS 

Alta : 2023/12/08 Mamtenimiento : 2024/12/16
I 'J I02¿

r

oUbicación : HEROICO COLEGIO NILITAR 

Colonia : EL GRANJEN0

ESC Salir F7 Consulta a pagos Shift+FS Dar de alta clave duplicada
&Ii:
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\
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En el Municipio de Tolimán., Querétaro, la suscrita Lie. En Edu. Ma. Cecilia Gudiño 
Gudiño, Secretaria del Ayuntamiento de Tolimán, Querétaro, en uso de las 
facultades que me confiere el artículo 47 fracción IV de La Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Querétaro, así como el artículo 43 fracción XVII del Reglamento
Interior del Municipio de Tolimán, Querétaro. -...................................... ........ ...........
------------------------ -................... CERTIFICO........................ ...............-...........
Que la presente copia fotostática coincide fiel y exactamente con su copia, el cual
doy fe de tener a la vista.----------------------------------------------------------------------------
Va en 03 fojas útiles con contenido por un solo lado del OFICIO DE VALOR 
CATASTRAL DEL INMUEBLE DENOMINADO CENTRO DE SALUD UBICADO EN 
EL MUNICIPIO DE TOLIMÁN, debidamente selladas y cotejadas. Documento que 
obra en los archivos de la Dirección Jurídica del Municipio de Tolimán, Qro., Se 
extiende la presente en el Municipio de Tolimán, Querétaro, a los 06 días del mes 
de noviembre de dos mil veinticinco. Doy fe-............-.................

ATENTAMENTE
“(gobierna éon Dignidad!' tI /

v
. AbV|SI^»>' 'n'rrt,Mu;n»J 1024 -2027

Lie. En Educ. Ma. Cecilia Gudiño Gudjño?3110 
Secretaría del Ayuntamiento de Tolimáni 

Administración 2024-2027



AVALÚO HACENDARIOt

.-V

C 017562
s:

1
\

RESUMEN DE VALOR

Solicitante del avalúo:
Fecha del avalúo:

Municipio de Toliman
4 de septiembre de 2025 

Propietario del inmueble: Municjipio de Toliman 
Tipo de Inmueble: Hospital
Ubicación del Inmueble: Heroic

f i
o Colegio Militar, S/No. ,, Barrio el Granjeno, Toliman, Querétaro

,
:Clave Catastral: 18-01-001-01-050-006 (de origen)
t

>i
1 1 F

V

TlaikL*

K»

1i ir
í i

MHÉfllÍSIÓNam : ____
I

-a efectos hacendarios al día 4 de septiembre de 2025 es laEl valor comercial del inmueble pa 
cantidad de:

u%
'í$26,573,413.00

( VEINTISÉIS MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y TRES MIL CUATROC^^^^T^^^^^pQ^g
M. N.)

O»

M. EN C. IN(3. DAVID ALEJANDRO RODRÍGUEZ Y RODRI 
REGISTRO^áSi EL ESTADO: 76

Insütuto Reglslral 
y Catastral det“ >

Pll IFDPTADn



C 017562/ 4 de septiembre de 2025

m
Régimen de propiedad: 
Título de Propiedad:

Privada
Copia de la Escritura Publica No. 185, de fecha 31 de diciembre de 1999, 
pasada anta le fe del Lie. Juan Manuel Ledesma Barragan, Notario adscrito de 
la Notaría Pública Número 2 del distriro judicial de Toliman, Qro.

Pago de impuesto por traslado de dominio 
Heroico Colegio Militar 
S/No.
Barrio el Granjeno

Estado:

Próposito o destino del avalúo 
Calle:
Número oficial, manzana y lot^: 
Fraccionamiento:

i

t

Municipio: Toliman Querétaro
CARACTERÍSTICAS URBANAS
Clasificación de la zona:
Tipo de Construcción:
Uso de suelo:
Contaminación ambiental:
Vias de acceso e importancia de las mismas:
Calle José Marla Morelos y Pavón-, vialidad primaria, calle Heroico Colegio Militar; vialidad secundaria. 
Servicios Públicos.- 
Pavimento de:
Guarnición de:

I Banqueta de:
Telefono:

Habitacional Población: Normal
f V*

habitación y tócales comerciales de económica y median calidad
Indice de saturación:

Casa
Mixto y 50.00%I

No perceptible
->■

!

Asfalto
Concreto
Concreto

Alumbrado Público: 
Energía eléctrica: 
Agua potable: 
Drenaje:
Vigilancia:

Si
SiI Si

í 1Si SinRecolección de basura: Munipipal 
quipamiento Urbano.
.reas verdes: 
ransporte urbano 
ransporte suburbano: 
omercios:

Municipal

* INo Iglesia:
Escuelas:

X Bancos:
Oficinas de Gobierno:

Si>■ a 800m 
a 500m 
a 500m 
a 500m

í %I5'' " VoV'. -2U27 SiiaSi SiÍV ítSi Siv i.
EL TERRENO

TRAMOS DE CALLES, CALLES TRANSVERSALES LIMÍTROFES Y ORIENTACIÓN:

Vialidad interior entre calle Arroye de San Pablo y calle $in Nombre con frente que ve al oriente. 
Medidas y colindancias según: 1:!

¡visión con oficio No. DEEAOP/0646/2023, de fecha 24 de agosto de 
Mendoza Perez Titular $e Obras Publicas de Toliman, Qro.

390 m2'
i

visión

Copia de la autorización de subd 
2023, firmada por el Ing. Alberto 
Superficie:

Según:
6763.
Subdi i1

í
Al Norte en: En dos tramos de 3,796m y 77.21 Orn colinda con Resto del 

s Predio.
En nueve tramos de 13.094m colinda con la calle Heroico 
Colegio Militar, quiebra al poniente en 20.64m, quiebra al sur en 

j 43.67m y 5.37m, quiebra al oriente en 22.29m colinda con 
Fracción 1, quiebra al sur en 5.503m colinda con calle Heroico 
Colegio Militar, quiebra al poniente en 22.40m, continua al 
surponiente en 19.67m y continua al sur en 19.30 m colinda con 
fracción 2.
En tres tramos de 21.61m, quiebra al sur en 5.10m y quiebra al 
poniente en 57.03 m colinda con el Resto del Predio.
En seis tramos de 8.750m, quiebra al oriente en 25.900m y 
nuevamente al norte en 71.641 m colinda con Francisco

.615m colinda con J.

f.

Al Oriente en:
?

:
i
!

Al Sur en:

Al Poniente en:

Velazquez y en L.Q. de 5.143m, 5.45 
Dolores Velazquez.

Frente#'a <&\)pi?'j°uc30
• - .........

200 Hab/Ha 
Polígono de 20 lados 
A nivel de calle

Intensidad deDensidad habitacional:
Forma del terreno: 
Pendiente:
Características panorámicas: i., fes iNinguna que amerjíe^tlemerite 2 tu

SANDRO RODRÍGUEZ Y RODRIGUEZ^ fe 
n pm pi pcrann- ir

M. ENC. ING. DAVID ALI
RPPÍKTfí ... . •



AVALÚO HACENDARIO

4 de septiembre de 2025r C 017562
iPCIÓN GENERAL DR. INMUEBLE ___

Uso actual: Hospital Niveles:
Vida útil remanente:

1 Edad: 
63 años

17 añosICalidad del proyecto:
Edo. de conservación:
Unidades rentables o susceptibles de rentar: 

Descripción
Moderno Mediano Calidad 
Moderno mediano

Bueno i l
Bueno adecuado a su,uso.

El Hospital en conjunto. 
Ubicación en el inmueble 
Construcción Principal del Hospital 
Construcciones accesorias.

1
¥Tipo

19 i
18 I

£
í
t

‘t m
. ®

Zapatas aisladas. í
Columnas, castillos y cadenas de concreto armado. 
BlocL i 
No tiene.
No tiene.
Losa

Cimientos:
Estructura:
Muros:
Escaleras:
Entrepiso:
Techos:
Azotea:
Aplanados:
Plafones:
Bardas:

•T

cerrado de cejriento juntado con mortero.

ii
r¿ í

de concreto armado con varilla de acero. 
Impermeabilizada don emulsión asfáltica.
Con mortero en exterior y yeso a regla y nivel en interior. 
Falso plafón de bloques de tablaroca.
Block] de cemento juntado con mortero.

tuberíá
it

I. Hidráulica: 
I. Sanitaria:
I. Eléctrica:
I. Gas:
I. Especial: 
Baños:

Oculta, con de cpvc
Con tubería de pvc y albañal en conexión a red general 
Oculta, con poliducto, cable twd #14, falta instalar accesorios 
Con tubería de cobre',para llenado y manguera para gas en resto. 
Instalaciones de oxigeno, aire, eléctricas para equipamiento especial. 
De cerámica de mediana calidad

.OWISH'XI ION
1024 -2027

i
Azule o cerámico en zona húmedas especificas 
Loseta cerámic^ de buena calidad 60 x 60 cms 
Del mismo matferia! que el piso, 8 cms de peralte

a

Vinílica en muros y esmalte en puertas de madera 
Fachaleta de piedra en fachada

Lambrines: 
Pisos: 
Zoclos: 
Pintura: 
Rec. Esp.

%5 *5.
Intalacion de cocina industrial'
No tiene. I \

i *
Del tipo tambor de madera y lamina de acero.
De aluminio pnodizado blanco de 3 pulgadas.
De aluminio electropintado blando con vidrio natural de 6mm 
Nacional de buena calidad

Cocina: 
Closets: 
Puertas Int: 
Puertas Ext: 
Ventanas: 
Cerrajería:

Aplanada cdn mortero, fachaleta tipo piedra y pintada con vinílica labableFachada:
de tomografía y rayos x, quirófanos, cuidados intensivos y deposito deArea

R.P.BI.E./E.A./y O.C.

M. EN C. ING. DAVID ALEJANDRO RODRÍGUEZ Y RODRIGUEZ.
RFfSICTRn FN FI FCTArW 7C



AVALÚO HACENDARIO

% C 0175624 de septiembre de 2025 í

)NSIDEñACIONES PREVIA!; AL AVALÚO
El valor del inmueble se determina mediante el enfoque físico directo 
Para el presente avalúo no se verificó la propiedad legal, afectaciones, ventas 
parciales y/o gravámenes que pudiera tener el inmueble.

*
y'í

MiUli V
Ubicación: Heroico Colegio Mi ¡tar, S/No. Barrio el Granjeno, Toliman, Querétaro

i I
001-01-050-006 (de origen)Clave catastral: 18-01-

y >
íDel terreno: ■V| f

V.Ui $/m2Fración Superficie en m2 Factor Motivo Valor parcial
i &
i!
$500.00Superficie: 6763.39 m2 1.00 No aplica $3,381,695.00

i
S jma Sup. 6763.3900 m2 Subtotal: 3,381,695.00

f 4
I
y.u.R.
í$/m2

De las construcciones:
V.U.N.R.» U « I M S ' C » ' I f' *•

2024 -2027 Tipo Superficie en m2 Factor Valor parcial$/m2
'

2296.600 m2 
59.1400 m2

$9,900.00 1.00
$7,700.00s> 1.00%

19-1 $9,900.00
$7,700.00

22,736,340.00
455,378.0018-1

i
-4

%
\K

I
l
\

Suma Sup. 2355.7400 m2 Subtotal: 23,191,718.00
<
%

Sumaíde valores: 26,573,413.00l
m

i
4 de septiembre de 2025El valor comercial del inmueble al día: es de:í

y $26,573,413.00

( VEINTISEIS MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS TRECE PESOS 00/100 M. N.)

;

i

G. DAVID ALEJANDRO RODRÍGUEZ Y RODRIGUEZ.
RPrtKTRO CM Cl CCTAnn. 7C

M. EN C. IN



AVALÚO HACENDARIO

C 0175624 de septiembre de 2025

.
Tipo de Inmueble: 
Título de Propiedad:

Hospital
Copia de la Escritura Publica No. 185, de fecha 31 de diciembre de 1999, 
pasada anta le fj? del Lie. Juan Manuel Ledesma Barragan, Notario adscrito de 
la Notaría Pública Número 2 del distriro judicial de Tollman, Qro.
Heroico Colegio Militar 

S/No.
Barrio el Granjeno

Calle:
Número oficial, manzana y lote 
Fraccionamiento:
Municipio: Toliman Qu eré taroEstado:

N

arrgyosan pablo

• •*'**
V 50$, Mrs 
T; APBox

I

/'l

i m i
2024 -2027

t

O
PI
i

25.900

^5Sf5¡ERÉf.r^;-

-.Pr • ,RESTO pEL PREDIO <■\

H. gf:
iA ^ fji#M. EN C. ING. DAVID ALEJANDRpHKODRÍGUEZ Y RODRIGUEfe> 

REGISTRO EN EL ESTADO; 76

'\*¡
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AVALÚO HACENDARIO

* 4 de septiembre de 2025 C 017562
US

Tipo de Inmueble: 
Título de Propiedad:

íHospital
Copia de la Escritura Publica No. 185, de fecha 31 de diciembre de 1999, 
pasada anta le fe del Lie. Juan Manuel Ledesma Barragan, Notario adscrito de 
la Notaría Pública Número 2 del distriro judicial de Tollman, Oro.
Heroico Colegio Militaj- 

S/No.
Barrio el Granjero

*

Calle:
Número oficial, manzana y lote: 
Fraccionamiento:
Municipio: Toliman

i
í3 Querétaroi Estado:V

t i

i i

2024 -2027

M. EN C. ING. DAVID ALEJANDRO RODRÍGUEZ Y RODRIGUEZ/
RPÍÍICTBO CM Cl CCTAnn. -7C



AVALÚO HACENDAR!©I

V 4 de septiembre de 2025 C 017562
¡TE I;ilÍ! V

Tipo de Inmueble: 
Calle:

5Hospital 
Heroico Colegio Militar 

S/No. t 
Barrio el Granjeno

-•
i

Número oficial, manzana y lote: 
Fraccionamiento:
Municipio: Toliman Estado: Querétaroi

!>

* Ü M I \ I M f U I
2024 -2027iTT-TV

I

I
r

y

G. DAVID ALEJANDRO RODRÍGUEZ Y RODRIGUEZ. ^ 
REGISTRO FN FI FSTAnO- 7F

r

M. EN C. IN

>



En el Municipio de Tolimán., Querétaro, la suscrita Lie. En Edu. Ma. Cecilia Gudiño 
Gudiño, Secretaria del Ayuntamiento de Tolimán, Querétaro, en uso de las 
facultades que me confiere el artículo 47 fracción IV de La Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Querétaro, así como el artículo 43 fracción XVII del Reglamento
Interior del Municipio de Tolimán, Querétaro...............-.............................. -...........
................ -...........-................... CERTIFICO................... -..............................
Que la presente copia fotostática coincide fiel y exactamente con su copia, el cual
doy fe de tener a la vista.----------------------------------------------------------------------------
Va en 07 fojas útiles con contenido por un solo lado del AVALUO HACENDARIO 
DEL INMUEBLE DENOMINADO CENTRO DE SALUD UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE TOLIMÁN, debidamente selladas y cotejadas. Documento que obra 
en los archivos de la Dirección Jurídica del Municipio de Tolimán, Oro., Se extiende 
la presente en el Municipio de Tolimán, Querétaro, a los 06 días del mes de 
noviembre de dos mil veinticinco. Doy fe........................................ -...............—

ATENTAMENTE 

“(gobierno con Dignidad?'

t»o V I > 1 ' 1 " ' ' '
2024 -2027fiflRIFBMQCON DIGNIDAD

Lie. En Educ. Ma. Cecilia Gudiño Gudi 
Secretaría del Ayuntamiento de Tolimán, 

Administración 2024-2027

ñ>
i

i
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ORGAf'JISWO PÚBLICO DESCEWTRALIZADO 
DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO (SESEO).
SECCION: COORDINACIÓN JURÍDICA 
,NO. DE OFICIO: 5014/CJ'385/2009

PODPR PJEC.U1 iVODF I- ESTADO DF

ETA' DA

fjFCRFTARlA DF SALUO/^SFSF

I Sy
%

Santiagoíde .Querétfe, Qro., a 08 de Octubre de 2009.

r 7.
%
b

%

PRESIDENTE MUNICIPAL DEIpLIMÁN % 
CALLE BENITO JUÁREZ 3 CENTRO, TOLÍMAN 
PRESENTE. h'

Á 5?

m-. ted un afectuoso saludo y aprovecho la 

oportunidad para comunicarle|gue co| la finalidad de dar cumplimiento a las 
^ desapropias de brindar rS:erv¡ci(^ de Salud en el Estado- de Queréfaro a 

—^Soda'S población en espacios ad|ouad|s y dignos, sea designado recurso federal 

M^jcc!ón de un Centróle' #lud con. Servicios Ampííados (CESA), en el 

éipiMUe Usted representa. ^ j§

e le solicita que Jf la sesión de Cabildo del H* Ayuntamiento 

próxima inmediata tenga a bien otó’fcar la donación de un terreno, a favor de 
Servicios de Salud del Estado de Qfl Ataro, que cuente con ios servicios urbanos 

y de fácil acceso para la población! 1I 1

Con el presente me permito epviar a

áCÍÍVÍ:r

T®LI
r.ORlFRNOCQN d.g.víh/^;

í %t
Sin otro particular, aprovecho la evasión p|ra enviarle un cordial saludo

f 1
-jf-i

I ATENTAMENT
? Querétaro&
■ :trr:T di ¡i

DR. JESÚS JAVIER f;1A 
OOORDplAppraOENE

ALLANES CAMACHO
Afc-BÉ-gERVIGIOS DE . 

STADO.DE Ql^RÉTARO.SA
V

íiMmí i

f
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CERTIFICACIÓN

EN LA CIUDAD DE TOLIMÁN, ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS 16 

DIECISÉIS DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 

VEINTITRES, EL LIC. JOSÉ GUADALUPE GARCÍA MORA, EN MI 
CARÁCTER DE SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE TOLIMÁN, QUERÉTARO, DE CONFORMIDAD CON 

EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 

DEL ESTADO' DE QUERÉTARO, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO: 

QUE EL PRESENTE DOCUMENTO ES COPIA FIEL DE SU 

ORIGINAL, LA CUAL TUVE A LA VISTA Y CONSTA DE 01 (UNA) 

FOJAS UTILES DEBIDAMENTE SELLADAS Y COTEJADAS 

DOCUMENTO QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE LA OFICINA DE 
LA PRESIDENCIA DEL MUNICIPIO DE TOLIMÁN, QUERÉTARO. 
DOY FE.-------------- --------------------------------------------------------------

V-

i

-V

I

ATENTAMENTE, 
“Ql'TTH T)X JVT/'J i) •i-

SECRETAR!/;

. -

7
LIC. JOSÉ GEADÍÍüPE GARCÍA MOM 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

DE TOLIMAN, QUERETARO. 
ADMINISTRACION 2021-2024

¡



En el municipio de Tolimán., Querétaro, la suscrita Lie. en Educ. Ma. Cecilia 
Gudiño Gudiño, Secretaria del H. Ayuntamiento de Tolimán, Querétaro, en uso 
de las facultades que me confiere el artículo 47 fracción IV de La Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, así como el artículo 43 fracción XVII del
Reglamento Interior del Municipio de Tolimán, Querétaro-----------------------------------
------------------------------------------C E R T I F I C O-------------------------------------------
Que la presente es una copia certificada coincide fiel y exactamente con su original 
certificada, el cual doy fe de tener a la vista.---------------------------------------------------

Va en 1 foja útil debidamente sellada y cotejada con contenido por ambos lados, del 
número oficio: 5014/CJ-365/2009, de fecha 8 de octubre de 2009, documento que 
obra en los archivos de la Coordinación Jurídica del municipio de Tolimán, Se 
exüende la presente en el Municipio de Tolimán, Querétaro, a los 14 días del mes 
de agosto de dos mil veinticinco. Doy fe---------------------------------------------------------/

1 ATENTAMEN TVE 

“Gobierno con Dignidad”
izm
] y110 fcj V11 T»7:Tm 2024 -2027

t #li  ....
■T7TÍTÍ33EEHEH3 •^02',rcT.T.TII

Lie. En Educ. Ma. Cecilia Gud 

Secretaría del Ayuntamiento de Tolimán, Qro. 

Administración 2024-2027.
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Oficio número: 5014/CJ-003/2025. 

Querétaro, Querétaro, 07 de enero 2025.

ñALEJO SÁNCHEZ DE SANTIAGO.
PRESIDENTE MUNICIPAL DE TOLIMÁ 

BENITO JUÁREZ 3, CENTRO 
C.P. 76600.
TOLIMÁN, ORO.

S;
-i

I f
Con el presente me permito hacerle su eónoclmiento que mediante Sesión 

Extraordinaria de Cablldd H. M. T. Q? EXTRÁORDINARIA No. 04 de fecha 16 
de octubre de 2009, fud donado af orgartlsmo publico descentralizado de la 

Administración Pública Estatal, Servicios $e Salud del Estado de Queretaro un 
fracción del predio ubicado en cail£ Heiplco Colegio Militar sin numero, Barrio 
del Gmnieno. en municipio que repiresenta, con una superficie orlgmalment

1 metrds cuadrados, sin embargo el día mlércoles .15 de_ febrero del 
ií,'Sesión Ordinaria de Cabídafemero 33, se realiza la ratificación de la

? ------- actualmente ei Centro de Salud

9,3530.71

de la fracción dei predio qtie ocupa ^
.«-.¿^erficie de 6,763.39 tm’etros cuadrados, integrando el^expediente

W^Sentí para ingresarlo |ñte la Legislatura del Estado de Querétaro
la autoriiaclón de deslncorporaclón respectiva del 

¡r a escriturarse a favor de Servicios de Salud

%

SECRETARIA DE realizar la autor?
pátnrnófTícTdeT municipio y procede 
del Estado de Querétaro. / |

f I
se^a a quien corresponda a efecto de

proseguir con el trámlte,rlspectif ya que son casi 15 años y no se termina de 
otorgar la escritura, /otorgar certeza Jurídica al organismo donatario, y al 

tiempo cumplir con los;4; requisitos observados por los organismos 
de la acotación de propiedad para la aplicación del 

is humanos, medicamento, infraestructura y

invaluable apoyo, a efecto de que

mismo 
fiscalizadores, respecto
recurso asignado, para recursos 
mantenimiento. 1f c

<■«

i
Ssoreliría ds Salud y Servidos da Salud del ¿e Querélaro
16 de í'eptlembre No. 51 Orlenle, ral. Cenlro, C.P. 76000, Querélgro, Qro.
Oficlnaipentral Tel: (442) 251 9000

n f  n  f  '^r/i,c
3

PLECi kv ¿ ^ i'é
SECRETARÍA f.. r~



. *'
\%J

cm

Lo anterior obedece a que son casi de 15 años los que tiene este asunto sin 
resolverse y como ya se comentó líneas arriba se ha creado un problema para 
este organismo por no acreditar-la aplicación de recurso conforme a lo 
establecido en la norma.

Sin otro particular por el momento y segura de contar con su apoyo, quedo 
de usted.

\

ATENTA WEsN T E

DRA. MARÍA MARTINA PÉREZ RENDÓN
SECRETARIA DE SALUD 

Y C0PRDINADORA GENERAL DE SERVICIOS DE 
/ SALUD DEL ESTADO DE QUERÉTARO

Secretaría de Salud y Servicios de Salud del Estado de Querétaro
16 de septiembre No. 51 Oriente, col. Centro, C.P, 76000, Querétaro, Qro.
Oficina Central Tel: (442) 251 9000



En el municipio de Tolimán., Querétaro, la suscrita Lie. en Educ. Ma. Cecilia 
Gudiño Gudiño, Secretaria del H. Ayuntamiento de Tolimán, Querétaro, en uso 
de las facultades que me confiere el artículo 47 fracción IV de La Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, así como el artículo 43 fracción XVII del
Reglamento Interior del Municipio de Tolimán, Querétaro-----------------------------------
------------------------------------------C E R T I F I C O-------------------------------------------
Que la presente copia fotostática coincide fiel y exactamente con su original, el cual 
doy fe de tener a la vista.----------------------------------------------------------------------------

Va en 1 foja útil debidamente sellada y cotejada con contenido por ambos lados, del 
oficio número: 5014/CJ-003/2025, de fecha 7 de enero de 2025, documento que 
obra en los archivos de la Secretaria Particular del municipio de Tolimán, Se 
extiende la presente en el Municipio de Tolimán, Querétaro, a los 14 días del mes 
de agosto de dos mil veinticinco. Doy fe---------------------------------------------------------

ATENTAMENTE 

“Gobierno con Dignidad”
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Lie. En Educ. Ma. Cecilia Gudiñi 

Secretaría del Ayuntamiento de Tolimán, Qro. 

Administración 2024-2027.
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TOMO CXXIX Querétaro, Qro., 28 de noviembre de 1996 No. 49

PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO
DE QUERETARO ARTEAGA

Directora:
Lie. Marietta Rodríguez Meníndez

Registrado domo de Segunda dase en la Administración 
de Correos de Querétaro, Qro., 10 de Septiembre de 1921.

Responsable: 
Secretaria de Gobierno

(FUNDADO EN EL AÑO DE 1867. DECANO DEL PERtODISMO NACIONAL)

\

ENRIQUE BURGOS GARCIA,
Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga, a los habitantes 

del mismo, sabed que:
Gobernador Constitucional del

coordinar en la Entidad el sistema de salud en apoyo 
a los planes y programas de la Federación.

LA QUINCUAGESIMA PRIMERA LEG SLATURA 
DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE QUERE­
TARO ARTEAGA, EN USO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIERE EL ARTICULO DE LA 
CONSTITUCION LOCAL, Y

Que el Estado de Querétaro participa de un 
movimiento social que vive el país y que demanda 
una mejor y más eficiente administración pública que 
mejore ios servicios que presta a la ciudadanía; que 
cumpla con mayor apego a Derecho sus responsabi­
lidades públicas; y refleje el sinnúmero de cambios 
que se presentan en la sociedad actual.

CONSIDERANDO:

— c“TI
— To -

Que el proceso de descentralización en esta 
Entidad Federativa es una realidad en materia de 
salud, en virtud del convenio y de los acuerdos sus­
critos por el Ejecutivo del Estado y el Ejecutivo Fede- SUMARIO: >ral.

OPODER LEGISLATIVO.Que es una demanda creciente de la pobla­
ción la atención a la salud y al desarrollo integral de 
la persona humana y surge la necesidad de reorde­
nar y modernizar la Administración Públca Estatal, 
para cumplir con este cometido.

>

Ley que adiciona diversos artículos a la 
Ley Orgánica de la Administración Públi­
ca del Estado de Querétaro.

Decreto por el que se crea el organismo 
público descentralizado de la Adminis­
tración Pública Estatal, denominado ser­
vicios de salud del Estado de Querétaro 
(SESEQ).

Que no se tiene el propósito de engrosar el 
aparato de gobierno, sino el de asumir con respon­
sabilidad los aspectos normativos de la descentrali­
zación al elevar al rango de Secretarla el ramo de la 
salud, para asi dar respuesta a los nuevos retos que 
nos plantea el auténtico federalismo.

I;
720

AVISOS JUDICIALES Y OFICIALES. 725
La Secretaría de Salud tendrá a su cargo eje­

cutar la política que en materia de salud establezca 
el Titular del Poder Ejecutivo del Estado, .así como

li........ IN FORMACIÓN TEL. 91 (42) 14-24-00.
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ENRIQUE BURGOS GARCIA,
Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga

del mismo, sabed que:
a los habitantes

des para la organización y descentralización de los 
Servicios de Salud en el Estado.

LA QUINCUAGESIMA PRIMERA LEGISLATURA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERE- 
TARO ARTEAGA, EN USO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 41 DE LA 
CONSTITUCION LOCAL Y

Que la descentralización constituye una opor­
tunidad para fortalecer el pacto federal y reconocer 
los ámbitos de competencia de los estados y 
cipios. Asimismo, permite acercar a los ciudadanos 
los servicios de salud y ofrecérselos bajo mejores 
condiciones.

mum-
CONSIDERANDO:

Que la promoción de bienestar social ha sido 
históricamente una demanda del pueblo mexicano y 
uno de los objetivos fundamentales de los gobiernos; 
la igualdad de oportunidades y el mejoramiento de 
las condiciones de vida de la población son dos ejes 
prioritarios de la política social.

Que el Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000 
señala que el mejoramiento de la educación, la sa­
lud, la vivienda, la productividad y los ingresos de las 
personas y familias son los retos más importantes a 
atender en el corto plazo, por ello en la construcción 
del nuevo federalismo, es necesario llevar a cabo 
una profunda redistribución de autoridad, responsa­
bilidades y recursos del Gobierno Federal hacia los 
órdenes estatal y municipal del gobierno, y que para 
fortalecer el pacto federal se propone impulsar la 
descentralización de funciones, recursos fiscales y 
programas públicos hacia los estados y municipios, 
bajo criterios de eficiencia y equidad en la provisión 
de ios bienes y servicios a las comunidades.

Que en este contexto, la salud es una condi­
ción indispensable para el desarrollo de los indivi­
duos por lo cual la reforma del Sistema Nacional en 
esta Materia, se convierte en una prioridad para el 
gobierno federal quien propone la reestructuración 
de las instituciones que prestan estos servicios forta­
leciendo su coordinación e impulsando su federali- 
z ación.

Que la administración y operación de los ser­
vicios de salud estatales se llevará a cabo por medio 
de un organismo descentralizado que coadyuvará al 
logro de los objetivos señalados en el Plan Nacional 
1992-1997 impulsando la calidad, ampliación y co­
bertura de estos servicios en beneficio de la pobla­
ción abierta del estado, constituida por todos aque­
llos habitantes sin acceso a la seguridad social.

Que asimismo, la transferencia de los Servi­
cios de Salud al Estado contribuirá a consolidar los 
aspectos laborales en el sentido de la homogenei- 
zación de la plantilla de personal administrativo y 
médico.

Que se crea un Organismo público descentra­
lizado de la Administración Pública Estatal que 
permitirá operar con un criterio de unidad el Servicio 
Público de Salud que se preste en la entidad, lo­
grándose así uno de los propósitos del Gobierno 
Local y una exigencia de la ciudadanía. Con la crea­
ción de este Organismo, se viene a atenuar el cen­
tralismo existente en el sistema de salud.

Que se plantea, que el Organismo público 
descentralizado, tenga personalidad jurídica y patri­
monio propio, lo cual permitirá que éste no sea una 
instancia administrativa de gestión, tramite y aplica­
ción de las políticas de salud en la entidad, sino que 
habrá de contener una esfera de autonomía que 
habrá de redundar en beneficio de un mejor diseño y 
gestión de la política de salud en nuestro Estado.

Que la creación de este Organismo permitirá 
al Gobierno Local, poseer no sólo la posibilidad de 
ejercicio de facultades concurrentes con la federa­
ción que le señalan los Artículos 4o Párrafo Tercero y 
73 Fracción XVI, sino además, la posibilidad jurídica 
y material de asumir responsabilidades en orden a la 
dotación de este servicio básico hacia la población 
abierta, a través de la transferencia de recursos a la 
Hacienda Pública del Estado.

Que el. Gobierno del Estado, a través de su 
Plan de Desarrollo Integral 1992-1997, expresa la 
importancia de ampliar la cobertura, acceso y calidad 
de los servicios de salud impulsando su descentrali­
zación; en este sentido, el proceso de transferencia 
de funciones y de recursos humanos, materiales y 
financieros iniciado por el gobierno federal viene a 
fortalecer lo señalado en el Plan Estatal.

Que para darle cause a este proceso, los ór­
denes de gobierno federal y estatal suscribieron un 
Acuerdo de Coordinación mediante el cual se esta­
blecieron las bases, compromisos y responsabilida-
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Que el Organismo tendrá una Junta de Go­
bierno que le permitirá internamente regular 
funciones y unificar un proyecto uniforme desde la 
Administración Pública, sin que ello implique el gene­
rar distorsiones en la vigente estructura de la Admi­
nistración Pública del Estado. En suma, una confor­
mación de su Junta de Gobierno en donde participan 
cinco Secretarios de entidades que tienen relación 
con el servicio público que habrá de prestar este 
Organismo y que permitirán su gestión.

Que se mantiene el compromiso de que el fi- 
nanciamiento de los servicios de salud siga siendo 
conjunto entre el Gobierno Federal y del Estado, 

_ -.pero la operación de las Instancias de las Institucio- 
Sanitarias locales, sí quedará a cargo del Órga-

III Proponer y fortalecer la participación de la 
c'omunidad en los Servicios de Salud;

IV. Proponer a la Secretaría de Salud en el 
Estado adecuaciones a la normatividad estatal y 
esquemas que logren su correcto cumplimiento;

V. Realizar todas aquellas acciones que sean 
necesarias para mejorar la calidad en la prestación 
de los Servicios de Salud en el Estado;

sus

VI. Promover a través de la Secretaría de Sa­
lud en el Estado la ampliación de la cobertura en la 
prestación de los servicios apoyando los programas 
que para tal efecto elabore la Secretarla de Salud del 
Gobierno Federal;

C.7

><£cr
o |o ~

\Que se permitirá el respeto a los derechos, a 
prerrogativas, prestaciones y beneficios conteni- 
en las condiciones generales de trabajo y en los 

e/dos económicos realizados conforme a la legis- 
Sn vigente.

Vil. Promover, apoyar y llevar a cabo la ca­
pacitación en la materia, de los profesionistas, es­
pecialistas y técnicos; I

VIH. Integrar un acervo de información y do­
cumentación que facilite a las autoridades e institu­
ciones competentes la investigación, estudio y aná­
lisis de las ramas y aspectos específicos en materia 
de salud;

Por lo anteriormente fundado y motivado la H. 
Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente:

DECRETO QUE CREA EL ORGANISMO PUBLICO 
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA ESTATAL, DENOMINADO SERVICIOS 
DE SALUD DEL ESTADO DE QUERETARO 
(SESEO).

IX. Difundir a las autoridades correspondientes 
y a la población en general a través de publicaciones 
y aspectos académicos, los resultados de los traba­
jos de investigación, estudio, análisis y de recopila­
ción de información, documentación e intercambio 
que lleve a cabo;

#

• tARTICULO 1o. Se crea el Organismo Público 
Descentralizado de la administración pública estatal, 
denominado Servicios de Salud del Estado de Que- 
rétaro (SESEO), con personalidad jurídica y patri­
monio propio.

X. Administrar los recursos que le sean asig­
nados, las cuotas de recuperación asi como las 
aportaciones que reciban de otras personas o Insti­
tuciones; í °

O rr3úblico Deseen- 
alud del Estado

ARTICULO 2o. El Organismo P 
tralizado denominado Servicios de S 
de Querétaro (SESEO), tendrá por objqto prestar los 
Servicios de Salud a la población abierta en el Esta­
do de Querétaro, en cumplimiento de lo dispuesto 
por la Ley de Salud del Estado de Querétaro y la Ley 
General de Salud, y por el Acuerdo de Coordinación 
para la cual tendrá las siguientes funciones.

XI. Realizar todas las actividades encamina­
das directa o indirectamente al cumplimiento de los 
fines y funciones indicadas en coordinación con los 
organismos federales, estatales o municipales com­
petentes, y

>

XII. Las demás que este Decreto, su regla­
mento y otras disposiciones le confieran para el 
cumplimiento de su objeto.I. Administrar y operar en el Estado de Queré­

taro ios Servicios de Salud a la población abierta en 
materia de salubridad general y de regulación y con­
trol sanitario conforme a lo que establece el Acuerdo 
de Coordinación;

ARTICULO 3o. El patrimonio del Organismo 
Público Descentralizado denominado Servicios de 
Salud del Estado de Querétaro (SESEO), estará 
constituido por:

II Apoyar en la organización del Sistema Esta­
tal de Salud, en los términos de la legislación sanita- I. Los derechos que tenga sobre los bienes 

muebles e inmuebles y recursos que le transfiera elria;
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Gobierno Federal, en los términos del Acuerdo de 
Coordinación; a) Secretarla de Gobierno;

b) Secretaría de Planeación y Finanzas;
c) Secretaría de Educación;
d) Secretaría de Salud; y
e) Oficialía Mayor.

II. Los derechos que tenga sobre los bienes 
muebles e inmuebles y recursos que le transfieran el 
gobierno estatal y municipal;

III. Las aportaciones que los gobiernos federal, 
estatal y municipal le otorguen;

IV. Las aportaciones, donaciones, legados y 
demás análogas que reciba de los sectores social y 
privado;

III. Por el Coordinador del Consejo de Concer- 
tación Ciudadana en materia de Salud en el Estado;

IV. Por un representante de los trabajadores, 
acreditado a través de su Sindicato, y a'V. Por un representante de la Secretarla/áv^^ 
Salud del Gobierno Federal. /V. Las cuotas de recuperación que reciba a 

través de la unidad encargada de la Administración 
del Patrimonio de la Beneficencia Pública por los 
servicios que preste;

VI. Los rendimientos, recuperaciones y demás 
ingresos que obtenga de la inversión de los recursos 
a que se refieren las fracciones anteriores;

. :< ¿ g
El Presidente de la junta podrá invitar! á lá’sí 

sesiones de dicho órgano a representantes deinsti-^ 
tuciones públicas federales, estatales o municipales * 
que guarden relación con el objeto del organismo.

\
.)UPor cada miembro propietario habrá un su­

plente con excepción del Presidente. El Presidente 
tendrá voto de calidad.Vil. Los recursos que obtenga por concesio­

nes, permisos y Licencias, que se otorguen confor­
me a la Ley, y

VIII. En general todos los bienes, derechos y 
obligaciones que entrañen utilidad, económica o sea 
susceptible de estimación pecuniaria y que se ob­
tengan por cualquier título legal.

ARTICULO 4o. El Organismo Público Descen­
tralizado denominado Servicios de Salud del Estado 
de Querétaro (SESEO) administrará su patrimonio 
con sujeción a las disposiciones legales aplicables y 
lo destinará al cumplimiento de su objeto, de 
formidad con lo establecido en el Acuerdo de Coor­
dinación.

Los cargos de la Junta de Gobierno serán ho­
noríficos y por su desempeño no se percibirá retri­
bución, emolumento o compensación alguna.

La vigilancia interna del Organismo, quedará a 
cargo de un Comisario que será designado de la 
Contraloría Estatal quien tendrá las funciones de 
control y fiscalización ae los recursos presupuesta­
dos.

ARTICULO 7o. La Junta de Gobierno tendrá la 
siguiente competencia;con-

I. Definir en congruencia con los planes y pro­
gramas nacionales y estatales, las políticas en ma­
teria de salud a seguir por el organismo;ARTICULO 5o. El Organismo Público Descen­

tralizado denominado Servicios de Salud del Estado 
de Querétaro (SESEO) contará, para su funciona­
miento, con los siguientes órganos:

II. Aprobar los proyectos de programas del or­
ganismo y presentarlos a consideración del área 
correspondiente en la Secretaría de Salud del Go­
bierno Federal;I. Junta de Gobierno, y

II. Coordinación General. III. Evaluar el debido cumplimiento de los pro­
gramas técnicos aprobados;

IV. Vigilar la correcta aplicación de los recur­
sos asignados al organismo;

ARTICULO 6o. La Junta de Gobierno estará 
integrada de la siguiente forma;

I. Un Presidente que será el Gobernador del
Estado; V. Aprobar la estructura orgánica básica del 

organismo, así como las modificaciones que proce­
dan;II. Por los titulares de las dependencias del 

Gobierno Estatal que a continuación se enuncian:



^l! °a
/
é\ /

^íTSoy

20 de noviembre de 1996 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 723

Vi. Analizar y, en su caso, aprobar los infor­
mes periódicos que rinda el Coordinador General;

Vil. Aprobar el reglamento interior del orga­
nismo y los manuales de organización, procedimien­
tos y servicios al público;

VIII. Aprobar la creación de nuevas unidades 
de investigación, capacitación y servicio;

IX. Autorizar la creación de comisiones de 
apoyo y determinar las bases de su funcionamiento;

II. Ejecutar los acuerdos y resoluciones que 
emita la Junta de Gobierno;

III. Nombrar y expedir los nombramientos de 
los servidores públicos del organismo, removerlos, 
asi como determinar sus atribuciones, ámbito de 
competencia y retribuciones, con apego al presu­
puesto aprobado y demás disposiciones aplicables;

IV. Delegar sus facultades en otros servidores 
que le sean subordinados, previo acuerdo de la 
Junta de Gobierno;

Discutir y aprobar en su caso, los proyectas

Xl.~&caminar, discutir y aprobar en su caso, el 
|cto de|presupuesto anual, estados financieros, 
lardes de trabajo que se propongan, asi como 
-\f$rnak de actividades que se presenten a su 
iteración;

V. Proponer a la Junta de Gobierno las políti­
cas generales del Organismo; Sin que se propongan;

T
VI. Vigilar el cumplimiento del objeto del Or- •' CT-

> F‘4 ganismo;

£O iVil. Presentar a la Junta de Gobierno, para su 
aprobación, el anteproyecto del presupuesto anual, 
los planes de trabajo, informes de actividades y es­
tados financieros anuales del Organismo;

VIII. Instrumentar los sistemas y procedimien­
tos que permitan la mejor aplicación de los recursos;

IX. Supervisar las tareas editoriales y de difu­
sión relacionadas con el objeto del Organismo;

X. Suscribir acuerdos o convenios con depen­
dencias y entidades de la administración pública 
federal, con las entidades federativas, con los muni­
cipios y con los organismos del sector privado y so­
cial en materia de la competencia del Organismo 
aprobados por la Junta de Gobierno;

rv;

^ *
' J fe fl

í
XII. Aprobar de acuerdo con las leyes aplica­

bles, las políticas, bases y programas generales que 
regulen los convenios, contratos y acuerdos que 
deba celebrar el organismo con terceros,

XIII. Las demás que sean necesarias para el 
adecuado ejercicio de las facultades seña adas..

ARTICULO 8o. La Junta de Gobierno celebra­
rá sesiones ordinarias cada mes, así copio las ex­
traordinarias que se requieran, mismas que deberán 
ser convocadas por el Presidente en los 
condiciones que señale el reglamento c 
efecto se apruebe.

m
IX)
—4 (
“ rn ^

términos y 
ue para el

TARTICULO 9o. El Coordinador General será
quién de-

XI. Suscribir convenios de colaboración con 
instituciones sociales y privadas en relación con la 
materia objeto del Organismo, aprobados por la 
Junta de Gobierno;

:n -nombrado por el Gobernador del Estado 
berá reunir los siguientes requisitos:

I.- Ser Mexicano por nacimiento en 
de sus derechos Civiles y Políticos.

el ejercicio .P
XII. Planear y dirigir técnica y administrativa­

mente el funcionamiento del Organismo;

XIII. Presentar a la Junta de Gobierno un in­
forme anual de las actividades realizadas y de ios 
resultados obtenidos, acompañando los informes 
específicos que se le requieran por ésta, y

XIV. Las demás que este Decreto, su regla­
mento y otras disposiciones le confieran.

ARTICULO 11°. El Organismo Público Des­
centralizado denominado Servicios de Salud del 
Estado de Querétaro (SESEO), aplicará y respetará 
las condiciones generales de trabajo de la Secretaría

II.- Tener Título de Médico y por lo 
co años de ejercicio de su Profesión.

menos cin-

III.- Contar con reconocida experiencia admi­
nistrativa que le permita el desempeño de cargo 
probidad y honradez.

con

ARTICULO 10°. El Coordinador G 
drá las siguientes facultades:

eneral ten-

I. Representar al organismo en los asuntos 
que deriven de las funciones del mismo;
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de Salud y sus reformas futuras, asi como los regla­
mentos de escalafón y capacitación, para controlar y 
estimular al personal de base de la Secretaría de 
Salud por su asistencia, puntualidad y permanencia 

el trabajo, para evaluar y estimular al personal de 
la Secretaría de Salud por su productividad en el 
trabajo y el de becas, así como el reglamento y 
nual de seguridad e higiene elaborados conforme a 
la normatividad federal aplicable en sus relaciones 
laborales con los trabajadores provenientes de la 
Secretaría de Salud para que procedan a su registro 
ante los organismos jurisdiccionales correspondien-

Los salarios y prestaciones vigentes en los ta- 
buladores correspondientes a cada categoría han 
sido fijados para cubrir íntegramente todos los bene­
ficios que se derivan de la relación laboral, mismos 
que se actualizaran siguiendo ios mecanismos est: 
blecidos en el Acuerdo de Coordinación.

en

ARTICULO SEXTO. Se derogan todas 
disposiciones que se opongan al presente Decrekl /J

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANOW 
BERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADA 
MANDARA SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVES

DADO EN EL RECINTO OFICIAL DEL PODER LE­
GISLATIVO A LOS CATORCE DIAS DEL MES DE 
NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
SEIS.

ma-

1 a
n W

tes.
•‘’OCt.FOO

Lo anterior, con el propósito de que se apli­
quen en las controversias que se diriman con la au­
toridad jurisdiccional.

TRANSITORIOS;

ARTICULO PRIMERO. El presente Decreto 
tendrá vigencia a partir del día siguiente al de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado.

ATENTAMENTE: 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.

DIPUTADO PRESIDENTE. 
SERGIO REYES BENFIELD.

ARTICULO SEGUNDO. Elabórese y publí- 
quese el reglamento que detalle la organización de 
las funciones de este organismo en un plazo no ma­
yor de 60 dias a partir de la entrada en vigor del 
presente Decreto.

ARTICULO TERCERO. Los derechos y obli­
gaciones laborales de los trabajadores y empleados 
de la Coordinación de Salud, no se restringirán, ni 
serán afectados en ningún aspecto por la aplicación 
del presente Decreto.

DIPUTADO VICEPRESIDENTE. 
FELIPE VALDEZ LICEA.

DIPUTADO SECRETARIO. 
LIC. EDUARDO LEON CHAIN.

DIPUTADO SECRETARIO.
LIC. MIGUEL CALZADA MERCADO

EN CUMPLIMIENTO POR LO DISPUESTO EN LA 
FRACCION PRIMERA DEL ARTICULO CINCUEN­
TA Y SIETE DE LA CONSTITUCION POLITICA DE 
ESTA ENTIDAD, Y PARA SU DEBIDA PUBLICA­
CION Y OBSERVANCIA, EXPIDO EL PRESENTE 
DECRETO EN LA RESIDENCIA OFICIAL DEL PO­
DER EJECUTIVO DEL ESTADO A LOS VEINTISIE­
TE DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE MIL NO­
VECIENTOS NOVENTA Y SEIS.

ARTICULO CUARTO. A efecto de llevar a ca­
bo la transferencia de bienes muebles e inmuebles y 
recursos financieros, así como para garantizar los 
derechos de los trabajadores, el organismo descen­
tralizado se sujetará a las disposiciones normativas 
comprendidas en los capítulos IV y V del Acuerdo de 
Coordinación suscrito por el Gobierno Federal y el 
Gobierno del Estado de Querétaro de fecha 20 de 
agosto de 1996.

ENRIQUE BURGOS GARCIA. 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.ARTICULO QUINTO. El organismo descen­

tralizado respetará los tabuladores salariales que 
cubren íntegramente las actuales jomadas laborales 
establecidas para el personal médico y administrati­
vo a fin de garantizar una eficiente prestación de los 
servicios, así como los procedimientos de actualiza­
ción salarial, convenidos en la Cláusula Décima 
Sexta del Acuerdo de Coordinación.

ALEJANDRO ESPINOSA MEDINA 
SECRETARIO DE GOBIERNO.
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En b srcicio de la facultad qua me confiere lo dispuesto en los artículos 22. 

fracción IV do la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de üusrétaro y 2, fracción I del Reglamento Interior del Organismo 
Púoliso Descentralizado de la A Iministración Pública Estatal denominada ’'Servicios de Salud del Estada de DuerÉtaro (SESEO)'', la

nombro:

a 2t.'

* ? ^
> “IT 
'■‘zfííK- c:

'|> E'
^ C.-

SECRETARIA DE SALUD DEL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADOY COORDINADORA GENERAL DE SERVICIOS DE 

SALUD DEL ESTADO DE QUERÉTARO

G
O

OPars su debido desempefin. conforme a las disposiciones iagales aplicables. m
po

2>
Dado en e Palacio de La Corrogidora sede del Poqpr Ejecutivo dd! Estado de Duerétaro. 

en la ciudad de Santiago de Diierétaro. flm. el Io de octubre de 2021. -■

M a u ricio^u rLGdrFzsfez
GOBERNADOR CE- ESTACO DE QUERETARO
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